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I N T R o D u e e I o N 

En este trabajo, el tema central es el estudio de los ata 

ques cometidos en contra de los agentes diplomáticos y consu

lares, y se intenta da.r una explicación lógica de las motiva

ciones de tales actos, así como una evaluación de los efectos 

que causan en las relaciones internacionales contemporáneas. 

El motivo principal para su realización surgió de la fir

me convicción de que la persistencia de injusticias en la so

ciedad internacional, es la causa principal del surgimiento de 

ciertas acciones violentas, que si bien, por un lado degradan 

al ser humano, por otro representan la última vía de manifes

tación, o denuncia de una opresión o de una situación desesp~ 

rada. 

El problema señalado, plantea cuestiones de cierta compl~ 

jidad como son: La represión, el terrorismo y su tipología, -

la situación especial del cuerpo diplomático y consular acre

ditado en otro país y la violación de ésta situación, los pr~ 

blemas que se generan entre los Estados por esos actos, la -

presión a gobiernos, tanto en el ámbito interno como en el ex 

terno, las pocas acciones a nivel internacional para evitar -

las acciones violentas, etc. 

Para el desarrollo de este trabajo, dividimos el conteni

do en seis partes, cuyos objetivos son los siguientes: 



Ca.pUutC' 1 

Obje.tlvo.~: 

2 

lttt~udu~ciJn Te6kica. 

- Analizar, desde el campo de las Relaciones 

Internacionales, la sociología y la ciencia 

política, uno de los problemas que afectan 

de manera negativa a la sociedad nacional e 

internacional y en especial a la comunidad 

diplomática y consular. 

- Destacar las aportaciones de los estudios -

de las disciplinas ya mencionadas, en lo que 

respecta al tema expuesto, as.! como las po

sibles propuestas de solución de esta pro-

blemá tica. 

El· Te~~okiamo lj au O~igen 

- Intentar definir el concepto de terrorismo 

partiendo desde el origen del vocablo hasta 

llegar a las distintas interpretaciones que 

se manejan en los foros internacionales. 

- Tratar de establecer una tipología adecuada 

para calificar ciertas acciones, que por-

tJn un trasfondo diferente al acreditado. 

- Considerar la represión política, como cau

sa fundamental del surgimiento de acciones 

violentas tanto dentro del Estado como fue

ra de sus fronteras. 



CapUu to Z 

Obje_.Uvo-0: 

CapUulo 3 

Ob j e_.t.i.voa: 

3 

Situacl6H r,ivifegiada de loa Funciona!Lio-O Vi 

plomcítico-O tj c,1;¡ ~rU:'..alLe~ 

- Hacer un estudio crono16gico de los distin

tos tratados internacionales que se refieren 

a la si tuaci6n especial de que gozan en 

otros Estados, los funcionarios diplomáticos 

y consulares 

- Analizar de cuales prerrogativas e inmunida

des gozan actualmente los funcionarios que, 

por sus labores, necesitan contar con una si 

tuaci6n especial en el Estado receptor. 

Violaci6n de. la Situaci6n E6pe.clal de. lo-0 • 

Rep!Le6entantea Viplomdtlcaa y Conaulanea 

(Eatudio de caaoa) 

- Partiendo de una pequeña descripción intro

ductoria, explicar la motivación de un aten 

tado o de una acción violenta en contra de 

un representante diplomático o en contra de 

su sede. 

- uemostrar que los problemas no solucionados 

años atrás, constituyen una motivación la-

tente que se manifiesta en acciones violen

tas. 



Capf.tue.o .J 

ObjeUvol:.: 

Cap-ttul.o 5 

Ob j et.lv ol:.: 

1\c.ue1tdo6 JuJtúUco~ ln te.'cnac .. ionai'.c.a ¡.i,Uta P111'. 

vevt lJ Ca.!.Ligatt lo6 Acto.6 V.lal'.en.to.6 en Con

~tta de laa ptte~~ogatlvaa e lnmunldadea de -

lo-& V,i,plomá.t.lc.06. 

Analizar las distintas convenciones y trat~ 

dos internacionales creados para castigar y 

rep~imir el terrorismo internacional, tanto 

por los Estados como por las organizaciones 

internacionales. 

- Hacer un balance de los alcances y límites 

y efectos de la búsqueda de soluc.iones a la 

la problemática, desde el ángulo de la Or-

ganizaci6n de las Naciones Unidas. 

GloMll.lo 

- Definir los conceptos empleados en este es

tudio, para una mejor comprensi6n de la ter 

minología empleada a través del desarrollo 

de este ensayo. 

- Hacer una aportaci6n sobre significado de -

terminas específicos inherentes al tema. 

Al estar concientes de que si bien se ha empezado a otor

gar una mayor importancia a la problemática estudiada, la mi~ 

rna es distorsionada por los enfoques ideológicos que, le son -

impuestos, deformando con ello la realid~d de las causas sub-
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yacentes, y viendo 13 necesidad de que esto no suceda má~ P! 

rcci6 importante hacer un estudio que basado en el ánalisis 

objetivo de la realidad, presente sus causas e implicaciones 

de una manera ll:1na y simple buscando contribuir a dar una ex 

plicación más cercana a los problemas que enfrentamos y deme~ 

trar que su '.:::oluci6n puede ser rápida y fácil, si las partes 

en conflicto, entienden que la sociedad internacional es una 

sociedad dinámica y cambiante y que día a dfa evoluciona de 

manera positiva, y oue debido a ello, los pueblos en vías de 

desarrollo van a tratar de ir dejando atrás el subdesarrollo, 

la probreza, la injusticia y la dependencia para iniciar un 

nuevo rol en la sociedad internacional. 

Para terminar, presentamos las conclusiones surgidas del 

estudio y hacemos alnunas recomendac:tones que oudü~ran contr!_ 

buir a la aplicaci5n de acciones a corto y mediano plazo que 

al incidir, en las causas del problema propicien su elimina

ci6n. 

Al mismo tiempo, quiero dar las gracias a la Lic. Lucía 

Irene Ruiz Sánchez, asesora de este trabajo, por su orienta

ci6n y corrección del mismo y reconocer que sin su ayuda este 

trabajo no hubiera llegado a ser concluido, gracias por su -

constancia y ánimo. 
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Introducción Teórica 

Dentro de cada uno de los Estados que conforman la socie-

dad internacional, actualmente se enfrentan a una serie de. 

problemas tales como: la violencia, el terrorismo y los desór 

denes de todo tipo y a todos los niveles: escolar, industrial, 

comunal e interes-atal. Estos conflictos parecen reflejar un 

resquebrajamiento universal de la autoridad. 

¿Pero cuál es la razón de dichos desafios a las autorida-

des existentes? 

J. Burton cuestiona: "¿Son la violencia y el desorden de-

bidos a la debilidad de parte de las autoridades y a la ause~ 

cia de un mecanismo efectivo de coacción nacional e interna-

cional? o ¿son evidencias de inminentes cambios en las estruc 

turas e instituciones sociales, econ6micas y políticas? 1 

Tomando como objeto de estudio, estas dos interrogativas, 

analizaremos en cada una de ellas, cuales son los factores que 

contribuyen a que la sociedad nacional e internacional se cues 

tionen sobre la legitimidad de las autoridades e instituciones 

existentes. 

Para ello, es indispensable conocer lo que se entiende por 

dominación y por relaciones de autoridad. 

Burton W. John. "La dinámica del cambio social en la socie
dad mundial". en El Estudio científico de las Relaciones In
ternacionales. Serie Estudio 54, F.C.P.yS. U.N.A.M. México, 
I97S, p. 85. 
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Max Weber señci la; "la dominación e!:; la po~;ibUidc1d de et.·· 

centrar obediencia dentro de un grupo determinado, para mand~ 

tos específicos, esta dominación no incluye que se ejerza po-

der o influjo sobre los hombres, la dominación (autoridad) des 

cansa en diversos motivos de sumisión, desde la habitual in-

conciencia o hasta arreglos afines, e indica un mínimo de obe 

diencia o de inter~s en obedecer, que es esencial en toda re-

laci6n autentica de poder. 

La dominación es una relación frágil, gue reposa en un 

arreglo de valores que pueden ser decisivos en su equilibrio 

2 
entre las partes contratantes" 

De esta manera podemos entender que laa relaciones de au-

toridad deberán d10! estar cirnentacl:is en el acuerdo común entre 

la parte que detenta el poder y l~ parte que ~ccpta su autori 

dad. 

Al respecto, Dennis Lloyd afirma; lo que esta implícito en 

la noción de autoridad, es que alguien esta facultado para r~ 

querir obediencia de otros, sin importar si estos otros estan 

preparados para considerar esa orden o norma particularmente 

impuesta sobre ellos como deseables o no. 

Cuestionando al mismo tiempo; ¿pnrque, :!e!::~:::i.:: :.;r • .:i pa;:-;;o-

na sentirse forzada a reconocer la autoridad de otra? o por -

2 Weber, Max. Economia y Sociedad. Parte III, México, 1976, 
F.C.E. p. 170. 

• 



decirlo de otra manera; ¿cu51 es el origen de la oblig~ci6n -

que aparentemente es impuesta o se supone está impuesta sobre 

la parte del sujeto? 113 

El mismo autor responde a este cuestionamiento, de la mis 

ma manera como lo hace Max Weber; "Una respuesta preliminar -

que puede sugerirse es que, fundamentalmente la obligaci6n es 

moral, en el sentido de que el obligado realmente siente que 

esta bajo el deber moral de obede-er los mandatos del patrón, 

el policia o el juez, segun el caso 114 

La anterior respuesta solo es válida, cuando existe un 

equilibrio entre las dos partes que conforman un sistema poll 

tico en armonía. 

Sin embargo, para algunos otros autores, las relaciones -

de autoridad solo descansan en una de las dos partes y así lo 

describe Schwarzemberger; "La autoridad es la capacidad de far 

zar sobre otros la propia voluntad sin tomar en consideraci6n 

la razonabilidad de la demanda }' teniendo la presión política, 

económica y militar como medio de realizar un objetivo 115 

En otras palabras, cuando se desarrollan de esta manera -

las relaciones de autoridad, una de las partes, (el que obede 

ce) '='" obligado a obedecer a un ente cie m<i~m,.. j~!':i.rc1~:í:i (el 

3 

4 

5 

Sites, Paul. Control: Bases of social arder. cit en Burton, 
W. J. op. cit. p. 89 

Sites Paul, op. cit. en Burton W. J. op. cit. p. 90 

Schwarzemberger. George. "M5s all5 de la política del poder". 
en La restructuraci6n de la sociedad mundial, M~xico, 1972, 
F.C.P. y S. p. 72. 
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que ordena), se provoca un conflicto, por el cu&l, se duda da 

la autoridad del que ordena, pués esta correspondencia no des 

cansa en una base legitimada que derive de aquellos sobre los 

que se ejerce. Una autoridad solo será aceptada siempre y cuan 

do aporte un beneficio a los que la reconocen, si no existe -

tal convencimiento el resquebrajamiento de la autoridad a cua! 

quier nivel (ya sea a nivel nacional o internacional) es inevi 

table. 

En este momento, la autoridad puesta en duda, trata de so

meter a la parte que no la acepta como legitima, para ello em

pleará la presión política, económica y militar. Tal acción so 

lo genera un descont.ento generalizado, que se reflejará en di

versas manifestaciones de protesta, tales como el terrorismo, 

la violencia y los desórdenes. 

La segunda interrogativa planteada por J. Burton, acerca -

de que si los problemas citados son evidencia de inminentes 

cambios en las estructuras e instituciones sociales, económi

cas, y políticas. Planteamos lo siguiente: 

Al interior de muchos regímenes, se considera que las ins

tituciones deben ser preservadas aunque éstas infrinjan o imp~ 

dan la realización de algunos valores humanos. En consecuencia 

ciertas instituciones impiden el crecimiento y desarrollo de -

la satisfacción de participar y de tener un sentimiento de 

igualdad. 

En sesi6n del Parlamento Latinoamericano de 1977 se seña-
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16: "r,as manifestaciones violentas, y principalmente las de 

terrorismo se derLVan de las desigualdades que se contemplan 

en la sociedad actual, en el desequilibrio económico y polí-

tico que conduce a situaciones en las que priva la más com--

pleta deshumanización. 

Es ante este fenómeno socio-político y económico que sur 

gen individuos y grupos incornformes y desesperados, con ca-

racterísticas especiales, cuyo fanatismo los conduce a la 

realización de actos delictivos que desembocan en el terro-

r ismo que consideran como la única forma de hacer cambiar 

las instituciones que impiden su capacidad expresiva" 6 

Las necesidades y motivaciones básicas han sido suprimí-

das por restricciones institucionales, inicialmente de carác 

ter puramente social o comunitario y más tarde por restric-

ciones derivadas de la especialización y organización econ6-

mica. 

En este contexto las instituciones y las autoridades que 

sostienen un s·istema en desequilibrio, tienden a debilitarse 

y a perder control sobre su población civil, y emplea la coac 

ción para sostenerse, entonces la supresión de grupos socia-

les y la negación de participac]ón política y de igualdad de 

participación, solo se hacen posibles a corto plazo y en cir-

constancias especiales. 

6 U.M.D.C. "El terrorismo no tiene fronteras" 7a reunión de -
la Uni6n Mundial Demócrata-Cristiana para los Derechos huma 
nos. Viena, 1979, Tra. CIDAL, Caracas, 1980, p. 29. 
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Por ello<~::; indispensable, afiuna Burton; "Que las inst:!:_ 

tuciones y convenciones seán servidoras de las aspiraciones 

y valores humanos, y si los dos yrupos de valores estan en -

conflicto, los valores humanos deben prevalecer, si se desea 

tener un cambio social tranquilo y estabilidad social" 7 

Los cambios en lil sociedad hull\ana son fundamentales, pués 

la persistencia de situaciones de injusticias, hambre, subd~ 

sarrollo, etc. Solo provocan que se gesten distintas formas 

de manifestaciones violentas que hacen peligrar la paz social. 

Si bien, en la producción de cambios institucionales, ya 

sean parciales o totales, se tendrá que enfrentar una resis

tencia de los gue se benefician de ellas, pero, tal defensa 

no representa una barrera infranqueable, que no pueda ser de

rrotada por la evolución del ser humano, en busca de una vida 

más digna y justa. 

Basándose en lo antes expuesto, podemos responder, que el 

terrorismo, la violencia, y los desórdenes de todo tipo y a -

todos los niveles, son evidencia de grandes cambios que se 

efectuan en la sociedad mundial, transformaciones que se ha

cen indispensables para la degnidad humana, alteraciones que 

no pueden ser det€'nidas mientras impere un sistema internaci~ 

nal que solo responde a los intereses de una minoría insensi

ble a los problemas de la mayoría. 

7 Burton W. John. Op. cit., p. 90 



l. 

l. 1 

l. z 
l • 
- • J 

CAPITULO 

La ~ep~e6i5n como cau6a p~lnciµal de 
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l. .\ 'l'ERRORIS/10 

El vccal"Jlo terrorismo es de origen latino, como la mayoría 

de las expresiones del idioma castellano; provien~ de la locu

ción '"I'ERRARE" que significa espantar o atemorizar. 8 

La Real Academia Española, en su diccionario de la lengua 

espaiiola da dos definiciones: "Dominio por el terror v sucesión 

de actos de violencia ejecutados para infundir miedo" 9 

En el Diccionario de Política Prancesa, define al terrori! 

mo c0mo "R§gimen de violencia instituido por un gobierno o por 

un grupo revolucionario, con le finalidad de infundir miedo, -

no s6lo en contra del adversario al que quiere intimidar; sino 

también en contr.u de la poblc:ición a la que quiere atemorizar 1110 

Estas cuatro definiciones nos hacen entender que toda ac-

ci6n que, i~pone un miedo, es una acción terrorista. Pero no -

nos dicen si existe una escala en cuanto a este miedo. 

Evoluci5n Eist6rica 

Se dice que el terrorismo tiene tres etapas en su desarro-

llo: la primera que comprende desde su aparici6n en los pueblos 

9 

Dic:::ionario de Ciencias Sociales. Instituto de Estudios Po
líticos. :1adrid, 1976, p. 1053 

Dic:::.ionario de la Ler:qua Española, Real Academia Espa¡)ola. 
12.~;i·a. edici6n, aadrid, 1976, p. 1255 

lO Di~tionnairie de la Politique Francaise, Publications Henry 
Coston. Paris, 1976, p. 1009 



antiguos y llega hasta .la Roma rqiu~_-.l '.c.:11\ 1, la ;;1x;und<1 que aba!=: 

ca desde el Imperio Romano hasta l87t, 'l la tei:-cera que pudiera 

denominarse contemporánea, desde 1876 a raiz del asesinato de -

la Emperatriz de Austria, hasta nuestros días. 

En el Siglo XVIII este vocablo va a ser utilizado e inter-

pretado de diversas maneras, de acuerdo a los actos sue se rea 

lizaban y de acuerdo a la interpretaci5n de las personas que -

se ocuparan del terna. 

Es tambifn en este siglo cuando las monarquías absolutis-

tas se apoyan en el mis duro terrorismo, principalmenc0 en Eu 

ropa, vernos que España, Italia y Rusia enfrentaron este problc:_ 

ma. América no :ué ajena a este fen6n:eno tanto en la época de 

la colonia como en la de la insurc:rencia. 

A inicio::; e"·. siqln XIX la:c icleac- dP.mocr;';ticas, liberales, 

anticlericales ': ~epublicanas ,,,e en~re:1:-.:Hon al tr.Jrlicionalis-

:no imperante c¡ue .controla t:~nto ell µoc:ec como los medios pura 

co~servarlo, uno de estos medios es 13 ~epresi6n que es el ori 

ge~ Jel terroris~o institucional, que a su vez generar& las fu 

turaE manifestaci8nes violentas . 

. :.. mGdjados -L,l sic1lo XX vemos rcsur-.1ir- este fenómeno con -

una ~uerza creciente, Martha Creshaw, :;os di(:f' ·::rue de "34 inc!__ 

dentes que se su~citaron en 1968, para 1075 este nGmero se in-

cre~ent6 a 409, ?ara 1977 ci 272 incidentes en un solo a~o, afee 

3e~retar!a Pe~~,~lnante. ''El Terroris~o I~tern~ci 1Jnal'', 
rne:1t:_~_.!2_~lC'1~10. p. l, Documen:o s/n, 1970. 

Parla-
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tando un total de 177 países en el período de 1968-77" 12 

Aunque no existen aún estadísticas del período comprendí-

do entre 1977-·1984, podemos asegurar que el número de inciden 

tes creci6 en una proporcion mayor que en el de 1968-77. 

Hasta hora la psicoloªia, la gen€tica, la sociología y -

otras disciplinas modernas han dado explicaciones muy incom-

pletas de las causas del comportamiento humano. En especial -

en lo que se refiere al uso de la violencia por los indivi--

duos, ademas se han dado los primeros pasos en la identifica-

ci6n de las condiciones subyacentes y en sus correlaciones 

con detenninados actos, además, tales correlaciones aún una 

vez establecidas no explican por que, solo algunos de los in-

dividuos expuestos a tales condiciones se convierten en "cri-

minales" 

Por ello, es muy posible que el análisis de las causas del 

terrorismo suscite desacuerdos. Esta posibilidad es tanto más 

real en cuanto que algunos pueden considerar que ciertos actos 

terroristas son crímenes graves, mientras que para otros son 

actos de patriotismo o de heroísmo. 

Analizaremos los intentos de definici6n de los representa~ 

tes de varias disciplinas, principalmente los enfoques social~ 

gicos, el punto de vista de la jurisprudencia,· las relaciones 

12 Creshaw, Martha. "The meaning of terrorism for world arder". 
24th convention of the international studies association. 
Mfüdco, CiEy; april 5·-9, 1983. p. 8 
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.interni\cional.0 .. >, etc. L'e est.ns aportq::iones, tri:\tureJnos de res 

catar las ideas más acordes con nuestro estudio. 

Para la sociología, nos dice Fairchild: "El terrorismo se 

expresa de dos formas; primero como técnica política: lo cara~ 

teriza como t~cnica de las minorías que tratan de apoderarse 

del poder o de defender su autocracia, en la que la violencia 

y la amenaza cie violcnc.ia, represi6n, el secreto, el secuestro 

se emplean para quebrantar a sus adversarios activos, acallar 

el desconténto e intimidar a la poblaci6n en general. 

La segunda forma, como delito contra la seguridad pGblica: 

consiste en la comisión de actos de violencia, calificados por 

el medio empleado, como la utilizaci6n de explosivos, substan

cias incendiaria~ o armas que, normalmente son susceptibles de 

causar considerables da~os en la vida o integridad de las per

sonas, o de cualquier otro medio a prop6sito para producir gr! 

ves dafios en los servicios p0blicos"13 

Bernard Gros, nos dice que es una labor muy difícil el tra 

tar de definir el terrorismo, ya que para dictaminar su signi-

fi~ado es necesario conocer cuales son las causas que lo orig~ 

nan. 

"Debido a la falta de est~dios etiol6gicos, no es posible 

conceptualizar este fenómeno, sin embargo es posible dar una -

explicaci6n o un intento de definici6n: 

13 Diccionario de Sociologfa. p. 295. F.C.E. México, 1974. 

1 
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Cl terror.i.smo es u~, conjunto de actos violentos aislados, 

ya sean individuales o colectivos con lo que se pretende obt! 

ncr ciertas reivindicaciones, provocando agudos conflictos en 

su adquisición. 

Utilizando territorios, instituciones o ciertos persona-

jes creando un clima de inseguridad, que da origen al terr.or 

y que puede tener consecuencias muy graves como la desestabi 

lizaci6n de un gobierno o provocar una guerra civil o una re 

volución ,,l ~ 

Vemos que la definición de Gros, sólo menciona las rei-

vindicaciones, pero, no nos dice cu&les son, puls variaran -

de acuerdo a la sociedad en que se recurra a la vi~lencia. 

P:i.ra las relaciones internacionales, el terrorismo surge 

como consecuencia del mal funcionamiento del sistema interna 

cional quG no rGsponde a la dinámica de cambio ele su sociedad. 

Edmundo Bernandez Vela, nos explica el significado de t! 

rrorismo, desde el punto de vista de las relaciones interna-

cionales, a 1 apuntar: "Es la amenaza o uso sistemático de la 

violencia contra individuos o instituciones representantes -

del sector gubernamental y los grupos sociales, econ6micos y 

políticos relevantes, nacionales o extranjeros; acompañada -

de una amplia propaganda. Puede considerarse tambiln" ...• 

:orno parte de una estrategia tendiente a forzar, desde cam--

~ios en la conducta o en la política interna o internacional 

. 
. ~ Gros, Bern~rrl. Le Terr0rJ.sme. Paris, Profil actualit~, -

19 7 6 , Ha t: i e r , p :-,r·-------··---·-·--
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de ~stos, hasta la caída del régimen estoblccido, con objeto 

de implantar un nuevo gobierno con estructuras totalmente di-
15 

ferentes" 

Esta descripci6n del fenómeno, nos amplia más la visión -

de los cambios que se suscitan en la sociedad que, al no po-

der realizar estas transformaciones necesarias por la vía pa-

c!fica, busca otra vía con el fin de lograr su objetivo . 

. Olof Palme, enumera, algunas de las causas de este probl~ 

ma al señalar: "Las presiones derivadas del subdesarrollo eco 

nómico y de la mala distribuci6n de los recursos y las ri.que-

zas produce tensiones y presiones tanto dentro de las nacio--

nes como entre ellas. El hambre, la desnutrición, la pobreza 

y la falta de salud a escala masiva sirven para fomentar los 

cambios polít.i.cos a veces por medios violentos"16 

Jorge Aymc.rni, complementa este intento por definir lo 

que debe entenderse por terrorismo al sefialar: "El terroris-

mo, es en el fondo, al margen de como se manifieste, una ex-

presi6n nihilista, anarcoide, de desesperación y en consecuen 

cia de la impotencia que genera la imposibilidad de obedecer 

unos ideales a la realidad de unos pueblos que viven permane~ 
17 

terr.ente bajo Ufüt sensación de ahogo" 

15 
Hernández Vela. Edmundo. Diccionario de PrJJ. í.tica In ternac io 
nal. FCPyS. México, UNAM. fg78. p. l•Ll'";". 

16 Palme, o. Seguridad Mundia~. Mlxico, 1982. Ed. Press. p. 36 

17 Ayrnami, J. El Terrorismo. F.l D!a, M,u~o 4, 1980. p. 2-A. 
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Los autores citados, nos dan a conocer en sus afirmacio-

nes, una mezcla de elementos econ6micos, pol!ticos y sociale~ 

que se consideran como las principales causas generadoras de 

los problemas a los que se enfrenta la sociedad internacional 

en la actualidad. 

En 1972, el Comité Jurídico de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, intentó reunir diversas 

opiniones para lograr definir el concepto de terrorismo; 

Los países africanos y árabes, tendieron a guardar cier-

tas reservas en este Comité Jurídico, debido a las ideas pro-

puestas por los países desarrollados que, "trataron de iden-

tificar el terrorismo y el bandidaje, con las acciones de au 

todefensa de las unidades de liberación nacional 1118 

Para otros autores principalmente de países desarrollados 

el terrorismo surge debido al debilitamiento de las fuerzas -

represivas del Estado nacional y al intento premeditado de i~ 

conformes, que buscan a toda costa derribar las bases jurídi-

cas internacionales, por lo que, para ello, las acciones te-

rroristas son solo crímenes graves, que solo se evitarán con 

el aumento de fuerzas coercitivas dentro del Estado Nacional. 

La diversidad de opiniones, dificulta la definici6n del -

concepto, por lo cual, se debería apartar las aportaciones 

que estfin m5s de acuerdo con nuestros principios y de esta rna 

nera intentar unificar criterios y así, conceptualizar lo que 

::ismirnczyk, Erlmnund. E:nciclopcdici rie las ReL1cioncs Tntei:na
::iot'.¿¡ les '! ::.l'1c. iones ITni2.~M6x i.co, 19fla·:·1:;¡:;-rr:-p:-3¡5·1J:--·--

1 

1 
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en realidad significa el terrorismo en la sociedad en la que 

vivimos. 

l.2 Tipo6 de Tennoni~mo 

El desacuerdo de opiniones en lo referente a definir el -

concepto de terrorismo, se profundiza cuando se trata de cali 

ficar. cada uno de los diversos actos de violencia, pues es en 

frentarse a una desavenencia de opiniones. 

Sin embargo, se ha intentado plantear una tipología de 

las diversas manifestaciones, respetando las opiniones de ca-

da ideología; Seara Vázquez, plantea que de acuerdo a la mag-

nitud de la manifestaci6n va a depender la calificación del 

atentado, pues se han manifestado en nuestra sociedad actos -

como los movimientos de liberación, ataques de embajadas, se 

cuestros que dificultan el jerarquizar calificativos. 19 

Para poder comprender este impedimento, es necesario cono 

cer 8Uáles son las contradicciones ideológicas que obstaculi-

~an e~ llegar a evaluar estas manifestaciones: 

Para algunos estudiosos, la finalidad de algunos actos te 

rroristas consiste en sefialar a la atención una causa o una 

situación polltica que tiene como objetivo inmediato algo ca~ 

parativamente limitado, aunque imperante, tal como la adquis~ 

ci6n de fondos, la libertad de presos, la propagación del te-

19 Se1ra V§zquez, M. Apuntes de Clase, Derecho Internacional 
:·;l::>lic:2· 5 o Sem.~str.e. PCPyS. 19 82. 
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rror general, la demostraci6n de la impotencia de las autori

dades gubernamentales o la provocación desconcertada de repr~ 

si6n que den como resultado la alineación de la opinión pdbl! 

ca. 

Mientras que otros actos parecen sor el resultado de un -

fanatismo ciego o de la adopci6n de una ideología extremista 

que subordina la moralidad y todos los dem!s valores humanos 

a un objetivo dnico. 

Bernard Gros, nos da su aportación teórica al concebir -

dos tipos de terrorismo; "El terrorismo circunstancial y el 

terror dogmático. 20 

Entendamos por terrorismo circunstancial, al que pretende 

destruir una angustia, establecer o restablecer un derecho o 

resol ver 'ln conflicto que es insoportable, sus rei vindicac io·· 

nes son politicas, raciales, y territoriales; el surgimiento 

de sus manifestaciones violentas nace de la impaciencia y de 

la indignación. 

Mientras que, el terrorismo d0gm&tico, incluye todo acto 

violento con o sin fundamenlaci6n política o motivo. 

Partiendo de l~ divisi5n propuesta por Gros, ensayaremos 

ejemplificar esto3 dos tipos de terrorismo: Dentro del terro

rismo circunstancial, podemos incluir los actos cometidos por 

los pueblos en proceso de descolonización, o en proceso revo-

::G 
Gros, Bernarr!. Op. c.it. p. 17 
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luc.:i,Jnari.o qure!, par,:i J,t par:te simpatizante sercin actos justi-

ficables, asi como lo son los ~etas de reivindicaci6n ya sean 

pol!ticos, econ6micos o sociales. 2lishenko, seüala; "La car-

ta de las Naciones Unidas, reconoce la legalidad de los grupos 

de liberaci6n, la lucha en contra de los r6gimenes racistas, -

y la lucha por la nutodeterminación de los pueblos, como un de 
'.J 1 

recho indiscutible"--

Sin embargo, para los países desarrollados, este tipo de -

terrorismo ·no se justifica y consideran que; "solo son actos -

que buscan la destrucción de la paz social", por lo tanto debe 

ser combatido y reprimido. 

En el terrorismo dogmático, cabe mencionar el terrorismo -

institucional que Tapia ValdSs, llama el pilar del Estado re-

presar y que consist:o en reducir a u11a comunidad en una unidad 

política, por medio del terror, con la finalidad de obtener ob 

jetivos pol!ticos sin recurrir, ni al derecho, ni al consenso, 

sino que emplea sistemáticamente el miedo 1122 

En estos dos breves ejemplos solo se tocan algunas de las 

amenazas violentas, m§s existe en un nOmero inimaginable que 

merecen ser estudiadas por separado, por ejc-mplo; Psicosis y 

neurosis, degradación de la naturaleza, criminalidad,. bombar

deo atómico, etc. 23 

21 Blischenko, Iván. "El terrorismo Internacional: la mentira 
'l la realidad". Boletin de la U.R.S.S. No. 20124-08. Moscú. 
1982. p.3 

22 Tapia Vald~s, JorqA. El terrorismo de Estado. Mfixico 1980. 
EJ. Nuevéi Imac¡cn. ? . rTX~------

2 .J Tr.-::;t:it:11tr; ~··r-~1ncés d(· l.:1 Opiniór~ Púüli~zi, 1973. cit~ en Mar 
ce: . . ~1,.!rl.8. Clp. Ci.t .. p. /.IJ. 
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Partiendo de la división de Bcrnard G~os propuesta en su 

libro "I.e 'l'errorisme"; podemos <lf irmar que el terrorismo ci!:_ 

cunstancial, es generado por la injusticia, l<l miseria, el -

subdesarrollo, el racismo, etc. y el terrorismo dogm5tico, -

lo es por la psicosis, neurosis, por grupos reacccionarios y 

por grupos enajenados. 

De acuerdo con estos dos tipos de terrorismo, podremos en 

este trabajo hacer un intento de acercamiento a la califica

ción de las acciones violentas. 

Puede considerarse que los ataques a diplom~ticos, a se

des diplom&ticas, a org~nizaciones internacionales, caen en 

su mayoría dentro de las manifestaciones del terrorismo cir

cunstancial, como probaremos más adelante. 

l. 3 J~_i_l rP.e.Tesión _ _c::_?'.1.1.S! .. _.::.:.:~.~a pri!:'...':~if'..~_r!~}_'.:_~~-ªnii_~sta

cio~es de violencia. 

Olof Palme, explica cu&les son los elementos que hacen -

posible la formación de un Estado-Naci6n, así como el porqué 

de la aceptación de una autoridad superior: Una existencia -

segura, libre de amenazJs físicas y psiccl5q!cas en la vida 

y en los recursos, es uno de los deseos más elementales de -

la humanidad. 

La se<Juri.dad, es la ríl?-Ón fundamental poi· la que los se

res humanos decidieron organizarse en 8st~do. -N~ciones, sacr! 

ficando parte de la libertad en pro del bien crm11'.in; !->1~ trata 

de un derecho que comparten todos, sean cuales s0an sus modos 
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de vidQ sus convicciones ideológicas o políticas" 24 

Van Nispen, nos habla de la pérdida de libertades de la 

sociedad y de L.1 concentr.ación de ést<:1s por parte de las au-

toridades; "Es evidente que el cuidadano se sienta impotente 

frente al poder que acapara todas las actividades del ser hu 
?C 

~ano y las manipula"-J 

Vemos como el sujeto ha dejado varias de sus atribucio-

nes en manos de las distintas formas de autoridad a las que 

ha pertenecido en su devenir histórico, así cuando el hombre 

trata de recuperar algunas de sus atribuciones ya perdidas, 

al ver que sus autoridades ya no le garantizan los elementos 

necesarios para sobrevivir ejerciendo plenamente sus dereches 

0n una sociedad, tales como la seguridad, la libertad, etc., 

se genera una lucha por la reivindicación de tales elementos 

1ue son repr ir.lid os por el poder es ta tal. Este es el momento -

=n que se producen los grupos de enfrentamiento a las fuerzas 

Jel Estado, el que a su vez tratará de eliminarlos. 

En la historia el hombre ha tenido varias formas de go--

)ierno, y cada una fué cayendo en desuso, y enfrentándose a 

Jrupos opositores. Ejemplo de ~stos son los que Maurice Duve~ 
2G 

;er llama "Sociedades de Pensamiento" y que estaban. forma-

]os por pensadores, filósofos e intelectuales del siglo XVIII 

~4 

~5 
Olof Palme. et. al. Op. cit. p. 33. 

Nispcn Van. "Du clroit de rebellion, de la prise d' ot:ages, 
du droit naturcl et des actcs de terreur" Persona y Dere
cho. Vol. III, Madrid, 1976. p. 65. 

'6 ou~~rger, Maurice. Sociología polltica. M~xico, 1978. Ed. 
Ar l '?l , p. 4 Ll . 
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quienes e laboraron doctr,i:nas que, en :rn mc)men to d<Jsencadena

rían revoluciones y cambios profundos. 

Através del tiempo, la denominaci6n de estos grupos va a 

variar de acuerdo al r~gimen al que se enfrentan (subversivo, 

rebeldes, revoltosos, guerrilleros, etc.} pero en todos los 

casos van a ser combatidos si amenazan a la autoridad estatal 

que a su vez empelará todas sus fuerzas represivas, si se po

ne en duda su poder. El estado va a utilizar los recursos con 

que cuente para seguir conservando el monopolio del poder, 

·que hasta ese momento controla, y así ejercerá una represión 

contra cualquier grupo o persona que conmine su autoridad. 

El conflicto va a surgir como consecuencia de un desequi-

1 ibrio entre las autoridades y la sociedad nacional, estas au 

toridades tienen intereses cre.:idos a los que no cstiín d is pu e:: 

tos a renunciar y lucharán por conservarlos, sin importar los 

medios que se empleen pa1:a ello. La parte que pret."nde el cam 

bio tendrá que diseñar una estrategia que contrarreste las ac 

cione3 represivas de las facciones en el poder. 

Estos enfrentamientos se han suscitado en todas las sacie 

dades, cuando éstas se enc,ientran bajo una tiranía o bajo una 

dictadura y ven en peligro sus privilegios, emplearán la fue~ 

za para conservarlos, sin embargo, cuando logra aplacar cual

quier intento de subversión, siempre quedar& el precedente 

que se repetirá, cuando exista un abuso por parte de éstas. 

En muchas sociedades del mundo, la autoridad se va a apo

¡J: en la violencia fisica, es decir, en la ~epreHi6n, para -
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poder conservar el poder. 

Al respecto Duverger, señala como el Estado actua en oca

siones, con respecto a los medios represivos: "la política 

del Estado dominante, no tiende a destruir los medios de vio

lencia (las armas militares) sino tiende a concentrarlas en -

manos de las instituciones del poder, retirándolas del alcance 

de los ciudadanos, así, el poder político se caracteriza por 

este monopolio de la sujeciónc:que tiende a conferir un poder 

temible a la clase, al partido, o a la facción que ocupa el -

gobierno" 27 

De esta manera Duverger describe, como el Estado se reseE 

va un poder que utilizará más tarde en la represión dirigida 

contra aqu§llos que atentan contra el "Status qua" 

En los casos en que el Estado comete injusticias, o apli

ca medidas que solo benefician a una minoría, el sujeto se -

pregunta si es conveniente seguir obedeciendo a este gobierno; 

en este momento se rompe el equilibrio existente entre el es

tado y la sociedad civil y nace el conflicto que más tarde 

tennrá que enfrentar. 

Cuando un gobierno reconoce la existencia de un conflicto, 

la élite directiv~ puede enfreqtarlo a trav§s de dos estrate

gias muy diferentes, que son el resultado de las ideologías -

distintas, que explicaremos a continuación: 

"Para aquellos que eren que el origen de la sociedad es -

27 
Duverger, Maurice, Op. cit., p. 216 



un esfuerzo integrativo, sea de naturaleza histórica o meramen 

te racional, el conflicto no es intrínsecamente negativo y, -

por el contrario puede y debe ser resuelto por medio de dife-

rentes mecanismos, con el propósito de convertirlo en un fac-

ter de integraci6n. 

Para aquellos que, por el contrario creen que el origen -

de la sociedad es b§sicamente una relación de coerción entre 

aquellos que gobiernan y los que son gobernados, el conflicto 

social es intrínsecamente negativo y condenable•2B 

Esta filtima referencia provoca que en una primera instan-

cia las manifestaciones de descontento proliferen, por el co~ 

trario, cuar:do surge el descontento en una sociedad democráti 

ca esta inconformidad se desarrolla por medio de los partidos 

políticos que van a tratar por medios pacíficos de conquistar 

el poder y ejercerlo, ya sea para solucionar la problemática 

o para negar cualquier cambio. 

La existencia de grupos de presión, va a influir en las -

~ecisiones concernientes a la problemática de una sociedad. -

Entenderemos como grupo de presión a "un grupo que no partic! 

pa directamente en la conquista del poder y en su ejercicio, 

sino que actua sobre el poder, pero permanece fuera de él, es 

~ b l d , 2 U BIS decir haciendo presion so re e po er 

También tenemos que existen grandes grupos que no tienen 

manera de presión al poder, en la toma de decisiones, siendo 

~3 Tapia Vadés,Jorge. Op. Cit., p. 222 
~8 BI.S . Ouverger, M Op. Cit., p. 376. 
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rele~ados de este poder y perjudicados por decisiones que so 

lo favorecen a unos cuantos. La Ealta de consulta popular en 

la toma de decisiones, en países bajo régLmenes represivos, 

así como las diferenciaciones de clases muy marcadas, pravo-

can que los grupos relegados tengan un resentimiento, y lo -

traten de exteriorizar protestando. 

Pero cuando esta protesta no es tomada en cuenta y se tra 

ta de acallar el descontento por medio de la intimidación pr~ 

vaca una reacci6n violenta en esta parte de la sociedad, que 

puede denunciar esta falta por medio de actos espectaculares 

para, de esa manera llamar la atención. 

Pierre Gerard, nos habla detalladamente de este problema: 

"Cuando el Estado reprime, se manifiesta el instinto de con-

servaci6n en el individuo, que hace que busque la manera de -

defender su integridad y se ve ante la necesidad de escoger -

entre dos bienes: el suyo o el de su agresor. 

El individuo, opta por manifestaciones violentas cuando la 

represi6n se intensifica; éstas no deben ser consideradas como 

reacciones patológicas, sino como natural de los individuos -

subyuqados que enfrentan a sus dominadores•
29 

Pierre Gerard, en sus afirmaciones nos hace comprender de 

una manera más sencilla como la represión provoca los actos -

terroristas y genera violencia. 

S6lo cuando existe consenso general, en una sociedad para 

29 
Gerard ~ierrc, Chnrles. "El terrorismo en América Latina" 
Gacet3:..._~NAN, No. 66, septiembre 1982. 
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la determinación de su vida politica, económica y social, po

drá establecerse un equilibrio, por el cuSl se eliminar& cual 

quier manifestación de descontento. 
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2. 1 UJMUNIVAVES VIPLO~lATICAS 

Inmunidad es un derivado de la locución latina lnmun¿• -

que significa en castellano; "Exento de servicio"; "Libre de 

cualquier cosa 1130 

Por extensión las inmunidades diplom§ticas se puden def~ 

nir como una situación esr-ecial, que sustrae temporalmente a 

un grupo de personas de la competencia jurídica de un Eptado. 

También son definidas como "preceptos internacionales que re-

gulan los derechos y privilegios reconocidos a los represen-
31 

tantes diplomáticos. 

Es ne~esario mencionar que las inmunidades constituyen -

obligaciones jurídicas debido a que los Estados condenscende~ 

ées son signatarios de algún instrumento internacional que -

las establece, mientras que los privilegios son otorgados por 

los gobiernos cuando sus representantes reciben los mismos en 

otro país, o sea por reciprocidad o bien por cortesía. A dif~ 

rencia de las inmunidades, los privilegios pueden ser retira-

dos cuando el Estado receptor lo determine, siempre y cuando 

en ésta situaci6n no exista discriminación hacia ningún Esta-

do. 

Sabemos que es difícil que un Estado deje fuera de su com 

petencia jurídica a un grupo de personas extranjeras que tem-

30 Coraminas, Joan. "Breve diccionario de etimologías" Madrid, 
1976. Ed. Gredos. p. 337. 

21 Osmañzyk, r~. "F¿icLcloJ?erlia Mundial de las Relaciones Inter.-
l:!_acionales _.z......:~acJ.onc:•s Unidas. M6xico, 1!176. F.C.E. p. 228::.>. 
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pora~ente viven en su territorio, cuando por el <:<lntra.rio -

los gobiernos tienden a controlar los IWD'Villtientos de su pob!~ 

ci6n y en especial los de los extranjeros; sin embar~o. esta 

situaci6n especial, es ofrecida por los Estados can fundamen

to en la consideraci6n de que un dip!om::it:ico no pnede desa.rr::!. 

llar sus actividades correctamente si se le oponen dificulta.

des a su labor, lo que traerla cOIMl consecue.micia wn det:e.rioro 

en las relaciones diplom.iticas entre los dos países. 

Estas facilidades van a ser reforzadas com el pir:inc.ipio 

de la inviolabilidad que, a diferencia de les privi.Ji.eqios es 

de carácter obligatorio. ya que se CC!!lpete ai ~sta.d!o rece?t:or 

a abstenerse de toda acción represiva respecto a la ,lllisioo d!_ 

plomática y a sus miembros; ademas deberá COJ:JCeder W!la pro~ 

ci6n tanto material cO!llO jurídica. 

Furidamen~c.s Ju1ti.d.i.cc.s fil.el E .st~'"' E.spe•ú.d. 

Conjuntamente al Oerec.l!J.o Oip1om.itico, los cmtlYellli.os sobre 

estas prerrogativas ha?ll evolucionado y pueden decirse 11eg¡;m. 

a cubrir atl'n deta.Lles mínimos que sen necesar.ios para el lbueJ:ll 

funcionamiento de las relacioaes dip!Olll'áti.c:as. 

El reconocimiento de situaciones eS!Jecia]es a emiviados e~ 

tranjeros, no es reciente; en el C&iice de Malnw ya se el!lCtilleim

tra uno de los primeros indicies solbre innti.m.iidades qune Tal eiram 

concedidas a los representantes extranjeros e~ la anti~uetl!allll, 

pero de manera muy prÍll!litiva. 

Ya en las Polis qriegas se consideraba OOOllOJ Si!ll!Jíirada la 
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persona enviada a otra polis, en alguna misi6n y este respe

to se extendía también a sus acompañantes y familiares. 

El Jus Festiale en Roma, señalaba como causa de guerra -

el hecho de atacar a un representante extranjero, y en caso 

de que se suscitara tal hecho, el culpable era entregado a -

las autoridades del país agredido. 

Durante la Edad Media, principalmente en los Estados Ita 

lianos se exigía respeto a la persona del enviado extranjero 

pero no se reglamentó, solo se obedecía por costumbre. 

No es sino hasta mediados del siglo XIX y a principios -

del XX, cuando se consolidan los Estados y nacen las primeras 

reglamentaciones que tratan sobre las prerrogativas de los en 

viados extranjeros en pequeños ensayos que, posteriormente -

servirán como fundamentos de futuras convenciones. Uno de es

tos primeros ensayos lo constituye el "Reglamento del Instit~ 

te de Derecho Internacional, redactado en Cambridge en 1895" 

que en sus primeros artículos señalaba: 

Artículo 1°.- Los ministros p6blicos son inviolables. 

Artículo 2°.- El gobierno cerca del cual el ministro está 

acreditado queda obligado a abstenerse, con respecto a las -

personas yue gozan de inviulabilidad, de toda ofensa, inju

rias o violencia; a dar el ejemplo del respeto que le es de

bido, a protegerlos, mediante penalidades especiales riguro

sas, de ingerencia, ofensa o violencia por parte de los habi 

tantes del país, de tal modo que puedan dedicarse a sus fun-
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Este proyecto no llegó a convertirse en una convención -

debido a la resistencia de algunos paises europeos que form~ 

ban parte de los grupm• antagónicos que provoc;:iron la guerra 

de 1914. 

Cronol6gicamente, le sigue las Convenciones de l;:i Habana 

sobre funcionarios Diplomáticos y Consular.es de 1928; estos 

documentos fueron de carácter regional, pero las bases que -

plasmaron servirán m§s tarde para la elaboración de las Con-

venciones de Viena sobre relaciones Diplomáticas y Co11sula-

res de 1961 y 1963, respectivamente. 

La Convenci6n d~ la Habana sobre funcionarios diplomfiti-

cos de 1928, se inicia con un preámbulo y varias disposicio-

nes generales, as! como de una división tajante sobre las ca 

tegorlas de los representantes. Es en el articulo tercero 

cuando se inician las prerrogativas diplomáticas. 33 

Tambi~n va a reglamentar el ndmero de personas que labo-

ran en una misión y las funciones de los diplomáticos. En el 

articulo 14 establece de que inmunidades disfrutarán los fun 

cionarios diplomáticos, y se sefiala principalmente su carac

ter de fov iolable. 311 

32 

33 

Dcpetre, J. Lion. Derecho Diplomitico. M~xico, 1974, Ed. 
Porrúa, S.,A., p. 2'74."" 

Artículo 3°."Los funcionarios 
mas derechos, prerrogativas e 
sea su categoría, salvo en lo 
etiqueta". 

diplom5ticos tienen los mis 
inmunidades, cualquiera qu~ 
tocante a l~ precedencia y 

J-l Artíc~üo 14º. "Los funcionarios diplomáU::o:-, scr-.'ín invi.o
ldhles <~n su persona, r1~~·jidt!11ci.:1 particuL·,r u of~.i.c_L..1.L y -
ti·1mbi1~n <..i1:~1 b·j.ene~;n. 
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La inviolabilidad de archivos y correspondencia, es seña-

lada en el inciso d, del mismo artículo 14, donde se define -

que es en base a la libertad de comunicación por lo que se 

otorga esa inviolabilidad sobre la correspondencia oficial y 

privada de la misi6n diplomática y de su persona1. 35 

En el artículo 15, se señala al Estado que recibe la obli 

gaci6n de otorgar la debida protecci6n a los funcionarios di-

plomáticos y a dar todas las facilidades posibles para que pu~ 
36 

dan ejercer su labor. 

La inmunidad de jurisdicci6n penal, es señalada en el art~ 

culo 19, aclarándose que, ningún tribunal del Estado receptor 

podrá juzgar a un miembro de la misi6n, salvo si el gobierno -

que lo envía renuncia a esta inmunidad; se habla igualmente de 
37 

un proceso en el país de origen. 

El país que recibe los excluye a los funcionarios diplomá-

ticos de servir como testigos, ya que se considera que tal ac 

ción entorpecería su labor, así que deja a su voluntad perso

nal comparecer o no. 38 

35 Artículo 14º, dl "La inviolabilidad se extiende: a los pa
peles, archjvos y correspondencia ... " 

36 Artículo 15. "Los Estados deberán otorgar a los funcionarios 
diplomáticos toda clase de facilidades para el ejercicio de 
sus funciones, y especialmente,para que puedan comunicarse 
libremente con sus gobiernos". 

37 

38 

Artículo 19 º. "Los funcionarios diplomáticos están exentos 
de toda jurisdicción civil o criminal en el Estado ante el 
cual se encuentran acceditados, pero pueden renunciar a es 
ta inmunidad con la ~utorizaci6n de su gobierno. -

Artículo 21. "Las personas que gocen de ~munidad de juris-
dicción pueden rehusar comparecer como testigos .•• " 
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La convenci6n considera que el goce del estatuto especial 

se inicia en el momento mis~o del arrivo del diplomático al -

Estado receptor 'l lo consez:-vará durante todo el tiempo que du 

re su funci6n, sin importar una suspensión temporal de las re 

laciones diplomáticas entre los dos países, así como el tiem-

po que se requiera para que un funcionario salga deL territo-

39 rio del país receptor. 

Las prerrogativas ya mencionadas, se hacen extensivas a 

la familia de los diplomáticos y las conservan en caso del fa 
40 

llecimiento del diplomático. 

Posteriormente en 1929, el Instituto de Derecho Interna-

cional en la ciudad de Nueva York; elabora una resolución so-

bre inmunidades diplomáticas; declara que el reglamento de 

Cambridge no responde a la evoluci6n del Derecho Internacio-

nal en lo relativo a esta materia y adopta las siguientes re-

glas: 

En el artículo pri~ero, señala, que, en base a la funci6n 

que desempeñan los funcionarios, ':!S p1,i. lo que les es :itorga-

41 da una situación es~ecial en el Estado receptor. 

3 ') "Los funcionarios diplomáticos entran en P.l qoée de sus in 
munidades desde el ~omento que ~asa la frontera del Estado 
donde van a servir y dan a conocer su categor1a. 

40 Artículo 24. En caso de fallecimiento del funcionario di
plomático, su familia continuará en el qi.v:-e de las inmuni
dades por un plazo razonable, hasta que anandone el Estado 
en donde se encuentra". 

41 Artículo 1°. " ... Los aqent·'!S diplomá'ti~os en i:iterés éie sus 
funciones gozarán de las in1nunidades enumei:-adas en este re
glamento". 
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Estas prerrogativas sólo se otorgan a los miembros de una 

misi6n diplomática que oficialment.e sean reconocidos como ta-

les, la situación también se hace extensiva a su familia y al 

personal de servicio, siempre y cuando no sean nacionales del 
42 

Estado que recibe. 

Dichas inmunidades se otorgan por el tiempo considerado -

necesario para dar, de esta manera, oportunidad al funciona

rio de cumplir tranquilamente con su cometido. 4 3 

En este reglamento, se reconocen otras inmunidades ya vi 

gentes, pues aparte de las inmunidades sobre su persona y los 

locales oficiales, se pone a salvo su domicilio particular de 

cualquier requisa y se le permite, si así lo desea, erigir 

·11 d lt 1. . 44 una capi a e su cu o re igioso. 

En el artículo 9°, se concede el carácter de inviolabili-

dad a los archivos de la misi6n, a todo documento oficial, así. 

como a la correspondenr.ia diplomática oficial y privada, tanto 

42 Artículo 2°. Bajo las reservas de distinciones que se esta 
blezcan en los siguientes artículos, las inmunidades seráñ 
aplicadas a ... 1) Jefes de misión, 2) miembros oficiales 
de la misión reconocidos como tales; extendiéndose a: 1) 
los miembros de sus familias que viven bajo el mismo techo" 

4 3 Artfculo 4 °. "Los diplomáticos gozarán de las inmunidades 
durante todo el tiempo que su titular tenga reconocimiento 
oficial en el ~afs receptor, así como el tiempo que necesi
te para salir del país, el funcionario, su familia y sus -
pertenencias. 

44 Artículo 8°. " ... El jefe de misi6n podrá tener una capilla 
de su culto, dentro de los terrenos de la misi6n, sin im
portar de que culto se trate. 
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del jefe de rnisi6n como del demás personal y su familia. 45 

Los funcionarios de las misiones diplomáticas que ejerci~ 

¡·an cualquier actividad ajena a la encomendada por el Estado 

acreditado, no podrán recurrir a las inmunidades diplomáticas 

para ningún asunto relacionado con sus actividades privadas. 4( 

Estos agentes contarían con entera libertad para compare-

cer como testigos ante los juzgados locales, siempre y cuando 

.. e esto no vaya en contra de los intereses de la representac1on. 

Los acontecimientos de 1929 y la aproximación de una gue-

rra, hacen que esta resolución del Instituto de Derecho Inter 

nacional, no pase por la Asamblea General de la Sociedad de 

Naciones, y por tanto no pudo ser sancionada jurí.dicamente 

por la comunidad internacional. Más como su contenido es va-

lioso, más tarde será estudiada por los expertos de Naciones 

Unidas y su terminología utilizada en posteriores esfuerzos. 

El último de los proyectos presentado antes del inicio de 

la Segunda Guerra, lo fué el proyecto del "Convenio de Harvard 

Law School sobre privilegios e inmunidades de 1932". 

4!; Artículo 9°. En ninguna circunstancia, el equipaje, los -
efectos personales, papeles, archivos y correspo~dencia -
d~l ;,:.fe y de los miembrns nfici.:?.l:nente ¡;¿,-..;u11u..:icios, pue 
den ;er objeto de inspección o requisa. -

46 Artículo 13. La inmunidad de jurisdicci6n no podrá ser in 
vocada por el agente diplomático, en lo concerniente a -
una actividad profesional que desempefia fuera de sus fun
ciones oficiales. 

47 Articulo 14. Los agentes diplomáticos pueden i:echazar com 
parecer como testigos ante un juzgado, y s61o podrán ha-
cerlo por vía diplomática y darán su testimonio en el lo
cal de la misi6n y ante un magistrado del país. 
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Este proyecto originalmente estuvo constituido por 35 ar-

ticulos, iniciándose por un preámbulo y con un apartado de ter 

minología utilizada. 

Las inmunidades y privilegios se inician en el artículo -

tercero, párrafo dos, en donde se señala que el Estado receptor 

deberá proteger los locales ocupados por la misi6n acreditada 

lo mismo que a los miembros de ésta que laboran en esos locales 

contra cualquier intento de quebrantamiento de su integridad -

física. 48 · 

La inviolabilidad de documentos y archivos, está señalada 

en el articulo 5, por el cual el Estado receptor protegerá el 

carácter confidencial de todo documento oficial de la misi6n, -

en cualquier lugar en donde se encuentre: (bancos, cajas de se

guridad, oficinas de terceros Estados, etc.) 49 

Las prerrogativas a las personas, se especifican en el ar-

tículo 16, en el cual se señala que el Estado receptor brindará 

la debida protecci6n a los miembros de toda representaci6n acr! 

<litada en su territorio, y se hace extensiva a los familiares -

de éstos. 50 

48 Articulo 3,2. El Estado receptor deberá proteger los locales 
ocupados por una misión u Ocupados por los miembros de la mi 
sión, contra cualquier invasi6n o contra cualquier acto quc
interrumpa la paz o dignidad de la misi6n o la de cualquiera 
de los miembros que la conforman. 

49 Articulo 5. El Est3do receptor protegerá los archivos de La 
misión de cualquier violación y salvaguard<lrfi su c~r~cter -
confidencial, en cu~lquier lugar en que se localicen. 

50 Artículo 17. El ~stJdo receptor protegerá a los miembros de 
la misión ¡ ~ los miemhros de sus familias de cualquier ín
ter fen::nci.:1 que amr~nace su integridad o dignidad. 
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Es en este proyecto en donde se establece la no reclama 

ci6n de responsabilidades, por parte del Estado receptor, en 

casos de actos cometidos por algGn diplomático, se hayan rea 

lizado en cumplimiento de su labor.51 

Se toca tambifin lo relativo a las inmunidades de juris-

dicci6n civil y administrativa, las que de manera muy general, 

son otorgadas a los funcionarios y a sus familiares. 

De acuerdo a este proyecto, el Estado receptor, puede -

ejercer su jurisdicci6n civil y administrativa, sobre el pe~ 

sonal administrativo y de servicio de las misiones diplomát! 

cas¡ s6lo se abstendrá cuando se trate de asuntos oficiales 

y en caso de que ésta acci6n interrumpa la labor y el buen -

funcionamiento de la misi6n. Además rechaza el otorgamiento -

de prerrogativas a todo miembro de una misión diplomática que 

practique una labor ajena a la que está destinado por su go-

bierno. 

Por lo que toca al ámbito penal, el Estado receptor po-

drá, en un momento determinado ejercer su jurisdicción sobre 

µn diplomático o sobre algGn miembro de su familia, si el de-

lito lo amerita, y así lo determina un jurado local. 

nalizará en el momento en que el funcionario termine su la-

bar en el país receptor y salga del territo~io. 

51 Artfculo iR. El Estudo receptor no responsaLiliz~rá a un -
fun~ionario diplom5tico por un acto r~alizad8 por él, en el 
ej<Jt" ::i'.i de sus func.i.oncs como miembro .Í("J. ~:i2rsonal dipl<?_ 
m~tiG<.J .. 
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De todos estos proyectos de convenciones, la Comisi6n de 

Derecho Internacional de la ONU, va a hacer análisis, evalua-

cienes, y comparaciones que sirven de base a un proyecto que 

después de varios estudios y discusiones constituye finalmen-

te la Convenci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 

1961, que futi aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, el 18 de abril del mismo año en la Ciudad de Viena, -

Austria. 

La parte correspondiente a las inmunidades de esta Con-

venci6n destaca lo siguiente: 

La motivación por la que conceden las prerrogativas dipl~ 

máticas se señala en el preámbulo de la Convención, al apuntar 

"Reconociendo que .tales inmunidades y privilegios se conceden 

no en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar 

el desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomát~ 

cas en calidad de representantes de los Estados•52 

En esta Convención se estipula también que la situación -

especial sólo es temporal, mientras los enviados ostenten la -

calidad de representantes oficiales de su gobierno, y aclara 

una vez más que, es la funcionalidad la que determina serie de 

inmunidades y privilegios y que la inexistencia de una autori-

dad de carácter supranacional que vigile el cumplimiento de 

los acuerdos internacionales, hace necesaria la reciprocidad 

que se convierte en elemento impresindible en .l.as reli.lciones 

diplomáticas. 

~2 UN.U. Convencidn de Viena sobre Relaciones Diplomjticas. -
Vi e n.:i , -1·9 iJT .:-·--¡i:--i----·-·-·------·---------·-··· .. ··----.. -------
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Las.particularidades de la concesión de inmunidades y pr! 

vilegios, se encuentran en la mencionada convención que hasta 

nuestros días es el estatuto jurídico vigente más completo. Las 

partes contratantes, tienen el derecho de hacer ciertas reser-

vas e incluso no aceptar ciertos puntos, si consideran que 

afectan sus leyes internas. Dichas reservas estarán sujetas a 

la reciprocidad de los otros Estados con los que se mantengan 

relaciones diplomáticas. 

Esta convenci6n ha sido ratificada por casi todos los paf 

ses que conforman la comunidad internaciÓnaJ . 

El interés de nuestra investigación se centra en lo refe-

rente a las inmunidades que se conceden a los representantes -

extranjeros; para facilitar el estudio, nos apegaremos al si

guiente orden: 5 3 

l. Inviolabilidad de coerción: 

1.1 Inviolabilidad de Local 

1.2 Inviolabilidad de bienes muebles de la misión 

1.3 Protección especial 

1.4 Inviolabilidad de los miembros de la misión 

1.4.1. Inviolabilidad personal 

1.4.2 Inviolabilidad de bienes que esas personas 

poseen. 

1.4.3 Protección especial. 

· .;¡ En cada tema haremos menci6n al artículo de la Convención 
a que nos referimos. 
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2. Inmunidad de Jurisdicción 

2.1 Inmunidad de jurisdicción de la misi6n diplomática 

2.2 Inmunidad de jurindicción de los Agentes 

2 .2.1 Inmunidad de jurisdicción criminal 

2 .2.2 Inmunidad de Jurisdicción administrativa 

2 .2.3 Inmunidad de jurisdicción civil 

2.3 Inmunidad de ejecución 

I. La inviolabilidad va a estar incluida en la sección de 

inmunidad de coerción, por su carácter obligatorio, y por ser 

la más antigua de las prerrogativas diplomáticas. 

1.1 La inviolabilidad del local diplomático, se refiere -

a que los locales de las misiones estan libres de cualquier a~ 

to que perjudique .su función, ya sea aquél propiciado por las 

autoridades locales o por cualquier otro grupo ajeno a la re-

presentación. 

Solo se permitirá la entrada de las fuerzas públicas del 

país cuando se cuente con la autorización del jefe de la mi--

sión, en casos de siniestro o cuando la misión no respete las 

leyes locales, por ejemplo en materia sanitaria. En caso de -

emergencia o fuerza mayor podrá penetrarse previa autorización 

del Secretario o Ministro de Relaciones Exteriores del Estado 
54 

receptor. 

54 

1.2 Inviolabilidad de los bienes de la misi6n. 

r.a misión diplomática puede utilizar ciertos bienes, que 

C.'l.R.D.- :\rt:ículo 22. "Los locales de la misión son invio-
lab.Lt::!>, 1.o;; ,Jq•-:!nb!'5 dEd Estado receptor no podr.1n penetrar 
en ellos ~~n consentimiento del jefa de la misión". 
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son indispensables para el desarrollo de su cometido, por ej<'i:r!_ 

plo: mobiliario, transporte, etc, estos bienes tambi6n van a -

gozar de inviolabilidad siempre y cuando estén registrados a -

nombre del país que envía y no a título personal ya que de es-

tarlo, son sujetos a ser confiscados, como si se tratase de un 

bien de cualquier extranjero.SS 

Todo documento oficial de la misi6n, que se encuentre de~ 

tro de los locales, así como sus archivos particulares y cual-

~uier documento de interés para la función de la misión será -

inviolable, sin importar el lugar en dmde se encuentre o en -

donde sea depositado.~ 6 

La correspondencia de la misi6n, tanto oficial como priv~ 

da, será respetada por el Estado receptor que procurará hacer-

la llegar a tiempo y con seguridad a su destino. 

Por derecho propio, la misión diplomática, puede enviar -

y recibir por valija diplomática, el material que consideren~ 

cesario para el buen funcionamiento de la representación, esta 

valija gozará de inviolabilidad ante las autoridades del ?aís 

receptor y solo podrá ser abierta cuando el país territorial -

tenga la seguridad que el Estado que envía no obedece el regl~ 

55 Artículo 32,1.- "Los locales de la m1s1on, su mobiliario y 
demás bienes situados en ellos, así como sus medios de 
transporte no podrán ser objeto de ningún registro, requi
sa o medida de e jecuc i6n". 

56 Artículo 24,1.- " ..• Los archivos y documentos de la misión 
son siempre inviolables donde quiera que se hallen. 
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mento concerniente il J.a utilizaci6n de la valija diplomática.57 

1.3 Protección especia~. 

La protecci6n especial, forma parte de la inviolabilidad 

y es una obligación del Estado receptor, que es señalada por 

la Convenci6n de Vü~na de 1961 y cuya finalidad es hacer res-

petar el estatuto concedido. 

Esta protección reviste dos aspectos, uno material y otro 

jurídico: el primer.o consiste en asegurar, por parte del Esta-

do receptor los locales de la misi6n y todos sus bienes; para 

ello va a destacar elementos de seguridad que van a tratar de 

evitar cualquier incidente. En M~xico y en otros países se dis 

tribuyen puestos de v.igilancia cerca de las representaciones -

diplomáticas. 

El aspecto jurídico, consiste en la penalización de cual-

quier atentado de violaci6n a las irununidades de las represen-

taciones diplomáticas o contra su personal. Esta penalización 

58 se incluirá en la legislaci6n interna del Estado receptor. 

1.4 Inviolabilidad de los miembros de la misión. 

Los funcionarios diplomjticos que laboren para una repre-

57 Artículo 27,2. La correspondencia oficial de la misi6n es -
invi<)lable, por correspondencia oficial se entiende toda co 
rrcspondencia concenüente a la misión y a sus funciones. -· 
3. La valija diplorn§tica no podrá ser abierta ni retenida. 
4. La valija diplomatica deber& ir prevista Je signos exte
riores visibles indicadores de su caracter y solo podrá con 
tener documf':1to:o. diplom:íti.cos u objet:os de u:;o oficial. -

58 Articulo 22,2.-" ... El Estado receptor tiene la obl.igaci6n -
especial de adoptílr tnctas las medidas adecuadas para prote
get- los loc0].(•,; cll- L.1 rnisi6n contra toda insl:.n1sión o daño 
y evitar que ·;,, l.:urbé~ la t:ranquil.icléld de la mf.süín o se aten 
t-.e en contc¿1 de: :_;u dignülad. 
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sentaci6n extranjera, gozarán de un est:atuto especial t{UC es 

reconocido por el Estado territorial, y que se huce extensivo 

a sus familiares, y a todo aqu,él que vive bajo el mismo techo 

siempre y cuando no se trate de nacionales del Estado rccep-

tor. 

su persona es inviolable, lo mismo que la de sus famili~ 

res directos, esta inmunidad de coerción, es concedida con el 

fin de facilitar la labor del diplomático. 59 

La inviolabilidad de los locales diplomáticos, se hace -

extensiva a la residencia particular del agente diplomático y 

estl a salvo de cualquier intromisión por p~rte de las autori 

dades locales, salvo en casos de extrema urgencia y con la au 

torizaci6n del ministro de Relaciones Exteriores. 60 

1.4.2 Inviolabilidad de bienes que esas personas poseen. 

Por cortesía del Estado receptor debe permitir la entra-

da de ciertos artfculos de uso personal del agente diplomáti-

co y de su familia; estos bienes caen dentro del estatuto di-

plomático y por lo tanto son inviolables, sin importar si se 

trata de artículos cuya importación prohibe el Estado recep

tor. 61 

59 Artículo 29. La persona del agente diplomático es inviola-
ble. No puede ser objeto de ninguna formade detención o 
arresto. El estado receptor le tratar§ con el debido respe 
to y adoptará todas las medidas adecuada:. para impedir cual 
quier atentado contra su persona, su libcrlad o su dignida!. 

60 Artículo 30 .- "La residencia part.i.culdr del agen t·~ diplomti
tico goza de la misma inviolabi.l idacl '/ pr.oLccción que los -
locales de la misi6n" 

ol Artículo 30,2.-" •.. sus documt!lltOs, su ·:;orrC'.'ipOndcncia ... , 
sus bü~rws, 1oz•1rá11 df; invJoJ.ab.i lidacl. 
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1.4.J.- Protecc.ión Especial. 

Tanto las autoridades locales, como las particulares del 

país receptor, están obligadas a abstenerse de toda violencia, 

dirigida en contra de los funcionarios diplomáticos. 

Es en virtud de la inmunidad de coerción, que se le da un 

carácter especial a la persona del representante extranjero y 

a su familia, y es el Estado receptor el que está obligado a -

tomar las medidas necesarias para proteger de cualquier agra

vio que vaya contra de la persona, bienes o familia de los re

presentantes diplomáticos. 

Igualmente, esta protección reviste dos aspectos; uno ma

terial y otro jurídico. 

El primero consiste en la garantía de la inmunidad por pa~ 

te del Estado receptor, el cual protegerá a los funcionarios -

contra toda 1~iolencia moral, ataques de la prensa, defr¡nnacio

nes de información, etc. 

El aspecto jurídico, consiste en la penalización, en la -

legislación interna, de cualquier violación a las inmunidades 

que protegen la persona del enviado diplomático. 

2.- Inmunidad de Jurisdicción. 

"La inmunidad de jurisdicción debe diferenciarse Je la in 

competencia de los tribunales locales para juzgar determinadas 

cuestiones ... "esta in~unidad" .... tiene como efecto paralizar 

la sanción de una ley que, sin embargo, es aplicable a la per

sona que goza de tal prerrogativa; la incompetencia de los tri 



bunales, por el contrario, supone la ina¿~isibilidad de una -

demanda dirigida a un tribunal, por tra::arse de un usunto que 

queda fuera del orden jurídico que este tribun.:il debe hacer -

r·;)spetar" b~ 

2 .1 Inmunidad de jurisdicción de la misión d i.plom& tic a. 

Ni la doctrina, ni las convenciones o proy8ctos de cor.ve 

nios relativos al Derecho diplom~tico, se han ocupado d¿ la -

inmunidad de jurisdicción de las misiones en cuanto tal. 

A falta de una reglamentación, se considera que la solu

ci6n correcta es la concesión, a las rnisi0~es diplomáticas, de 

inmunidad de jurisdicción absoluta. 

2,2 Inmunidad de jurisdicción de los Agentes. 

Esta inmunidad libera al diplomñtico de la acción tempo

ral de medidas legales internas del Estado receptor, en actos 

realizados en cumplimiento de las funcion2s encargadas por el 

2stado acreditante, impucables a ~ste y que repercuta a nivel 

incernacional, asr como por actos realizaóos por el agente di 

plomiitico que jependen del orden internci dF:l Estado "lcreditan 

te, pero, principalmente libera la actuaci~n privada del di-

plom~tico, que lo hace i~ual a cualquier extranjero en el Es-

tado receptor. 

2.2.1 Inmunidad de Jurisdicción criminal. 

Esta inmunidad tiene como objetivo, que los diplom&ticos, 

ti:! Cahier, Philip\lf'. op. cit. p. 316 
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a menos que su Estado renuncie a la inmunidad no pueda ser ob 

jeto de la jurisdicción penal de los tribunales del Estado re 

ceptor, ni molestados por ninguna autoridad judicial o de po-

licía. El diplomático está temporalmente libre de las sancio-

nes previstas por las leyes que, por otra parte ha de respe-

tar, y es en virtud a esta inviolabilidad, que no será objeto 

de medidas coercitivas, salvo en circunstancias muy especia-
6~ 

les. 

La inmunidad de jurisdicción criminal, se halla reconocí 

da por la mayor parte de las legislaciones de los Estados ce-

mo: Austria, Birmania, Camboya, Colombia, Costa Rica, Cuba, -

Checoslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Estados Unidos de América, 

Francia, Guatemala, Irán, México, Paises Bajos, Pakistán, Pal~ 

nia, Rumania, Suiza, Tailandia, Unión Soviética, Reino Unido, 

Venezuela, y Yugoslavia. 

2.2.2- Inmunidad de jurisdicción administrativa. 

De acuerdo con esta inmunidad, el castigo por la falta a 

un r~:lamento administrativo del país receptor, por un agente 

diplomático, no procede en contra de él, aunque el funciona-

miento está obligado a respetar las leyes y reglamentos admi-

nistrativos del país receptor. 

En casos que lo ameriten, el tribunal del país receptor 

dirigirá, una nota para solicitar la intervención del jefe de 

misión y que se adopten oportunas medidas disciplinarias." Un 

63 Articulo 31.- "El agente diplom&tico gozará de inmunidad -
de la jurisdicción penal del Estado receptor" 
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comportamiento incorrecto del diplomático en materia de regl.~ 

mentas de policía, puede justificar una petición del Estado -

receptor para que el agente sea retirado? 4 

Si bien el agente diplomático no puede ser llevado ante 

un tribunal, las autoridades poseen ciertos poderes en eata -

materia; por ejemplo, en casos de repetidas violaciones a los 

reglamentos de tránsito, accidentes automovilísticos por est~ 

do de embriaguez, etc., las autoridades de tránsito tienen de 

recho a retirar al diplomático su permiso de conducir. 65 

2.2.3- Inmunidad de Jurisdicción Civil. 

En virtud de esta inmunidad el agente diplomático no pu! 

de ser demandado ante un tribunal de lo civil, en el Estado -

receptor, no condenado por actos dependientes del Derecho Pri 

vado. 

Esta demanda se refiere a incumplimiento de pagos, faltas 

a ciertas partes de un contrato, etc, actos de los que escap~ 

rá como representante de su gobierno, más no corno persona pr~ 

vada. 66 

2.2.4 Inmuni.dad de Ejecución. 

Cuando un agente diplomático, es demandado ante las auto 

G4 
Cahier, Philippe, op. cit. p. 334. 

G5 Artículo 31, 2 .- "El agente diplomático gozará de inmunidad 
a la jurisdicci6n administrativa del Estado receptor. 

66 Articulo 31.- " ••. gozará también de inmunidad de jurisdicción 
civil. .. " 
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ridades del Estado receptor, ~ste puede comparecer ante el tr! 

bunal representado por un abogado e invocará su condici6n di-

plomática para pedir el reconocimiento de su situaci6n jurídi-

ca. 

Si un agente diplomático, llega a aceptar ser parte de un 

juicio en un tribunal del Estado receptor, tendrá que renun--

ciar a la inmunidad de jurisdicci6n para ese caso específica-

:nen te, o 51>;¡ q11A tendrá g11P. renunciar expresamente a su inmuni 

dad de jurisdicción. Si terminado el caso, debe cumplir una 

sentencia, tendrá que hacer una nueva renuncia que se refiera 

a la inmunidad de ejecuci6n. En ambos casos deberá contar con 

el consentimiento expreso de su gobierno y el tribunal deberá 

asegurarse de que existe tal consentimiento. 

Una vez expresada su renuncia, el diplom8tico no tendrá -

derecho a invocar su inmunidad. 67 

2.2.- Inmunidades Consulares. 

La figura consular va apareciendo en ~poca próxima a la 

d~ las cruzada~, y coincide con el gran desarrollo del comer

cio en el litoral del mediterraneo.b 8 

Potemkin, sefi2la: "Venecia, G~nova, Pisa y otras ciuda-

des comerciales italianas garantizaron la defensa de los inte 

reses de sus sdbditos en el extranjero, mediante los consula-

dos. 

67 6 Artículo 32,4.- La renuncia a la inmunidad de jurisdicci n 
respecto a las acciones civiles o administrativas no ha de 
entenderse auo entr~~a renuncia a la inmunidad de ejecución 
·n.:n·a lo cuái ::;erá nc•ce;;,:iria una nw~va renunc;i.a. 

68 Lion Depetre, J. Derecho Dipl?mJtico. M~xico, Ed. Porraa, 
1974, p. 360. 
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Al frente de las colonias genovesas son puestos cónsule.,: 

los pisanos nombran en un principio a tres cónsules y más tar· 

de a uno; todos ellos viven en Acre, capital del reino de Je-
69 rusalen" 

Las relaciones comerciales del imperio bizantino y los -

países de occidente y los de éstos con los países musulmanes 

en esta época; traen como consecuencia la concesión a los ca-

merciantes occidentales de ciertos privilegios, dentro de es-

to tiene cabida la designaci6n de jueces especiales, que en 

el siglo XII toman el nombre de cónsules. 

Las funciones de los cónsules van ensanchándose en la -

época posterior hacia la protección de los intereses de su Es 

tado de origen y de los nacionales de éste, llegando en el si 

glo XVI a ejercer una cierta representación oficial del Esta-

do; a partir del siglo XVIII, con el advenimiento y afirma-

ción del poder estatal, los funcionarios consulares, en lo r~ 

lativo al ejercicio de la jurisdicción civil y penal, desapa-

recen en la mayor parte de los casos. 

Por el contrario, sus funciones comerciales y en materia 

de navegación se amplían y como consecuencia de la revolucón 

industrial, aumenta su iroportancia.70 

El gran desarrollo del comercio internacional trae como 

consecuencia un incremento de las relaciones consulares y con 

G9 Potemkin, V.P. Historia de l::i. Diplomacia. Tomo J., México, 
Ed. Grí.ja lbo, 19í.lb,"'p:-141f:-·--·---·--

-_l l) Dic;iz de Vel¿12co, H. lnstituciorHéS de D•2n'.-:ho Ln::.~r:iacionul. 
Tomo r, Madrid, Ed. TCCñl)S.1982,--·r-:-;r;¡z·:-·--··------···--··----
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ello una gran confusión en su práctica, por lo cuál se hace in 

dispensable su normalizaci6n. 

Las relaciones consulares se encuentran reglamentadas en 

normas de Derecho Internacional consitudinario y en convenci~ 

nes de caracter bilateral y multilateral, y es en ésos acuer-

dos en donde se va a señalar de qué prerrogativas van a gozar 

los funcionarios consulares, qué funciones van a desempeñar, 

así como la motivación que lleva a la terminaci6n de éstas. -

Todas las prerrogativas se conceden con el fin de garantizar 

el buen desempeño de las relaciones consulares. 

Las relaciones consulares entre dos Estados puden llegar 

a reglamentarse por acuerdos entre dos partes, mismos que se 

celebran en el momento de establecer este tipo de relaciones. 

Esos acuerdos van a ser denominados como convenciones consula 

res bilaterales, que son las determinaciones que van a regla-

mentar las actividades consulares entre los dos pa!ses. 

Como ejemplo señalaremos que México ha firmado este tipo 

de convenios con Panamá, el 29 de julio de l928, con los Esta 

dos Unidos de América, el 12 de agosto de 1942, y con el Reino 

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 20 de marzo 

de 1954. 71 

El primero de estos el de Panamá, firmado en la Ciudad -

de M'xico, señala en los articules V y VII las prerrogativas 

71 
Melina Cecilia. Práctica Consular Mexicana. México, Ed. Po 
rrúa, S.A .. 197G:-P:-2 . 
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de que gozan los funcionarios consulares de ambos Estados. 72 

Los funcionarios consulares gozarán de inviolabilidad en 

el país al que fueron enviados, por lo cual no podrán ser de-

tenidos, ni arrestados, salvo cuando así lo determine un tri-

bunal local, que califique como delito la comisión de un acto 

realizado por el funcionario y no por un simple acto. 73 

El agente consular está obligado a comparecer como testi 

go, en causas penales, si así lo determinan las leyes locales 

del país receptor; esta petición se hará con todas las consi-

deraciones posibles, con el fin de no entorpecer las funcio

nes consulares, ni faltar a la dignidad de los funcionarios. 74 

En diligencias ·judiciales, por delitos civiles el agente 

consular estará sujeto a las disposiciones de las leyes del -

país receptor; no cuenta con inmunidad de jurisdicción civil, 

7 2 Senado de la Repablica. "Convención Consular y protocolo en 
tre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá .. -
Tratados ratificados y convenios ejecutivos celebrados por 
México. México, 1974, Tomo V (1924-1928) p. 684. 

73 Artículo V,a) Los funcionarios consulares de carrera nacio
nales del Estado nominador y que no se dediquen a negocios 
privados con fines de lucro en el país receptor, no podrán 
ser detenidos; salvo en los casos en que se les acuse de -
la comisi6n de un hecho calificado de delito por las leyes 
del país receptor y no por actos calificados como simples -
faltas y castigadas administrativamente por las mismas le
yes. 

74 Articulo V, d) En las causas penales podrá pedirse por la 
acusación o defensa, la asistencia en juicio como testigo -
de los funcionarios consulares. Esta petición se hará con 
la consideración posible de la dignidad consular y a los de 
beres del cargo y será cumplida por el funcionario consular, 
salvo lo previsto en el articulo VII d8 la presente conven
ción. 
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ya que sus funciones no lo hacen merecedor de tal prerrogati

va y así lo señala el artículo 5. 75 

La inviolabilidad de los bienes de las oficinas consula-

res, es señalada en el artículo VII; se prohibe a las autori-

dades locales del país que recibe emprender cualquier acci6n 

encaminada a realizar cualquier requisa o registro, de los 

bienes pertenecientes a un local consular. 

Tal prerrogativa nace con la inviolabilidad de los archi 

vos consulares, y se extiende a todo documento perteneciente 

a la representaci6n consular.76 

El convenio entre México y los Estados Unidos de América 

encierra en los artículos II y V, las prerrogativas concedí-

das a los funcionarios consulares por los respectivos países 

ante los cuales están acreditados. 77 

Este convenio se inicia con la inmunidad de coerci6n de 

la ~ersona; se especifica que solo será otorgada en acciones 

oficiales, más no se le está otorgando inviolabilidad, sino -

75 

7G 

Artículo V,d) .- En los asuntos civiles, los funcionarios -
consulares estarán sujetos a la jurisdicción de los tribu
nales de la naci6n receptora. 

Artículo VII,B) .- Los archivos consulares, así comb los 
muebles e instalaciones destinadas a guardar los documen
tos, son inviolables, y en ninqGn caso podrán las autorida 
des abrirlos ni axaminar o apo~erarse, bajo pretexto algu= 
no, de los documentos u objetos que allí se encuentran. 

17 Senado de la RecGblica. "Convenio consular entre los Esta
dos Unidos Mexi~anos y los Estados Unidos de América". Tra
tadot= r,ltificados y convenios ejecutivos celebrados por=
¡¡¡e;:{c~México~--r914, Tomo VIII (1~38-1942) p. 762. 
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una exenci6n de detención o aprehensión, ya que, queda sujeto 

a la legislaci6n del país receptor. 78 

El funcionario consular podrá atestiguar en asuntos pena-

les, si así lo pide la parte acusadora, la demanda o el juez; 

esta solicitud deberá hacerse tendiendo en cuenta la dignidad 

consular y los deberes del funcionario. 79 

La inmunidad de coerción del local consular, así como de 

los bienes que en este se encuentren, y del archivo consular. 

y de la correspondencia, se engloban en un solo articulo. 

En este mismo articulo se específica que la inviolabili

dad del archivo consular es absoluta, sin importar en que lu-

. tlO gar se encuentre depositado. 

78 

79 

Artículo II,l) .- Los funcionarios consulares que sean na-
cionales del Estado por el cuál fueron nombrados, y que se 
dediquen a su función, estarán exentos de aprehensi6n en -
dicho territorio; exentos cuando fueran acusados de haber 
cometido un hecho calificado de delito por la legislación 
local, que no s~an una simple falta y sujete a la persona 
culpable de ello a pena de prisión. 

Artículo II. 2). - En los casos penales, la parte acusadora, 
la demanda o el juez, podrSn pedir la comparecencia del -
funcionario consular ante el tribunal en calidad de testi 
go, El emplazamiento se hará con todos los ~iramientos p~ 
sibles a la dignidad consular y a los deberes del funciona 
rio, y el funcionario consular por su parte deberá acceder. 

CO Artículo V, 2). - Los locales dedicados al de.s"-!111peño de las 
labores consulares, la correspondencia ampa~ada con el se
llo oficial de los consulados y los archj_vos de los mismos, 
serán inviolables en todo tiempo y bajo ningdn pretexto p~ 
dr&n, las autoridades locales de cualquier caracter, en el 
Estado en el cual estén situados tales locales o archivos, 
efectuar cateas o apoderarse de documentos o de otros efec 
tos guardados en dichos lociJ.les, archivos que estén ampar~ 
dos con sello oficial. 
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El convenio consular entre M~xico y el Reino Unido de la 

Gran Breta~a e Irlanda del Norte, del 20 de marzo de 1954, de 

dica la tercera parte del convenio a los "Derechos e Inmunida 

des legales de los funcionarios", que van del artículo 10 al 

15. 

La inmunidad de coerción de los locales consulares, es -

la primer prerrogativa que se destaca, pues especifica que 

ninguna fuerza pública del Estado receptor podrá penetrar en 

las oficinas consulares, salvo con la autorización del jefe 

de éstas, o con una orden judicial aprobada por el Secretario 

de Relaciones Exteriores. 

No se necesitará tal permiso, cuando se trate de un con-

sulado honorario que esté a cargo de un nacional del Estado -

que recibe o que no sea nacional del Estado acreditad,, _81 

Los funcionarios consulares, deberán cumplir con su come 

tido, y no abusar de su estatuto especial con propositos aje-

nos ~ los que fue enviado a otro pais, pués de hacerlo perde-
82 

rá ~us prerrogativas concedida~. 

Los bienes muebles e inmuebles de una oficina consolar, 

es decir el local que ocupe la oficina consular, así como to-

31 

82 

~rt!culo 10,3) .- Ni la policia ni otras autoridad~s del te 
rritorio podrán entrar en una oficina consular a menos que 
sea con el consentimiento del titular en funciones o, sino 
es posible obtener tal consentimiento, con una orden judi
cial y con el consentimiento del Secretario de RPlaciones 
Exteriores cuando se trate de México o del SecreLirio de -
Estado de negocios extranjeros cuando se tr.ate del Reino -
Unido de la Gran Bretaña e Irlandu del Norte. 
~1t!culo 10,6) .- NingGn funcionario consular se aprovechar§ 
de las prerrogativas que esta Convención c~nc~de a la Ofi
c (na cons•ilar, par;:i fines o. propósitos ajl'!nos al ejerc1ci.o 
d..: sus f'uncicncs consu1,1res. 



58 

do el mobiliario que utilicen para sus labores y los medios -

de transporte de uso de la oficina, estarán exentos de cual-

quier requisa o de prestaci6n de alojamiento militar, sin em-

bargo en el mismo articulo se especifica que no están exentos 

de expropiación o confiscaci6n, para fines de utilidad públi

si así lo determinan las leyes del país territoriai.
83 

ca, 

La residencia particular del funcionario consular, así -

como los bienes que posea dentro de ésta, y los transportes -

que utilice para su traslado, estarán exentos de cualquier r~ 

quiza, o de servicio como alojamientos militares; prerrogati-

va que no se hará extensiva a bienes particulares. 

Todos estos bienes, tampoco estarán exentos de expropia-

ci6n o de confiscación, en caso de utilidad pública o de de-·-

fensa nacional, cuando así lo determinen las leyes del Estado 

receptor. 84 

83 ttrticulo II,ll .- Los terrenos, edificios, parte de edifi
cios y pertenencias, incluyendo los mobiliarios y equipos 
respectivos, que se tengan y ocupen exlusivamente en las 
labores de la misión consular, no estarán sujetas a requi 
siciones o prestaciones de alojamientos militares. Dichos 
terrenos, edificios y pertenencias no estarán exentos de 
expropiaci6n o confiscación para fines de defensa nacional 
o de utilidad pGblica, de acuerdo con las leyes locales; 
pero en caso de que sea necesario llegar a tales m~didas 
con respecto a cualquiera de los bienes que se trate, debe 
rá procederse con coda clase de consideraciones para evi-
tar cualquier interferencia con el ejercicio de las fun-
ciones consulares. 

8 4 11rticulo II.2) .- Igualmente, un funcionario 8 empleado con 
sular, siempre que cumpla en uno u otro caso, con las con= 
diciones especificadas en el párrafo 4 de este articulo, -
asi como su residencia, su mobiliario y su menage de casa, 
y todos los vehículos, naves y aeronaves que tenga o posea, 
estarán exentos de toda requisici6n, contribuci6n o presta 
ci6n de alojamientos militares. Esta prerrogativa no se ex 
tenderá a otras propiedades o bienes que pertenezcan a -
ellos. La residencia de un funcionario o empleado consular 
no estara exenta de expropiaci6n o confiscaci6n para fines 
de defensa nacional o de utilidad pdblica, do acuerdo con 
11~ ~.ey93 JeJ territorio. 
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Los funcionarios consulares enviados ¿or un Estado, esta 

r.án exentos de todo servicio civil y militar a que están obli 

gados los nacionales del Estado receptor.SS 

Todos estos documentos pertenecientes a la oficina consu 

lar deberán estar separados de otros documentos que no sean -

del mismo asunto, los archivos consulares podrán estar juntos 

a el archivo diplomático, cuando ambas instituciones funcionen 
86 

en el mismo local. 

Cuando las autoridades locales del país receptor, consi-

deren necesario el testimonio de un agente consular, podrá c~ 

tarlo ante un tribunal que requiera de su presencia, tomando 

todas las medidas necesarias, para no cometer una interferen-

B5 Art!culo 11,3) .- Un funcionario consular, que no sea nacio 
nal del Estado receptor, así como un empleado consular qui 
satisfaga las condiciones especificadas en el párrafo 4 de 
este articulo; a) ser nacional de Estado represencado y no 
poseer la nacionalidad del Estado receptor; b) No dedicar
se en el territorio a ninguna ocupaci6n particular !ucrati 
va; y c) No haber sido residente legal en el territorio eñ 
la fecha de su adscripci6n al consulado. Estarán exentos de 
toda clase de servicios, militares, navales, a€reos, poli
ciacos, administrativos, o judiciales. 

86 Artículo 12.1 y 2.- Los archivos, papeles y d~más documen
tos oficiales de un consulado, serán siempre Lnviolables, 
y las autoridades del territorio no podrd~ ?Or ningdn ~o
tivo o pretexto examinarlos o retenerlos. ~--Sos referidos 
archivos, papeles y documentos oficiales deberán guardarse 
separadamente de los papeles, libros o ~orrespondencia de 
un funcionario o empleado consular, relativos a otros asun
tos. 
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cia en las labores de estos funcionarios. 87 

El funcionario consular de carrera, no contará con inm~ 

nidad de coerción para su persona, sin embargo, no podrá ser 

objeto de detenci6n ni de aprehensión; por las autoridades l~ 

cales, salvo con el consentimiento del Estado representado, o 

cuando se le incrimine en un delito, pensado por leyes del Es 

tado receptor. 88 

Como puede apreciarse, estos tres convenios bilaterales, 

8 7 Articulo 13. 3) . - Un funcionario o empleado consular podrá 
ser requerido para declarar o atestiguar en un proceso ci 
vil o penal con exepci6n de los casos estipulados en los
párrafos 5 y 6 del artículo 12; eárrafo 5.- un funcionario 
o empleado consular tendrá derecho a rechazar cualquier so 
licitud de los tribunales o de las autoridades del terri-
torio para presentar o exhibir cualquier documento de sus 
archivos u otros documentos oficiales o para declarar o -
dar fe en relación con asuntos que esté dentro de sus atri 
buciones oficiales. A pesar de lo anterior, se deberá sa-
tisfacer tales solicitudes cuando esté de por medio el in
terés de la justicia siempre que, a juicio del titular de 
la oficina consular, sea posible hacerlo sin perjuicio pa
ra los intereses del Estado que representa. Párrafo 6.- Un 
funcionario consular también tendrá derecho a negarse a de 
clarar o dar fe como perito en lo que respecta a las leyes 
del Estado que representa. La autoridad o tribunal que re
quiera su testimonio adoptará todas las medidas razonables 
para evitar cualquier interferencia con el complimiento de 
sus atribuciones oficiales. 

88 Artículo 15,1.- A no ser petición o con el consentimiento 
del Estado representado, un funcionario consular de carre 
ra no podrá sec aprehendido en cualquier parte del Estado 
receptor exepto cuando fuere acusado de haber cometido una 
ofensa grave tal como ésta se define en el párrafo 9 del -
artículo 2 de esta convención lPárrafo 9.- El término 
"ofensa grave~ significa por lo dispuesto en los art!culos 
14 y 29,12. de la Convención: a} en el caso de cualquiera 
de los territorios señalados en el párrafo (2) del artícu
lo 1 de la Convención. Por parte de su Majestad del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y a todos los 
territorios de cuyas relaciones internacionales el gobier
no de su Majestad en el Reino Unido es responsable de una 
ofensa, que amerite una pena de cinco a más años de pris.i6n 

. bl En el caso de los Estados Un idos Mexicanos, una ofensa 
por la cual, de acuerdo con el código penal para el Distri
to y territorios federales, se imponga una sentencia máxima 
de cinco años o más. 



61 

señalan las distintas prerrogativas que son otorgadas mutua-

mente por los dos Estados siendo la reciprocidad lo que hace 

respetar tales inmunidades y son modelos para otros convenios 

en el futuro. 

Reglamentos Multilaterales. 

El primer reglamento de carácter internacional, que toca 

el tema de las inmunidades consulares lo fué el "Reglamento de 

Venecia", elaborado por el instituto de Derecho Internacional 

el 26 de septiembre de 1g06. 

En este reglamento se reconoce la inviolabilidad de la -

integridad física del c6nsul; especificándose que solo se le 

otorgará tal prerrogativa en actos oficiales, siempre y cuan

do se trate de funcionarios con carácter permanente. 89 

Los locales ocupados por los funcionarios, así como los 

bienes muebles que se encuentren dentro de estos locales, y 

los archivos, son inviolables, no podrán ser sujetos de arnbar 

go, requisisi6n, etc. 

Ya en este reglamento se delimita el Derecho de Asilo, -

cuando se especifica que: un consulado no tiene derecho a otor 

gar asilo. 90 

El consul está exento de ciertas acciones civiles, por -

ejemplo, el presentarse como testigo ante un tribunal del 

89 

90 

Melgarejo Ledesma, C. C6nsules y Consulados. Argentina,Ed. 
Macchi, 1967, p. 26. 

Apartado B. "El hotel y los archivos de los locales, as1 -
como los bienes localizados dentro de ~stos son inviolables 
como el hotel y los archivos de la legación; sólo que ésta 
Gltima tiene derecho de asilo, no asl el consulado" 
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país receptor, y no se deja ver la posibiLidad de que pueda -

hacerlo por otra vía. 91 

El c6nsul tiene derecho a erigir una capilla de su culto 

dentro de los terrenos que ocupa el local consular, comunmen-

te denominado "Derecho de Capilla" que actualmente no es uti

lizado. 92 

En esta época aún no se diferenciaba, de una manera de--

terminante, el servicio diplomático y el consular, por lo cual 

al personal le eran otorgadas muy pocas prerrogativas, ya que 

en circunstancias especiales, podían disfrutar de algunas pr~ 

rrogativas diplomáticas. 

La segunda convención consular de carácter multilateral, 

lo fue la "Convenci6n de Agentes Consulares" aprobada en la -

Conferencia Internacional Americana, en la ciudad de la Haba-
93 

na, Cuba, en 1928. 

Será esta una Convenci6n de importancia Internacional, -

aunque de carácter regional. 

En la segunda sección de esta convenci6n es donde se hace 

91 Apartado D.- "El c6nsul no podrá presentarse como testigo 
en ninguna diligencia oficial en el Estado recept<>r" 

92 Apartado c.- "Le es otorgada al cónsul, la prerrogativa de 
tener una capilla de su culto y de ejercer su religi6n de~ 
tro de los locales consulares. 

9 3 .senado de la República. "Convención sobre Agentes consula
res de la Habana de 1Y28" Tratados ratificados y convenios 
ejecutivos celebrados por Mexico. México, 1972, Tomo V 
(1924-1928), p. 666. 
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referencia a las prerrogativas consulares, que se engloban en 

9 artículos, que van del artículo 14 al artículo 22. 94 

El inicio de las prerrogativas, confirma la inviolabili-

dad de persona de c6nsul, señalando que el funcionario no po-

drá ser detenido ni interrogado, pero se procederá en su con-

tra si así lo determinan las leyes locales. 

Los funcionarios consulares, podrán presentar testimonio, 

ante los tribunales del país receptor, siempre y cuando sea a 

pedido de las autoridades locales, y cuando esta acci6n no va 

ya en detrimento de sus funciones. 95 

Los agentes consulares, contarán con inmunidad de juris-

dicci6n civil, pero, estará delimitada a ciertas acciones, que 

marcará el Estado receptor. 

Si el agente consular, tiene la nacionalidad del Estado 

receptor, no podrá reclamar inmunidad de jurisdicci6n. Cuando 

un agente consular, rompe con una norma del país territorial 

y no se encuentra en un acto oficial, estará sujeto a la le

gislaci6n de ese país. En cuanto a actos penales, el agente -

94 Artículo 14. "A falta de convenio especial entre dos nacio 
nes, los agentes consulares nacionales del Estado que los
nombra, no podrán ser detenidoa ni procesados sino en los 
casos que se les acuse de la comisión de un hecho califica 
db por la legislación local de delito. -

95 Artículo 15.a. "En los casos criminales podrá pedirse, por 
la acusación o la defensa la asistencia a juicio como tes
tigo, de los agentes consulares. Esta petición se hará ccn 
toda la consideración posible a la dignidad consular y a -
los deberes del cargo,y será cumplida por parte del funcio 
nario consular" 
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consular,podrá ser detenido. 96 

Por lo que respecta a la .inmunidad de coerción de los lo 

cales consulares, se inicia en la convenci6n, con la otorga-

ci6n de inviolabilidad a la residencia oficial del agente y -

posteriormente se refiere a las oficinas, con la advertencia 

de que ninguna autoridad del país receptor podr~ penetrar en 

éstas, sin la autorización de los agentes consulares (no esp~ 

cifica que sea solo la autorización del jefe de oficina). 

En este mismo artículo, se señalan las otras prerrogati-

vas necesarias para el funcionamiento de una oficina consular, 

tales como: inviolabilidad de correspondencia, por la cual se 

exhorta a los países territoriales a respetar la corresponden-

cia oficial y privada de las oficinas consulares, así como to 

do documento oficial que forme parte del archivo, mismo que -

también gozará de inviolabilidad, sin importar el lugar en 

que se encuentre. En casos especiales, se permite que el ar-

chivo sea depositado en cajas de seguridad de la misma repre-

sentaci6n diplomática, en locales de representaciones de ter-

ceros paises, en oficinas de Organizaciones Internacionales, 

etc. 

Se especifica que los documentos que forman parte del a~ 

chivo deberán de estar separados de cualquier otro documento 

96 Artículo 17. "En cuanto a actos no oficiales, los cónsu
les están sujetos, tanto en materia civil corno en materia 
criminal, a la jurisdicci6n del Estado en que ejercen sus 
funciones". 
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que no sea oficial .91 

La convenci6n de la Habana de 1928, prevee la sustituci6n 

del agente consular, por otro empleado, al que otorgará la mi~ 

ma situaci6n jurídica especial, por el periodo en que se en-

cuentre al frente de la representaci6n. 98 

El Gltimo art1culo, señala la obligación de los agentes -

consulares, de dedicarse solamente a sus funciones, y les ad-

vierte que el desarrollo de cualquier otra actividad ajena a -

la que fueron enviados, los hace sujetos a las leyes localeL 9 ~ 

Todos estos acuerdos bilaterales y multilaterales, son -

los principales antecedentes de la Convención de Viena sobre -

Relaciones Consulares de 1963, que analizaremos enseguida: 

La Convencí6n de Viena sobre Relaciones Consulares de 

1963, en su preámbulo señala la razón del otorgamiento de las 

inmunidades, al apuntar: "Concientes de que la finalidad de d~ 

chos privilegios e inmunidades, no es beneficiar a partícula-

97 .\rtículo 18.- La residencia oficial de los c6nsules y los 
lugares ocupados por las oficinas y archivos consulares, 
son inviolables, y en ningún caso podrán las autoridades 
locales entrar en ellos, sin permiso ae los agentes consu 
lares, ni examinar ni apoderarse bajo pretexto alguno, de 
)os documentos u objetos que se .encuentran en una oficina 
consular. 

98 Artículo 21. El empleado que sustituya al agente consular 
en su ausencia o por otro motivo disfrutar~ durante su in 
ternatura, de·las mismas inmunidades y prerrogativas. 

99 Artículo 22, Los cónsules que se dedicasen al comercio o 
ejercieran otras funciones distintas de las que correspon 
den a sus labores consulares, están sujetos a la jur.isdic 
ción local en todas sus actividades que no se refieren ar 
servicio consular. 
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res, sino garantizar a las oficinas consulares, el eficaz de-

sempeño de sus funciones, a nombre de sus respectivos Esta-

dos hlUO 

El estatuto especial del cuerpo consular estará compues-

to de la siguientes prerrogativas: 

l. Inmunidad de coerción 

1.1 Inviolabilidad de local consular 

1.2 Inviolabilidad de los bienes del local 

1.3 Protección especial 

2. Inmunidad de los miembros del consulado 

2.1 Inviolabilidad de persona 

2.2 Inviolabilidad de bienes 

2.3 Deber de protecci6n 

3. Inmunidad de jurisdicci6n 

3.1 Inmunidad de jurisdicción civil y administrativa. 

l. Inmunidad de coerción 

1.1 Inviolabilidad de los locales consulares. 

El artículo 31 de la Convenci6n de Viena sobre Relacio-

nes Consulares de 1Y63, señala la inviolabilidad de los loca 

les que ocupan las representaciones consulares, así como y -

en que condiciones se permite la entrada a las fuerzas públ! 

cas locales y bajo la responsabilidad de qué persona. Esta -

inmunidad no tiene el mismo alcance que la de las misiones -

loo o.N.U. "Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963" Documento A/conf. 25/12. Nueva York, 1963. 
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d1plomlticas, dada la funci6n de esas representaciones.101 

1.2 Inviolabilidad de los bienes del local. 

Los bienes pertenecientes al local consular, así como sus 

medios de transporte, cuentas bancarias, se incluyen dentro de 

la inmunidad de coerción, poniendo a salvo todos estos bienes 

de cualquier embargo o requisa. La Convencí6n específica que, 

se otorgará esta exención siempre y cuando se trate de bienes 

pertenecientes a la misión. 

Si por causas de fuerza mayor se hace necesario expropiar 

un bien perteneciente a una oficina consular, el país receptor 

tendrá que presentar los motivos de tal acci6n. 102 

El archivo consular contará con todas las inmunidades con 

las que cuenta el ·archivo diplomático; será respetado en cual-

quier lugar en el que se encuentre, y el Estado receptor gara:_: 

tizará su seguridaa. 103 

En el artículo 35 incisos 2 y 3, se señala la inviolabili 

101 ~.v.R.C. Articulo 31,2.- " ... las autoridades del Estado re 
ceptor no podrán penetrar en la >arte de los locales consü 
lares que se uti 1-ice excll1sivam·.nte para el trabajo de la
of icina consular, salvo con el Gonsentimiento del jefe de 
la oficina" 

102 Artículo 31,4.- Los locales consulares, sus muebles, los -
bienes de la oficina consular y sus medios de transporte, 
no podrán ser oLjeto de ninguna requisa por razones de de
fensa nacional o de utili~ad pública, si par.a ésto fuera -
necesaria la expropiación, se tomar!n las medidas posibles 
para evitar que se perturbe el ejercicio de la función con 
sular y se pagará al Estado que envía una compensación in= 
mediata, adecuada y efectiva" 

103 Artículo 33. "Los archivos y documentos oficiales de la o
ficina consular, son siempre inviolables donde quiera que 
se encuentn~n" 
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dad de la correspondencia consular, así como de la valija a -

que tienen derecho los consulados de enviar y recibir, la 

cuál no podrá ser retenida ni requizada. Estas prerrogativas 

se hacen extensivas a la correspondencia oficial y privada -

del agente y de su familia, siempre y cuando no sean naciona

les del Estado receptor. 10 4 

1.3 Protección Especial 

El Estado receptor está obligado a proporcionar la ade-

cuada protecci6n a las oficinas consulares, y tratará de evi-

tar cualquier acto que vaya dirigido en contra de los locales 

consulares; para ello, empleará las raedidas que considere ade 

cuadas para prevenir cualquier acto mal intencionado. lOS 

rr. Inmunidad de los miembros dt?l consulado 

En lo que respecta a las inmunidades del personal consu-

lar, la Convención de que hablamos establece el tratamiento -

especial que recibirá en el país receptor. 

En el artículo 40, se fija la obligaci6n, por parte del 

Estado que recibe, de evitar cualquier atentado contra la di[ 

nidad personal del cónsul. Esta inviolabilidad de persona no 

se hace extensiva a todos los miembros de la oficina consular 

~04 
Articulo 35,2.- " ... la correspondencia oficial de la ofi
cina será inviolable, lo mismo que la de su familia. 3.La 
valija consular no podr& ser abierta ni retenida" 

Articulo 31,J.-" ... El Estado receptor tendrá la obligación 
de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger los 
locales consulares de toda intrusión o dafio y evitar que 
se perturbe la tranquilidad de la oficina o se atente con
tra su dignidad" 
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sino única y exclusivamente 'al jefe de la oficina y a sus fa

miliares.106 

Es en el articulo mencionado, en el que se marca la dife 

rencia con la inviolabilidad otorgada al cuerpo diplomático -

en lo referente a las personas; así se concede a todo el per-

sonal diplomático pero no a todo el personal consular. 

2.2 Inviolabilidad de bienes. 

Los funcionarios consulares, contarán con inviolabilidad 

en lo que respecta a sus bienes, principalmente a los bienes 

que ocupen para el desarrollo de su función, prerrogativa que 

no tendr~ el mismo alcance que la del cuerpo diplomático, da-

da la importancia de su jerarquía. 

2.3 Deber de protección. 

El personal consular, contará con 1-a debida protección -

para ejercer su labor oficial ya que solo le es otorgada en -

actos públicos y no en actos privados. Esta protección será 

brindada al jefe del consulado, y a su familia y a las pe.rso-

nas que laboren en los locales consulares, siempre y cuando -

no sean nacionales del Estada receptor.1 07 

106 

1IJ7 

Art!culo 40.-·• El Estado receptor deberá tratar a los fun 
cionarios consula,-r!s con la debida deferencia y adopta.rá
todas las medidas adecuadas para evitar cualquier atenta
do contra su persona, su libertad o su dignidad. 

Articulo 40.-" ... el Estado receptor adoptilrj todas las me 
didas adecuadas par~ avilar cualquier atAntado contra su
persona, su libertad o su dignidad" 
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3. Inmunidad de Jurisdicci6n 

3.1 Inviolabilidad de jurisdicci6n civil y administrativa. 

Estas prerrogativas, solo son ocorgadas en cuanto a actos 

oficiales, estipulándose en que ocasiones no son aplicables y 

la obligación que tienen los cónsules de someterse a la juri~ 

dicción del Estado receptor.108 

El personal consular, gozar& de inmunidad de jurisdicción 

en lo que respecta a ser detenidos o arrestados, solo mientras 

se lleva a cabo la tramitación de un juicio, excepto en caso -

de que el delito sea calificado de "grave" por las autoridades 

competentes. Tocto éste procedimiento jurídico se llevará a ca

bo tratando de no interferir en las funciones del cónsul. 109 

Los agentes consulares, podrán servir como testigos de 

prueba en jurados civiles o penales, pero no podrán ser forza 

dos a ello. 

También se sefiala que, con el fin de evitar cualquier in-

lOB Art1culo 43,1.- "Los funcionarios consulares y los emplea
dos consulares no estar§n sometidos a la iurisdicci6n de 
las autoridades judiciales y adrninistrati~as del Estado re 
ceptor por actos ejecutados en el ejercicio de las funcio= 
nes consulares. 2.- Las disposiciones del p5rrafo 1 de es
te artículo no se aplicarán en caso de procedimiento civil. 

1º9 Articulo 41,1.- Los funcionarios =onsulares y los empleados 
consulares no podrán ser detenidos o puestos en prisi6n si
no cuando se trate de 1..:n delito grave y c)or decisión de la 
autori.dad judicidl competente, 2.- Excc'.'':.:i en casos previs
tos en el inciso l, no podrán ser Jcl:eni.iDS ni_ somGtidos -
a ninquna otra for:ma de li.mi.tación de su 1 i.bertcid personal, 
sino en virtud de sentencia firme. 3.- .. . ~1 ~uncionamiento 
consul.1r, estar~ obligado a comparr;c('r ante las autoridades 
compotentes, sin que dsto perturbe sus funciones. 
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terferencia en las labores de un funcionario, éste puede tes-

tificar de manera oral o escrita o puede dar su testimonio en 

la oficina consular o su propia residencia.110 

Inmunidades de los consulados honorarios 

Dentro de la Convenci6n de Viena sobre Relaciones Consula 

res de 1963, se establece una serie de prerrogativas que po-

drán ser disfrutadas por las oficinas consulares dirigidas por 

c6nsules honorarios. 

Dichas prerrogativas son muy similares a las de los consu-

lados de carrera, con la salvedad que no son extensivas a los 

famili~res del jefe, ni a los empleados que laboren en el con-

sulado honorario. 

Como es conocido, muchas de estas oficinas a las que se -

les denomina "Consulados honorarios", se encuentran a cargo de 

nacionales del Estado que recibe, por ·lo que se limitan las -

prerrogativas para ellos y para las oficinas. 

Las inmunidades que podrán disfrutar los consulados heno-

rarios son las siguientes: 

l. Inmunidad de coerci6n del local 

1.1 Inviolabilidad de local 

11 ºArticulo 44,2.- "Las autoridades que requieren el testimo 
nio deber§n evitar que se perturbe al funcionamiento con= 
sular en el ejercicio de sus funciones. Podrán recibir el 
testimonio del funcionario, o aceptarlo por escrito, siern 
pre que no sea posible" 



1.2 Inviolabilidad de bienes 

1.3 Protección especial 

2. Inmunidad de coerci6n de personas 

2.1 Inviolabilidad de jefe de oficina 

2.2 Inviolabilidad de bienes 

2.3 Protecci6n especial. 
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1.1 Las oficinas que ocupe el consulado honorario, son i~ 

violables y ninguna autoridad del Estado que recibe podrá pen~ 

trar en ellas, a menos que se trate de un caso de emergencia 

y con permiso del Cónsul General o de la misi6n diplomática de 

la que dependa esta oficina consular. 

1.2 Inviolabilidad de bienes 

Todos los bienes que se encuentran dentro de la oficina -

consular, como son archivos, mobiliario, etc, Así como la co-

rrespondencia y todo documento oficial son inviolables y el -

Estado receptor los protegerá de cualquier intento de requisa 

o de ser confiscados. 

La oficina consular honoraria, contará también con inmun:!:_ 

dad de correspondencia tanto oficial como privada y contará -

con las seguridades que se otorgan a la valija consular, así 

como la inmunidad y seguridad de toda correspondencia diriji

da a la oficina. 111 

111 Artículo 61.- Los archivos y documentos consulares de -
una oficina consular cuyo jefe sea un funcionario consu 
lar honorario serán siempre inviolables en donde quie= 
ra que se en~uentren. 
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1.3 Protecci6n especial. 

Los locales consulares a cargo de funcionarios honorarios 

contarán en la medida que sea necesario, con la debida prote~ 

ci6n por parte de las autoridades del Estado receptor, para -

impedir cualquier acto que perturbe su funcionamiento. 112 

2. Inmunidad de Coerci6n de personas. 

2.1 Inviolabilidad del jefe de oficina 

Al jefe de oficina consular honoraria, se le concederán -

las mismas prerrogativas que los demás miembros de un consula 

do, por lo que también se le otorga la inviolabilidad de per-

sana, por la cual el agente consular no puede ser detenido, -

ni arrestado, si esta acción va en perjuicio de su labor. 

2.2 Inmunidad de bienes. 

Los bienes que se encuentran dentro de las oficinas consu 

lares cuyo jefe sea un cónsul honorario, son inviolables y se 

encuentran a salvo de cualquier registro o requisa. 

2.3 Protecci6n especial. 

El Estado receptor tiene la obligaci6n de proteger adecu! 

damente a los enviados consulares, contra cualquier ataque o 

112 Articulo 59.-"El Estado receptor adoptará las medidas nece 
sarias para proteger los locales consulares de una oficin~ 
consular cuyo jefe sea un funcionario consular honorario, 
contra toda intrusión o daño y para evitar que se perturbe 
la tranquilidad de dicha oficina" · 
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agravio de que pueda ser objeto. 11 3 

Por lo que respecta a las inmunidades de jurisdicci6n, los 

funcionarios consulares honorarios, no cuentan con las mismas 

que el personal diplomltico, sino que tendrán que comparecer 

ante los tribunales del Estado que recibe, si éste así lo soli 

cita. En caso de procedimiento penal, tendr~n que sujetarse a 

las autoridades locales, con la única salvedad que el Estado -

receptor otorgará ciertas facilidades encaminadas a no interrum 

pir las labores de la oficina. 114 

2.3 Inmunidades de los representantes de las Organizaciones 

y Organos Internacionales. 

El estatuto privilegiado de los representantes y funciona-

rios de una Organizaci6n Internacional, se desprende de varios 

instrumentos como son: Tratados sobre la constituci6n del Org~ 

nismo, Convenios generales sobre privilegios e inmunidades, 

acuerdos de sede, etc. 

Los constantes cambios en el orden mundial, así como la a~ 

pliaci6n de las actividades en estas organizaciones, justifi--

113 Artículo 64.- "El Estado receptor :endr& la obligaci6n de 
conceder al funcionario consular nonorario la protecci6n 
'-=l'.!"' !"lleda necesitar por r;i znn de ::u ca::::.:i;:;tc.;: 0Li.L.i.al" 

114 Artículo 63 .- "Cuando se instruya un procedimiento penal 
contra un funcionario consular honorario, ~ste estar& 
obligado a comparecer ante las autoridades competentes, 
sin embargo, las diligencias se p::-::.cticariin con la dife
rencia debida a un funcionario por ::-az6n de $U car~cter -
oficial, y excepto en el caso de que este detenido o pue! 
to en prisi6n preve~tiva, de m~ne=3 que se perturbe lo me 
nos posible el ejercicio de las funciones consulares" 
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can la urgencia de codificar las prácticas establecidas.115 

El fundamento de los privilegios de los representantes r~ 

dica en el interés de la funci6n, pero esta prerrogativas ti~ 

nen un caracter dual, pues para la otorgaci6n de una situaci6n 

jurídica especial, es indispensable que sea aprobada por el -

organismo internacional, y por el gobierno del Estado huésped. 

A partir de 1945, se han elaborado convenios de inmunidades y 

privilegios de los nacientes Organismos Internacionales. 

Uno de estos Convenios, lo es la Convención sobre Prerro

gativas e Inmunidades de las NaciÓnes Unidas, firmada el 13 -

de febrero de 1946, (aprobada por el .. Senado de la República -

Mexicana, el 10 de mayo de 1963}, de cuyas prerrogativas hare 

mos un análisis enseguida: 

El preámbulo señala: "Considerando que, en el artículo -

105 de la Carta Constitutiva de la Organización de las Nacio 

nes Unidas, establece que la Organización gozará en el terri 

torio de cada uno de sus miemóros, las prerrogativas necesa

rias para la realización de sus fines, y que los representa~ 

tes de los países miembros de la Organizaci6n, y los funcio-

narios de ésta, gozarán asimismo de las inmunidades necesa--

rias para desempeñar los objetivos de la Organización; por 

lo que se concede una situación jurídica especial, a toda 

115 Ruiz Sánchez, Lucía Irene. "Convención de Viena sobre Re 
presentantes de los Estados ante Organizaciones Interna= 
cionales, análisis y comentarios". Revista de Relaciones 
Internacionales. México, 1978, FCPyS. U.N.A.M., Vol. VI, 
No. 23, octubre-noviembre, p. 44. 
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aquella persona que se encuentra vinculada con la Organiza--
116 

ci6n. 

En el art!culo 1 de esta Convenci6n; se señala la inmuni 

dad de jurisdicci6n civil y administrativa de que gozan to-

dos los bienes pertenecientes al Organismo, en cualquier lu-

gar en que se encuentren, ya sea en el país sede o en terri

torio de cualquier pa!s miembro de la Organizaci6n.ll7 

La inviolabilidad de locales, aparece en el artículo 2 -

sección J,·en el que se establece, que todo local partenecie~ 

te a la organización lo mismo que su sede, se encuentren a -

salvo de cualquier intento de registro, allanamiento o inter-

venci6n por parte de las autoridades locales o de cualquier -

persona o grupo ajeno a la Organizaci6n de las Naciones Uni

das .118 

La secci6n 4, del mismo artículo, señala la inviolabili-

dad de que gozarán los archivos de la organización, así como 

todos los documentos oficiales pertenecientes a ~sta, sin im 

116 O.N.U. "Convenci6n sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas". Nueva York, 1946, Yeark-Book, 1947. 

117 Artículo 1, (2) .- "Las Naciones Unidas, así como sus bie 
nes y haberes en cualquier parte y en poder de cualquier 
persona gozarán de inmunidad contra todo procedimiento -
judici~l, a excepción de los casos en que renuncie expre 
samente a esa inmunidad" -

118 Artículo 2, C31, "Los locales de las Naciones Unidas serán 
inviolables; los haberes y bienes de las Naciones Unidas, 
donde quiera que se encuentren y en poder de quién quiera 
que sea, gozarán de inmunidad contra allanamiento, requi
sici6n, confiscaci6n y expropiación y contra toda forma -
de interferencia, ya sea de carácter ejecutivo, adminis
trativo, judicial o legislativo". 
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portar el lugar en que se encuentren, (pueden estar en cajas 

de seguridad .de bancos, oficinas de otras organizaciones, 
119 

etc.)· 

En el artículo 3, sección 10, otorga inviolabilidad a las 

claves utilizadas por la organización, asi como la inviolabi-

lidad de la valija diplomática enviada por la organizaci6n a 

sus miembros y viceversa, sin importar el lugar en que se en-

cuentre, así como el respeto a la correspondencia, tanto ofi-

cial como privada, perteneciente a los funcionarios de la Or

ganizaci6n de las Naciones Unidas.12º 
Los funcionarios de la Organización de las Naciones Uni-

das, no podrán ser detenidos o arrestados por acciones reali-

zadas en el transe.ursa de sus funciones, dicha prerrogativa -

se extiende a todo documento o papel que utilicen para expre

sar su labor. 1¿ 1 

119 

120 

121 

Artículo 2, l4l .-"Los archivos de la Organizaci6n, y en -
general todos los documentos que le pertenezcan o se ha
llen en su posición, serán inviolables en donde quiera 
1ue se encuentren" 

\rticulo 3, (10) .-"Las Naciones lnidas, gozarán del dere
cho de usar claves y despachar y recibir su corresponden
cia ya sea por estafeta o valija, las cuales gozarán de -
las mismas prerrogativas y privilegios que los concedidos 
a esta fe tas y valijas diplomáticas" 

Artículo 4, Secci6n 2, (a) " ... Inmunidad contra detención 
o arresto personal y embarao de equipaje personal, y res
peto a todos sus actos y expresiones ~a sean orales o es
critas en tanto se encuentren desempefiando sus funciones 
en dicha capacidad, e inmunidad contra todo procedimiento 
judicial, (b) .- Inviolabilidad en todo papel o documento. 
(c) .- El derecho de usar claves y recibir documentos y co 
rrespondencia por estafeta y valija sellada. 
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En la secci6n 12 se concede una prerrogativa de suma im-

partancia, ya que por esta inmunidad se exime a los represen-

tantes de toda responsabilidad en sus expresiones orales y e~ 

critas en el ejercicio de sus funciones. Muchas veces es nece 

saria, que los funcionarios se expresen can cierto vocabula-

ria, que, no es conveniente para otros miembros presentes, 

provocándose situaciones delicadas. 12 2 

En lo referente a las prerrogativas de que van a gozar 

los funcionarios de la Organización, se especifica, que será 

el Secretario General de la Organización de las Naciones Uni-

das, el que determine las categorías de funcionarios que goz~ 

rán del Estatuto especial. 

El artículo 5, sección 18, señala que los funcionarios de 

la Organización gozarán de inmunidad de jurisdicción penal, -

por lo que respecta a actos ejecutados en su función oficial, 

así como de cualquier servicio nacional a que estén sujetos -

los nacionales del país receptor.l23 

122 Art!culo 4, seccion 12.- "A fin de garantizar a los repre 
sentantes de los miembros en los organismos principales y 
subsidiarios de las Naciones Unidas y en las conferencias 
convocadas por la Org ani zaci6n, la 1 ibertad de palabra y 
la completa independencia en el desempeño de sus f1Jnl"!in
nes, ld inmunidad de proceairniento judicial respecto a e~ 
presiones ya sean orales o escritas y en todos los actos 
ejecutados en el desempefio de sus funciones seguirán sie~ 
do acordadas a pesar de que las personas afectadas ya no 
sean rept·esentantes de los miembros". 

123 Articulo 5, sección 18.- "Los funcionarios de la Organiza 
ción estarán inmunes contra todo proceso judicial respec= 
to a palabras escritas y todos los actos ejecutados en su 
carácter oficial. e).- Estarán inmunes contra todo servi
cio de carácter nacional". 
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En l~ secci6n 19, sa acuerda que todas las prerrogativas 

concedidas en la secci6n 18, se hagan extensi"Jas a los fami

liares del Secretario General y u las familias de todos los 

subsecretarios generales. 

La sección 20 del mismo artículo, remarca una vez más, -

que, es en interés de la Organización, por la cual se otorgan 

las prerrogativas y no en interés de los funcionarios. Por lo 

anterior, el Secretario General, podrá renunciar a la inrauni

dad de cualquier funcionario cuando así lo determine el curso 

de la justicia. 

México, al ratificar la Convenci6n sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas, de 1946, hace las siguie~ 

tes reservas: 

a) .- Las Naciones Unidas y sus 6rganos no podrán adquirir 

inmuebles en territorio mexicano, dado el régimen de propie

dad establecido por la Constitución Pol1tica de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

b) .- Los funcionarios y expertos de la Organizaci6n de 

las Naciones Unidas y sus órganos, de nacionalidad mexicana, 

sólo gozarán de las siguientes prerrogativas e irununidades 

mientras se encuen~~ren en territorio nacional: 

Del artículo 5, sección 18, los siguientes incisos: 

a).- "Estarán inmunes contra todo proceso judicial respe~ 

to a palabras escritas o habladas y a todos los actos ejecr.t~ 

dos en su caracter oficial; 
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d) .- "Estarán inmunes, tanto ellos como sus esposas e hi

jos menores de edad, de toda restricci6n de irunigraci6n y de 

registro de extranjeros; 

f} .- "Se les dará a ellos, y a sus esposas e hijos meno

res de edad, las mismas facilidades de repatriación en §poca 

de crisis internacional, de que gozan los agentes diplomáti

cos. 

g) .- "Tendrán derecho de importar, libres de derechos, -

sus muebles, y efectos en el momento en el que ocupen su car 

go en el pafs en cuesti6n. 

Del Artículo 6 sección 22, los siguientes incisos: 

al.- "Inmunidad contra arresto y detención y contra el em 

bargo de su equipaje personal; 

b) .- "Inmunidad contra acción judicial respecto a pala

bras habladas o escritas y a sus actos en el cumplimiento de 

su misión. Esta inmunidad contra toda acción judicial conti

nuará aunque las personas interesadas hayan cesado ya de tra

bajar en misiones para las Naciones Unidas; 

c) .- "Inviolabilidad de todos papeles y documentos; 

d) .- "Para los fines de comunicarse con las Naciones Uni 

das el derecho a usar claves y de recibir papeles o corres

pondencia por estafeta o valijas selladas; 

f) .- "Las mismas inmunidades y facilidades con respecto -

a su equipaje personal que las que se dispensan a los envia-
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dos diplomáticos.124 

Posteriormente se concluye con una convenci6n tendiente a 

reglamentar la situaci6n jurtdica especial de los enviados a 

las Organizaciones Especializadas, y a los funcionarios de és 

tas. Esta es la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 

de los Organismos Especializados, de 1947. 

Enseguida analiz~remos los artículos que se refieren a 

las prerrogativas de que gozan los enviados y los funcionarios 

de los organismos especializados. 

Todos los bienes y haberes de los organismos especializa-

dos contarán con inmunidad de jurisdicci6n por lo que respecta 

a las autoridades del país sede, por lo cual se encuentran a 

salvo de cualquier registro, confiscaci6n, o expropiación sa~ 

vo cuando el organismo presente una renuncia al respecto.125 

Los locales que ocupan, los organismos especializados co-

mo oficinas, son inviolables, lo mismo que los bienes muebles 

que se localicen dentro de éstos, las autoridades del pais 

huésped, no podrán ordenar, ninguna acci6n ejecutoria en su -

contra. 126 

124 Secretar1a de ,:(elaciones Exterion~s. "Convención sobre pre 
rrogativas e tnmunidades de las Naciones Unidas" México, -
1963. 

125 

126 

Articulo 3, sección 4,- "Los organismos especinlizados, sus 
deberes y haberes, cualc~iera que sea el lugar en que se -
encuentren, ~si como sus depositarios, di~frutnr5n de inmu 
nidad de jurisdicción, salvo previa renuncia". 

\rtículo J, sec·.~i6n 5. - "Los locales de los organismos espe 
cializados, ~sí como todos los bienes y haberes de 6stos = 
s0r. .i.nvioL1bles, y ;;r: encuentran exentos ·::!e registro, requi 

is.ió:i, conf.iscaci6n, expropiación y de cualquic~r forma de
njerencia, ya seu por acci6n ejecutoria, administrativa, 
udicial o lugislativa. 
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Todos los documentos que pertenezcan a una organizaci6n -

especializada, as.1'. como los arch.ivos de la mif;ina, gozar5.n de 

inviolabilidad, sin importar en que lugar se encuentren depo

sitadas o en manos de quién se encuentren.1 27 

Las personas enviadas ante un organismo eé;pecializado go-

zarán de las siguientes prerrogativas: 

Inmunidad de coercidn en su persona, por lo cual no podrán 

ser objeto de ningún tipo de detenci6n o arresto, prerrogativa 

que se hace extensiva a sus familiares, lo mismo que a su equ:!_ 

paje, el cual estará a salvo de cualquier tipo de registro o 

de confiscaci6n, siempre y cuando el enviado se encuentre rea

lizando funci:ones of ic±ales. 128 

Todo documento oficial o privado de un funcionario de un -

organismo especializado gozará de inmunidad y el Estado hues

ped velará que así se cumpla. 129 

Como todo sujeto de Derecho Internacional, el organismo e~ 

pecializado, tiene derecho a que sus funcionarios puedan hacer 

l '"'"' ~·Articulo 3, secc1on 6.- "Los archivos de los organismos es 
pecializados y en especial todos loa docu~entos de que les 
pertenezcan o que se encuentren en su poscci6n, son invio
lables en el lugar en que se encuentren" 

128 Artículo 14, fracci6n a.- Los funcionarios de un organismo 
. especializado perteneciente a la Orqaniz~ci6n de las Nací~ 

nes Unidas, gozarán de inmunidad contr~ todo tipo de dete~ 
ci6n o drresto, así como de cualquier c1rh::n:·go de su equipa 
je personal, y respecto a todo acto ejec.:1t:ado mientras eje!:_ 
:in sus funciones oficiales". 

129 Artículo 14, fr.acci6n b.- ... inviolabilidad •31 todo docu
mento privado u oficial". 
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uso de claves; enviar y recibir correspondencia por valija d~ 

plomática, la cuál sera inviolable y respetada por las autor~ 

dades del país sede, así como por los países miembros del or

ganismo de que se trate.130 

Tanto los funcionarios como sus familiares, estarán exen-

tos de todas las formalidades de inmigraci6n, así como de los 

requisitos a que obliga el registro de extranjeros, y de toda 

prestaci6n social que señalen las leyes del Estado huésped o 

del Estado.en donde se encuentre laborando.131 

Otras prerrogativas de que gozarán los funcionarios que 

laboren para los organismos especializados son: 

Inmunidad de jurisdicción civil, en todo acto oficial, -

que realice en nombre del organismo. Esta prerrogativa se e~ 

tiende a sus palabras y ecritos, siempre y cuando se trate de 

asuntos relacionados con su funci6n. 132 

Al igual que los funcionarios de la Organización de las -

Naciones Unidas, gozarán de excenciones fiscales, en lo que -

respecta a sus percepciones econ6micas, recibidas del Organi~ 

130 Artículo 14, fracción c.- " ..• tiene derecho a utilizar cla 
ves, y a enviar y recibir por correo, correspondencia y -
valija sellada«. 

131 Artículo 14, fracción d.-"··· exención, para ellos mj.smos 
y sus conyuges de toda medida restrictiva en materia de in 
migración, de las formalidades de registro de extranjeros; 
y de las obligaciones relativas al servicio nacional de los 
países que visiten. 

13 2 Articulo 6, fracción a.- " .•. gozarán de inmunidad de ju
risdicción respecto a todo acto ejecutado en su labor ofi 
cial, incluyendo sus palabras y escritos". 
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mo Especializado.133 

En caso de traslado, el funcionario y sus familiares, co~ 

tarán con las debidas facilidades para realizarlos, gozando -

para ello de las prerrogativas y facilidades de que gozan los 

representantes diplomáticos de rango similar.134 

Cuando las circunstancias pongan en peligro la integridad 

f!sica de los funcionarios o de sus familiares, debido a con-

flictos internos (.guerra civil, revolución, golpe de estado, 

etc.l o en conflictos internacioqales, gozarán de toda clase 

de facilidades y prerrogativas para poder regresar a su pa1s 

de origen.135 

La situación jurídica especial, es otorgada a los funcion~ 

rios Gnicarnente en interés de los organismos especializados y 

no en beneficio personal, cada organismo especializado tendrá 

el derecho y el deber de renunciar a las inmunidades concedí-

das, si es que éstas impiden el curso de la justicia. 

i33 

134 

lJS 

Para finalizar señalaremos, que la Convenci6n hace un lla-

Articulo 6, fracción b.- " •.. gozarán en materia de impues 
tos, sobre emolumentos percibidos en el organismo especia~ 
!izado, de iguales exenciones que las disfrutadas por los 
funcionarios de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Art1culo 6, fracción c.-"·· .gozarán en lo referente a las 
facilidades de cambio, de las mismas prerrogativas de que 
gozan los funcionarios de las misiones diplomáticas de ra~ 
go similar". 
Articulo 6, fracción d.- " ... en tiempos de crisis interna-
cional, gozarán, tnato ellos como sus familiares, de prerr~ 
gativas y facilidades para su repatriaci6n". 
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mado a los funcionarios beneficiados con esta situación jurí

dica especial, para que cooperen con las autoridades compete~ 

tes del país de dichos organismos, para facilitar la aplica

ci6n de estas prerrogativas. 



CAPITULO 3 

VIOLACION DEL ES1ATUTO ESPECIAL POR ACTOS VE TERRORISMO 

(U. te-'t'tl'lt.i.~mo c.on.Urn Re.p':."-·s en.tan.te.-s Ex..t-'tanje.Jto& l 

Ea.tudlo de Ca&o~ 

3. 1 Vúd'.ac.i.611 dd E6 ta tu.to bpe.dat de f.o;., Ag en.te.J V.lplomá-

Uc.o~. 

3' 1. ¡ E I'. ca~,, Von Splt.e.ttl 

3. 1 • z u C.íl .I O Bu-tfz Hb.1.ik 

3. 1 . 3 Et <C'1)0 Von Holl'.e.mbe.n 

3. 1 • 4 El'. c.a~o Somme.1thau&en 

3. /. 5 Et c. ¡1 ~o Adü.tan 

], 1 . 6 Et c. a& o p. Vav.t& 

1. 1 . 7 Et ca.,i o de. fo Gua-'td.i.a 

3. 1 • 8 u e.aso Ewa-'lt B.lggs 

3, / . 9 u e.a 6 <' r alza Ca1t.i.11 

3. ¡. /o u C.¡UC• Ve.id.t TuH.i'. 

3, /. 11 u C.(U(l Mol1e~& e.n 

~. 1 • / 2 Et caH1 de. ta Me1te 

::. 1 • 1 3 El'. Ct160 Robe 'tt Rctij 

3. 1 • 1 4 H ca6o Pe..teH e.11 

3. 1. 1 5 Et ca~u A1tgou 

-i. 1. 16 u caH• \lalud 

3. 2 Vü•foc.ién def E&ta.tu..to de la& Inmun.ldade.f.> Con&uta-te<I 

3. 2. 1 U ca~o del'. Con&u.e Japon~-6 e.n B!t.a.6.it 

3. Z. 2 Er ca 5 o Sr11'.veJ.>.te1t 



3. z. 3 Et ca6 o t.t Ra1~ 

3. 2. 4 Ee. ca6 o dee. c6n6u.I'. de F1La11c.fo en E<> µaiia. 

3. 2. 5 Un ca-00 mútti.pte 

3. z. 6 Ee. ca-O o Ego n 

3. z. 7 El ea6o Val!.ga6 Te.t.Co 

3. 2. 8 u 11 ea.60 mtrU.tpte eti E-0µalia 

3. z. 9 Et ea.6 o Ait.i.yak 

3. z. 1 o Et ea.6 o Att.lka. 

3.3 V .lo e.a e.t 6 n de 1 nmu11.lda.d e.6 de Loeate-!i Dlptomá.t.lc.06 

J. 3. 1 Et ea6 o de ta Embajada de Méx.i.eo e11 e 11,¿e. e 

3. 3. 2 Ee. ea6o de ta Embajada de. t. u. en Panamd 

3. 3. 3 Ee ea.6 o de la Embajada Eg .i.pc.i.a en Mad!!.,(d 

3. 3. 4 El ea&o de ta Embajada Su.i.za en Gua.tema.e.a 

3. 3. 5 Et ea&o de ta Embajada de E6pa1ia e11 Guatemafo 

3. 3. 6 Ee Qct60 de ta Embajada de E.U. e11 T 1!.á11 

3. 3. 7 Et ea6o de .ta Embajada de. Panamá e11 ee Sa f.vadott 

3. 3. 8 Ee. ea&o de ta Embajada de F .•rn t1 e .ia en u b.i.a. 

3. 3. 9 Ee. ea6 o de lcu Emba.jada.6 de Béi'.!J i e.a y D.lnama!tea. 

en Mé x.i.e o . 

3. 3. 1 o Ee. ca6o de ea Embajada Dam.i11.(ea na en Co lombla 

3. 3. 11 Et ea&o de ta6 Embajada6 de ea I11dút y Gtrntema-

la e11 Méx.C:eo 

3. 3. 12 Ee. ea.-0 o de la EmbaJada. dz. 11o11 du.~.a.6 en la R. F .A. 

3. 3. 1 3 El ea.& o de .ta Embajada de B.1ta,1U. en Gu.atemata 

3. 3. 14 El c.a.&o de. ta Embajada Sov.i.éLiea en Be iJtu.t 

3. 3. 1 5 E.e. ea~o de ta Embaf ada de Pato11 ia e.11 Su.iza 

3. 3. 16 u c.1no de la Embajada de ta R. F. A. e 11 1 6 na e e 



\ 3.4 Viotaci6n de 1nmunldade6 de Lacale6 Conaula1te6 

3.4.1 El caao del Con~ulado de Chite en Canadi 

] • 4. 2 

3. 4. 3 

3. 4. 4 

3. 4. 5 

3.4.6 

3. 4. 7 

3. 4. 8 

3. 4. 9 

Ee caao del Canaulado de Nlca1tagua en E.U. 

El caao de do6 Con6uladoa de Eapaíla en Po1ttugaf 

El ca6o del Conaufado de Suecia en B1ta6ll 

El caao del Conaulado Sovlttlco en R.F.A. 

El caao del Conaulado de Tu1tqu[a en E.U. 

Et ca6o del Conaulado de Angella en F1tancla 

El caao del Conautado de Fnancia en Holanda 

El caao del Conaulado dr Guatemafa en Hondu1taa 

3, 5 V<.otaci6n del Ea.ta.tuto U•'C-ci.aC. de la6 Rep1te6e11.t11c.ü•11e.~ 

de toa Eatadoa ante la6 U1tganlzaclonea Inte1tnacicnafe6 

y de ta.taa ante ¿oa Eatadoa. 

3.5.l Et caao de la Sede de ta O.N.U. en Méxlco 

3.5.2 Ee caao de la RepAeaen.tacl6n Soviética en ta -

O.N.U. 

3.6 Viofoc.i6n del E6.ta.ta.to El>pecial'. de .fo.~ Re.p1te~cata11te~ 

de to<l EHadoa a.n.te la-~ 01tga11iz,teiono 1n.te-'l.nac.i.ona.tc?.~ 

y de la.to6 ante lo~ Eatado&. 

3.6.l El caao del Vetegado de Mtxlco ante ta O.N.LJ. 

3.6.Z El ca4o del Oelegado de ta O.N.U. ante Hondu~aa 
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Vlol.'.ac.t611 e ú1mu.11-i.dado, de Agente& v,¿peomáUcoó, Con~ufo1r.eó 

y de Funciottakios de ea~ Okgani:aclo11cJ I11tc1:.11ac-i.onaleó. 

La violación de prerrogativas esoeciales, puede conside

rarse como el quebrantamiento de una condición jurídica esp~ 

cial concedida a un grupo de representantes extranjeros, acre 

ditados ante el gobierno de otro Estado. 

Antiguamente la persona de un representante extranjero -

era cons.iderada sagrada, a falta de un estatuto multilateral 

que garantizara sus prerrogativas. Esto se debía a que en c~ 

da Estado existían una serie de costumbres y legislaciones -

internas que garantizaban a los representantes de otros Esta 

dos. 

En Grecia, la persona que ultrajaba a un enviado extran

jero, violando de esta manera el Derecho de Gentes, era entr~ 

gado al gobierno del enviado asesinado y se le ejecutaba en -

ese país. 

Es este un periodo en el que la superstición, la intriga 

y las rivalidades, provocaban que muchos de los enviados pe~ 

dieran la vida en sus funciones. 

Cahier, sefiala ~n caso de transgresión de la persona 

de un enviado ... " Gengis Khan, en el afio 1180, queriendo es

tablecer intercambio comercial con Persia, envió a un embaj~ 

dor con una caravana de comerciantes al Sultán Cabbeddin, és 

te ordenó darles muerte por considerarlos espías; Gengis 

Khan tomó las armas y desvastó el imperio de Mohammed"l36 

: .? ~ 
Cahier, Philippe. Op. cit. p. 267. 



A matlida que lns pueblos fueron evol~cionando y multipli

cando sus relaciones, se hace necesario garantizar la vida de 

sus enviados, llegando a incluirse esas garantías en sus re

glamentos internos y siendo reconocidos a nivel mundial. 

Durante el siglo XIX y XX, las inmunidades siguen siendo 

reglamentadas en reuniones, tanto en Europa como en América.

De estas reuniones han emanado documentos varios como: La Re

soluci6n del Instituto de Derecho Internacional sobre Inmuni

dades Diplorn&ticas, Nueva York 1929, el Convenio de Privile

gios e Inmunidades de Harvard Law School de 1932, la Conven-

ci6n Interamericana de la Habana, de 1928, la Convenci6n de -

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961 y la Convenci6n 

de Viena sobre Relaciai.es Consulares de 1963. 

Para las labores de y en las Organizaciones Internaciona

les, "El Reglamento interno de las Naciones Unidas sobre Rela 

ciones e Inmunidades Diplomáticas, de 1946, la Convención so

bre Privilegios e Inmunidades de los Organismos Especializa

dc.-;, de 1947, la Convención sobre la Representación de los E~ 

tados en sus relaciones con las Organizaciones Internaciona

les de carácter Universal, de 1975, sin cor.car los diversos 

instrumentos específicos aplicables a cada Organización. 

Todas estas Convenciones, han sido redactadas poniendo un 

especial interés en lo referente a la situaci6n eapecial de -

los representantes extranjeros. 

Estas prerrogativas han sido y siguen siendo atacadas, de 
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bido a que su violaci6n tiene una repercusi6n internacional y 

dada ésta, se hacen conocer ciertas sj.tuaciones de violación 

de derechos que muchos régimenes ocultan. 

El sistema político, económico y social imperante en el -

mundo occidental, se discingue por ser injusto; hay numerosos 

países en donde la miseria alcanza niveles muy elevados, y la 

opresión est! al orden del dia, ~sto genera una serie de mani 

festaciones que tratan de refo~mar o de cambiar el orden esta 

blecido, y "generalmente se dirigen hacia sectores en donde el 

gobierno o las dictaduras no pueden entorpecer ni frustrar ta 

les manifestaciones. 

Los grupos econó;nicos, sociales o pol1ticos marginados de 

• 
una sociedad desigual, van a tratar de alcanzar sus objetivos 

por cistintos medios; uno de e~los, que, por desgracia es el 

mas extremoso, surge con gran fuerza; se trata del medio vio-

lento "Ccnsistente en obtener sus metas por medio del empleo 

de la fuerza y el terror en sus acciones se inician con el 

rapto de personajes de un sistema politice, o Je un sector 

privilegiado, posteriormente, con atentados contra las insti-

tuciones mis representativas de un qobierno, ~asando posterio~ 

mente a actos diri~idos en contra de personajes extranjeros, 

que al ostentar una ré'presentación po.l1tica de otro Estado, -

llaman poderosamente lu atención de la comuniéL1d .intern¿¡c1on.-ü" 

Olof Palme afirma "ia injusticia soc.ial., La maL\ distribu-· 

ción de la riquezu, así como la falta de instituciones que re::i_ 

pendan a sus más mínimos Jcscos, provocan, en cualquier sacie-
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. 137 

sistema. 

A continuación, señalaremos una serie de casos de empleo 

de violencia, violatorios de la situación privileg.iada de pe~ 

sonajes con la representación de países extranjeros o de or 

ganizaciones internacionales. Para mejor comprensión a[-larcc~ 

rá antes de cada caso, una breve descripción de los aconteci 

mientas que precedieron o propiciaron cada caso. 

3.1. 1 El ca-rn Van Spttet.U. 

En junio de 1954, sectores del ejército guatemalteco apo-

yacios por empresarios norteamericanos, principulmente de la -

United Fruit Co. van a propiciar un golpe de Estado en contra 

del presidente Jacobn Arbenz, quien inició una serie de refor 

mas que afectaban, de manera directa los intereses extranje-

ros establecidos en ese pais. 

A partir de ese ~~o en Guatemala se van a suceder una se-

rie de gobiernos castrenses, que favorecen a los intereses Eo 

r~~~cs, ya que se encuentran vinculados con esos sectores. To 

J;;i3 las medidas adoptad:is pu~· esos qobiernos v.1n <:-11 detrimento 

de las mayor1as creando un desequillb~io entr0 la población y 

sus au t.or idade s. 

Lo anterior provoca el surgimiento de varios grupos opos~ 

tares al r~gimen; encre el¡os habla algunos como las fuerzas 

13 7 Olor Palme, et. al. Seguridad Muncli:.l. México, ed. Press. 
1982. !?· 1.0. 



armadas revolucionarias (F.A.R.) que van a diseñar una nueva 

estrategia para dar a conocer, a nivel mundial, la injusticia 

imperante en su país. 

El 3 de marzo de 1970, el embajador de la República Fede

ral de Alemania (R.F.A.) en Guatemala; Conde Von Spretti es -

secuestrado por miembros de la (F.A.R.), que piden a cambio -

de su liberación, la libertad de 30 presos políticos, as! co

mo su aceptaci6n como asilados políticos en Mfixico. 

Ante la posición del gobierno de Guatemala de no aceptar 

ninguna negociación con ese grupo, el gobierno alemán intenta 

establecer contactos ~on la (F.A.R.) para negociar la libera

ción de Von Sprett1, sin embargo, la oposición del gobierno -

local y su insisten:;ia de !?ermanecer al margen del conflicto 

provoca la cjecuc i6n del embajador, por la ( F .A. R.) el 25 de 

abril del mismo año. 

t.sta acción, es el precedente de una serie de violaciones 

.:i la inviolabilidad de los representantes extranjeros, que pr~ 

voc.:i una gran indignación a nivel mundial, y que demostró la 

irresponsabi Üdad del gob.ierno de GUi:l tema la en sus compromisos 

inte=~acionales, al no otorgar la debida protección al cuerpo 

diplom~tico acreditado en su territorio. 

:\nte este hecho, los grupos rebeldes exhiben las fallas -

de las fuerzas policiales de Guatemala y demuestran la capac~ 

dad de los grupos rebeldes para desenmascarar, a nivel mundiai 

a un gobierno represivo. 



Con este precedente, se incita a que otros grupos repitan 

tal acción en otros lugares. 

J.l.2 H c.a~o ou.'th ECb1¡i/1 

El golpe de Estado llevado a cabo en Brasil, en 1964, de 

pone al presidente Janio Quadros, implant5ndose una dictadu-

ra militar que va a poner fin al sistema democrático, e im-

pondrá un proceso represivo. 

Al respecto Alves Moreira se~ala: "El Congreso estaba 

clausurado; el "Habeas Corpus", abolido para los presos pol; 

tices; los militares podían gobernar por decreto y apresar a 

quienes les diera la gana; suspendieron derechos politices y 

anularon los mandatos electorales; los tribunales quedaron -

inhibidos de examinar la legalidad de sus actos•l3R 

A esta situació~ política, se va a unir la crisis econ6-

mica que se perfila, y que se hace cada vez mAs tensa, prov~ 

cande el surgimiento da grupos armadcs :ales como la Alianza 

de Liberación Nacional, \A.L.N.J '.'el \1.J'.·imiento Revoluciona 

rio 8 (M.R.-8) que van a realizar actos hostiles contra el -

nuevo gobierno. 

~n 1969, ambos gobiernos deciden el rapto del Embajador 

do el primer incidente de este tipo en la vida diplomática -

de ese país . 

.!.38 Moreira, Alvez, M. El grano de __ ~'._~· La Habana, 1972. 
Ed. Casa, p. 12 
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Los comandos exigieron la liberaci6n de presos políticos 

pertenecientes a sus organizaciones ; su traslado a México, a 

cambio de su liberaci6n. La presi6n del gobierno estadounide~ 

se influyó en el de Brasil, el cual inició negociaciones que 

culminaron en la liberación de los prisioneros señalados por 

los secuestradores y su traslado a México, donde se les otor

gó asilo politice, por lo que el diplomátic~ fu€ puesto en li 

bertad. 

Este fué el primer caso en el que un gobierno militar ce

dió ante la presi6n de los comandos opositores y se estable

ció un precedente que di6 fuerza y confianza a otros grupos, 

sobre la factibilidad de que sus demandas fueran escuchadas -

al cometer actos violatorios a la situación especial de un re 

presentante extranjero, y así exhibir al gobierno de su país. 

1.1.3 El caao Hollemben. 

Este caso se suscit6 igualmente en Brasil, bajo las cir

cunstancias políticas ya señaladas en el caso anterior. En -

esta ocasión, en el mes de junio de 1970, se raptó al Embaj! 

dar de la República Federal de Alemania en Brasil, Sr. Ven -

Hollemben a quien previendo el incidente, el gobierno de Br! 

sil hab!a proporcionado una guardia permanente, que también 

fue secuestrada junto con él. 

La solución de este caso se facilitó por que la policla 

brasileña logró capturar a uno de los captores y bajo tortu

::a física logró localizar el paradero del diplomático que de 
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inmediato fué liberado junto con su guardia. 

El gobierno de Brasil trat6, por medio de este acto de -

justificar sus anteriores fallas en el caso Ulbrik. 

3.1.4 El ca6o Sommekhau&en. 

La Revoluci6n Cubana de 1957, dej6 en la sociedad cubana 

una estela de descontento contra el nuevo gobierno, lo que va 

a repercutir en la vida política de la Isla y en sus relacio

nes exteriores. 

El 16 de octubre de 1973, un manifestante de derecha irru~ 

pe en la embajada del Reino de Bélgica en la Habana, tomando 

como rehén al embajador Jean Sommerhausen, con quien se trasla 

da a la embajada de Suiza y luego a la de Francia donde toma -

tarnbi~n como rehen a los embajadores de estas representaciones. 

El captor exigía, a cambio de la liberación de sus rehenes, 

su traslado a los Estados Unidos y un millón de d6lares. 

Las autoridades cubanas lograron rescatar a los diplomáti

cos en el aeropuerto de la Habana, después de un encuentro ar

mado con el captor, quien pereci6. 

En este caso, la flagrante violación a la inviolabilidad -

de l"'"' di ~lomáticos fu~ suavizada con las acci0nes u~l gouier

no cubano, que al rescatarlos evit6 su posible asesinato, sin 

tener que ceder a las pretensiones del captor. 

3,1,5 El ea&o Re4ald Ad~atan, 

Los sucesos acontecidos en Chile, durante el golpe de Esta 



do que derrocó c¡l réqimt.!r, del Presidente Allende y que cul:ni

n6 con la implantaci6n Je una junta militar, presidida por el 

general Augusto Pinochec en 1973, se distinquen por el inicio 

je una serie de actos represivos cor.tra todos los sectores de 

la población, simpatizantes con el anterior r~gimen, inclui

·los los representantes extranjeros. 

El 25 de Noviembre de 1973, policías armados atacan al em 

Gajador de Suecia en Chile, Sr. Adiscan, quiªn e3 golpeado 

1unto con el embajador de Francia en el mismo pais, cuando am 

Los intentaban impedir el arresto de una asilada política uru 

cuaya, dentro de los terrenos de la representaci6n sueca. 

Los gobiernos de Suecia y Francia, invocaron la Convenci6n 

de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, para manifestar su des 

contento ya que tal acci6n fué violatoria a lo establecido en 

21 artículo 29 de la Convención señalada. 

El gobierno de la junta militar aceptó su culpabilidad p~ 

·o declar6 al diplomático sueco como persona "No grata" 

' 1 • 6 E e. c.a-!i o r. Va V¿,~ . 

Desde su independencia de Gran Bretaña, la Isla de Chipre 

~ sufrido inestabil~dad política, causada principalmente por 

1 rivalidad étnica de las dos minorías que conforman su po

laci6n: griega y turca. 

Estas diferencias aunadas al afán de ambos bandos de al

r.zar el poder político, afán que es incitado por 'Jna parte 



por las potencias europeas que apoyan a la minorla griega . 

por !~ utra por los Estados Unidos que favorecen a la minoría 

du origen turco, se intL~sificaronal hacerse pdblico un acue~ 

do comercial sobre armamentos, celebrado entre Turguia y Esta

dos Unidos, el cual va a beneficiar la posición turca en la is 

la, rompiendo de esta manera el equilibrio entre ambas partes. 

En 1974, el secretario de Estado de Estados Unidos, Henry 

Kissinger, realiz6 una visita de Estado a la capital de Turquía 

y declar6 el completo apoyo de su pais a las pretensiones tur

cas sobre la isla de Chipre. Esta declaración provocó una vio

lenta manifestación de la mi.1oria grecochipriota, que se diri

gió contra la representaci6n diplomática de Estados Unidos en 

Nicosia, donde realiz6 un asalto a la Sede. 

Al haber resultado asesinado el embajador de Estados Uni

dos en Chipre, Sr. P. David, esta acci6n provocó la protesta 

del gobierno norteamericano el que de inmediato traslado a sus 

otros funcionarios fuera de Chipre, deteriorándose las relacio 

nes de ambos países. 

3. 1 .7 f( calo de ta Guatdia 

Como ya hemos apuntado, y de acuerdo al Derecho Internacio 

na!, las inmunidades diplom5ticas, se hacen extensivas a los -

familiares de los enviados diplomáticos, siempre y cuando no -

sean nacionales del Estado receptor. 

Las violaciones de estas inmunidades, tambi6n se han exten 
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dido a los familiares de los diplomáticos, y genern11!1ente son 

cometidas no con fines políticos, sino lucrativos. 

Así, en octubre de 1976, es raptada en Roma la hija del -

embajador de Panamá en Italia, Michelle de la Guardia, quién 

es liberada más tarde solo bajo el pago del rescate exigido 

por sus captores. 

En este caso una vez m§s, un grupo de delincuentes puso -

en duda, a nivel internacional, la capacidad de su país, para 

brindar protecci6n adecuada a la familia del diplomático, la 

que, como ya hemos apuntado, goza de inviolabilidad. 

El gobierno italiano como reparación, reembols6 al diplo

mático el rescate, e inici6 investigaciones para dar con el -

paradero de los delincuentes. 

Algunos atentados contra representantes extranjeros, son 

aún consencuencia de viejos problemas que se suscitaron al -

conformarse ciertos Estados nacicnales y durante la·gestaci6n 

de otros, A continuaci6n citaremos algunos ejemplos que son -

significa ti vos·. 

3 .1 • 8 El e.a.& o Ewa.Jtt- Bi.gg.s. 

Como es conoci6o, desde 1542 hasta 1916 Irlanda form6 -

parte del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

En 1921, las tres terceras partes de esta isla alcanzan 

su independencia; la divisi6n de una parte de Irlanda provo

ca grandes problemas al quedar el norte en manos de la coro

na inglesa. Es en este momento en que la lucha religiosa se 
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intensifica, como consecuencia del desequilibrio econ6m.i.co y 

social que se suscita entre la mayoría de religión protesta~ 

te y la minoría de religi6n cat6lica, lo que va a ser la cau 

sa aparente de los enfrentamientos hasta nuestros días. 

Las violentas manifestaciones de 1970, provocan el envío 

de tropas británicas a esa parte del norte, que reprime de -

manera brutal toda manifestaci6n antigubernamental. La acti

tud del gobierno inglés provocó el surgimiento de movimientos 

armados, tanto de parte de los cat6licos como de los protes

tantes; E.U. y el I.R.A. (ejército del Ulstcr y el ejército 

Repúblicano Irlandés}. 

En 1971, se desáta una guerra civil en todo el territorio 

de Irlanda del Norte, despertando la solidaridad de la parte 

sur de la Isla. Por todos estos problemas, en 1976, el Emba

jador de la Gran Breta~a en Dublin. Sr. Christopher Ewart

Biggs es asesinado al salir de su residencia, víctima de una 

bomba colocada bajo su automóvil, muriendo instantáneamente 

él y su secretaria. 

El gobierno británico protest6 ante el gobierno de Irlan 

da, el cual present6 sus condolencias y ofreció una mayor 

protección a los diplomáticos ingleses en territorio irlandés. 

Ca606 de ViplomJtlco6 Tu~co6 

Los atentados en contra de los diplomátü~os turcos, se -

han efectuado frecuentemente a partir de 1970 en todas partes 

del mundo, y casi siempre han sido realizados por comandos -
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armenios; es interesante estudiar los motivos que llevan a la 

realización de estos atentados: 

El problema se .i.nicia desde el siglo XVII, cuando en 1639 

Persia y Turquía entran en conflicto con el Reino del Kurdes

tSn (Armenia) cuyo territorio, luego de ser derrotados los ar 

menios, pasa a formar parte de sus venc~dc=es. 

Uno de ellos, Persia, cede su part2 ~~ Imperio Ruso, mis

ma que con la Revolución pasa a formar parte de Uni6n Soviéti 

c a; la otra parte quedó en poder de Turquía, pero siempre hu

bo inconformidad con los armenios. 

Durante la primera Guerra Mundial, el problema se agrava 

al ordenar el gobierno de la monarquía turca, la ejecuci6n de 

más de un millón de armenios y .la deportación de más de medio 

millón que son expulsados a Europa y América. 

En el exilio, los grupos de emigrantes y deportados for

man una serie de comandos, cuyo objetivo va a tratar de recla 

mar por vía violenta, la integración e independencia de su 

país. 

A partir de 1970, se inicia una escalada de protestas vio 

lentas contri' personalidades, empresas y representantes tur

cos en Ankara, y para 1977 ruera de Turquía. 

3. 1.9 El ca~o Iaha Ca~~n 

En diciembre de 1977, es asesinado el Embajador de Turquíu 

en Roma, Sr. Iaha Carin, quien al salir de un restaurante es -

ecribillado por un comando armenio, que de esta manera preten-



de dar a conocer al mundo, la =ep:ez~:~ ce que es víctima la 

minoria armenia en Turquía. 

Violando la situaci6n privilegiada del embajador turco, 

la minoría armeniaexije una salida, por vía legal, a una po~ 

tura conocida desee hace más de 300 años. 

3.1.10 El caao Veidi Tu~el. 

El 21 de abril de 1980, una vez más los comandos armenios 

realizan un ataqlle al cometer en contra del representante de 

Turquía ante la Ciudad-Estado del Vaticano. 

Horas después el comando artiturco, se a·djudic6 el atenta 

do, dando como justificaci6n que fué "en memoria del 70 ani

versario de las víctimas kurdas en manos turcas" 

El dil:'lomático sobrevivio al ataque y posteriormente fué 

cambiado de plaza. Rl gobierno italiano decidi6, proporcionar 

una protección muy especial al funcionario, hasta que abando

nó su territorio. 

Caao de Viplomlticoa T6~aelitaa 

Otro ac-:n;:ecirniento que ha motivado muchos atentados lo -

constituyen la denominada "causa palestina" de la cual se han 

derivado grupos paramilitares que la prensa internacional ha 

denominado "terroristas palestinos" 

El problema se inic.:ia con la declaración Balfour, por la 

cual Gran Breta~a promete, a la diáspora judía en Europa y -
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Amér.j.ca,. el aµoyo para .la ,:·ceaci.dn de un Estado judío en te-

rritorio palestino, a cambio de la ayuda financiera a la gu~ 

rra que sostenía Gr;:in Bretaña contra Alemi'.nia.. 

F.l problerna se :19rava en 1948, con la declaración de la 

constituci5n riel Estado de Israel, que provoc3 de inmediato 

una guerra cun los países árab•;s veeinos, afectados por la -

creación de un Estado nuevo en territorio 5rabe. 

Este enfrentamiento entre el naciente Estado y Egipto, 

L!bano, Ir§n, Jordania y Siria, se repetir5 varias veces. 

El triunfo de Israel, y la represi6n empleada en coptra -

de los palest:i.nos que rJermanecen en esa,, tie"t::·a, provoca el -

surgimiento de grupos armados que van a cornbatir contra la en 

tidad hebrea. 

A partir de 1980 se Lnfcia una serie de actos violentos en 

contra de los interese~ israelitas dentro y fuera de ese país. 

3.1.11 El ca&o Mah~dJen 

En febrero de 1981, el encarqado de negoci.os de .Jordania 

~n el Líbano, Sr. Hishan Mohessen, es asesinado por un coman-

:lo palestino "prosj .. io", llamado "aguilas de la Revoluci6n". 

i,a violación de lJ.s in.munidc:des del diplomático, fué realiza-

_ca sin causa justif:icada, pues as.1'. lo extgi.a su l.uclw .. 

Por el desarrollo de los acontecimientos, Jordania no p~ 

~~ exigir el debido cumplimiento de protección a un gobierno 

~1e no era capaz de controlar su territorio. 
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J.l.12 E~ ca6o Ve La M~~e. 

La inestabilidad politica del Líbano, causada por las 

constantes luc~as intestinas, se profundiza con la interven

ción de las potencias europeas y de Estados Unidos, que tra

tan de salvar su influencia en es~e país, al cual consideran 

como la puerta del Medio Oriente. 

Este enfrentamiento llevó a una división de su territorio 

nacional; la parte sur en poder de sectores conservadores ap~ 

yados por Estados Unidos e Israel y la parte norte apoyada 

por países europeos y Siria. 

Ante esta situación se formaron grupos armados que van a 

tratar de intimidar a las diversas facciones por medio de ac

ciones cada vez más violentas. 

El 4 de scpciembre da 1981, el embajador de Francia en el 

Líbano, Sr. Lu.is de J.a Nér"', fué víctima de un atentado en 

Beirut, en el cual pereci6, siendo ~ste acto reivindicado por 

un grupo de tendencia p~osiria, que en su comunicado acus6 al 

di~"lomático francés de interven.ir en asuntos internos de L.í

:;ano. 

3. 1 .13 El ~ uo Robe.Jt.t Ra.y. 

La política exterior de los Estados Unidos en los dltimos 

a~~s se ha caracterizado por una profundizacL6n de la bipola

~~dad, que tiende a la conservaci6n de un "St~tus Quo", por -

:;:~.:Ho di:! la rerr.esHin y del a¡ioyo a rer;'i:nenes c'lict-:itoriales. 

l 
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Los cambios soci.:iles son inevitables en cualquier socie

dad y en cualquier si.stema, as.'í. corno los gruros que van a tra 

tar de llevarlos a cabo, principalmente e.1 los paises del ter 

cer mundo. 

Siendo el gobierno de Estados Unidos el que apoya a las -

dictaduras, 16gico es que los ataques se dirijan en contra de 

intereses de ese pa!s. 

El 18 de enero de 1982, el agregado militar de la embaja

da de Estados Unidos en Francia, Sr. Charles Robert Ray, es -

atacado al salir de su domicilio, por un sulit.ario agresor 

que huyó antes de la llegada de la protncci6n del diplomático. 

Ningún grupo se i:espons.3biliz6 del atentado, provocando -

un desconcierto en las relaciones diplomáticas entre Estados 

Unidos y el gobierno de Francia, el cual fué acusado por el -

Departamento de Estado de no cwnplir con su obligación de pr~ 

teger adecuadamente a los enviados extranjeros. 

El gobierno de Francia inici6 una intensa investigación 

,¡ue resultó ser inútil. 

'.1.14. Ee ca50 Petc.•i&e.n. 

Los cambios políticos y sociales, que se SJscitaron en -

r:án, al t~rmino de la monarquía, trajeron nuevos conflictos 

antre las facciones revolucionarias que se oponen al nuevo -

~istema político. 

La represión empleada por el nuevo gobierno de la RapGbli 
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ca Islamica, ha provocado un descontento general y la c0nfor-

maci6n de grupos armados que tratan de pres ionur al nuevo go-

bierno a derogar ciertas medidas y al mismo tiempo hacer cono 

cer el descontento a la opini6n mundial. 

El 10 de febrero de 1982, el embajador de la República Fe 

deral de Alemania en Ir!:tn. Sr. Jen Petersen, es víct.irna de un 

atentado en contra de su persona, resultando ileso debido a -

la protección del blindaje de su automov.i.1. El grupo que se -

atribuye'.) el atentado fué el comando de los "Fedegin Khalg" de 
• 

tendencia izquierdista, que acus6 al diplomático de mantener 

estrechas relaciones con el actual gobierno iranl. 

El estado receptor ampli6 la protección para todos los re 

presentantes diplomáticos que adn quedaban en Teher~n, 139 y -

afirm6 qu•~ no se afectaba la inviolabilidad del embajador ale 

m5n ya que no fu~ afectado físicamente, y no obstante, el em-

bajador abandonó el pa!s un día después. 

J.i .15 El C.tt-~o A1tgov. 

El 4 de junio de 1982, el embajador de Israel ante el go-

bierno Británico, Sr. Schlomo Argov, fué victima de un atenta 

do mortal. 

N.ingún grupo se responsabilizó del atentado; los comandos 

-------·----
139 Por falta de garantías para la seguridad física de sus re 

presentantes, varios gobiernos r~tiraron .:i su personal y
cerraron sus misiones diplomáticas; M~xico hizo lo propio 
declarando que no 1:ompía relacion,"s c:on el :¡obierno de 
Irán é:;ino que "por seguridad" procedí.a a r0tLr.:ir todo el 
personal de la embajada en Teherán y cerrar sus oficinas 
a partir del 12 de noviembre de 1979. 



pelestinos, declararon y demostraron su ausencia en este caso, 

no obstante este atentado sirvi.6 de pretexto para desatar una 

campaña militar denominada "Paz para Galitea" cuya finalidad . 
fué la exterminación de grupos palestinos refugiados en la 

frontera sur de Líbano. 

En este caso, se observa como la violación de una irununi-

dad diplom&tica puede ser utilizada como causa de guerra, no 

obstante los principios del Derecho Internacional y la existe~ 

cia de una'organizaci6n Internacional, para mediar en los con 

flictos que se susciten en la sociedad internacional. 

3.1. 16 El ca,~o Manel 

La invasión de territorio li.oa11és por parte de las tropas 

de Israel, con el pretexto de poner fin a las incursiones de 

guerrilleros palestinos y como represalia por el asesinato 

del embajador de Israel en Gran Bretaña, provoc6 una serie de 

protestas a nivel internacional y principalmente en Líbano. 

El 17 de septiembre de 1982, el encargado de adquisicio

nes militares de la embajada de Israel en Francia, Sr. M. Ma-

nel, fué atacado en la ciudad de Paris, mediante una carga de 

explosivos qi1e no ·~6lc afect6 a quienes se deseaba, s;i.no a 

otras personas, ya que la explosi6n dañó en un radio de 100 

metros cuadrados. 

La facción Armada Revol.uc.ionaria, se atr ibuy6 el ataque, 

'} demand6 el retiro de las tropas de Israel de territorio Li 

banls, para concluir estos actos. 
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3,2 Violaci6n de Tnmunldadea Conaula~ea 

3.2.1 El caao del C6naul Japon~a en Bkaail 

Como ya hemos apuntado, la crisis económica, pol!tica y -

social qüe sigue después de la imposici6n de un gobierno cas

trense en Brasil, a finales de 1970, provoca una serie de ac

tos violentos dirigidos principalmente a objetivos que dañen 

el prestigio del nuevo gobierno. 

Grupos de oposici6n, ante la negativa de ese gobierno de 

participar en la vida política del pa1s, van a recurrir a la 

fuerza y a formar grupos armados con distintbs nombres r si

glas, ejemplo: A.C.N .• y M-8. 

El 24 de marzo de 1970, es raptado el c6nsul general del 

Japón en Brasil, y se pide a cambio de su lioertad, la liber

tad de un determinado n(Ímero de presos pol!ticos. 

Ante la negativa del gobierno brasileño y ante la indif e 

rencia del gobierno de Jap6n, el c6nsul fué puesto en liber

tad por sus captores, convencidos de que no tendrían éxito 

sus demandas. 

3.2.2 El caao Sitve&~ek. 

El mandato del presidente Frondizi de Argentina, culmina 

con una guerra civil, que obliga la intervenci6n del ej~rcito 

y la implantac16n de un régimen castrense dirigido por el Ge~ 

neral Bagonia, quien asume el poder en 1963. Con ésto se ini

cia una épo~a de reprcsi6n política ain precedente en Argent~ 
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na, ya que se prohiben los partidos políticos, se bloquean los 

fondos bancarios, y se suprime la autonorría universitaria. Es-

to provoca enfrentamientos entre sindicalistas y culmina con -

el decreto de estado de sitio. 

Ante estas medidas se produce otro golpe de Estado dirigí-

do por el General Livington, quien a su vez es destituido por 

otro golpe de Estado encabezado por el General Lannuse, quien 

convoca a elecciones para liberar al ejército de ésta carga de 
140 

golpes. 

Es durante este período, cuando se conforman agrupaciones 

políticas que armadas van a tratar de provocar el caos y con 

ello la caída de los militares. 

El 12 de junio de 1971, el ejército Revolucionarios popu

lar, (E.R.P.) rapta el c6nsul británico en la ciudad de Rosa-

rio, Argentina. 

Este caso representa una nueva modalidad en lo que respe~ 

ta al rescate,. ya que no se pide la liberación de presos pal~ 

tices, sino la reinstalación de trabajadores despedidos de 

una empresa propiedad del propio cónsul británico, así como -

el pago de salarioG caídos, y el reparto de 25 millones ae pe 

sos argentinos en ropa y alimentos, a la gente marginada de -

esa ciudad argentina, dos días después Sylvester fué liberado. 

140 sgn.::hez, B. Fr:irn)as n<)~~.!_·'r:-1s Pn Tberoamérica 1945-1975. -
Barcelona, 1975, Ed. Planeta p. 128. 
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J.Z.3 El ca6o El Rom. 

La situaci6n política en la península anatólica, a fines 

de 1960 y principios de 1970, no se caracteriza por ser tran 

quila; la crisis de la legalidad gubernamental se une a una 

crisis económica, y se agrava por el conflicto de Medio Orien 

te. 

Todo esto provoca la conf ormaci6n de grupos antiguberna

mentales, que van a provocar una serie de actos violentos. 

El 17 de mayo de 1971, en Ankara es raptado el cónsul de -

Israel en Turquía, Sr. Ephrain El Rom, por un grupo de izquie~ 

distas, miembros del· movimiento. "Dev-Genc" (Juventud Revolucio 

narial el que exige, a cambio de la liberación del cónsul, la 

libertad de 200 presos políticos. 

La negativa del gobierno turr.o, al entablar negociaciones -

con los captores propició la ejecución del diplomático. 

J.2.4 El ca6o del C6n6ul de F4ancia en E4paffa 

Para las provincias nacionalistas de España, 1970 repre

senta un año de represión por parte del gobierno de Francisco 

Franco, ya que se trató de incorporarlas a un gobierno central 

y personal, provocando con ello la rebelión de grupos y mino

rías como las catalanas, vascas, gallegas, etc. 

En el mes de enero de 1973, es asesinado el cónsul franc's 

en la ciudad de Zaragoza; un grupo separatista se atribuyó el 

:!~entado para lograr "I.a instauración violenta en E3pa'ia de -

1 
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una república socialista" 

J.3.5 Un eaao Maltiple 

El derrocamiento de la dictadura trujillista en la Repú

blica Dominicana, provoca la intervención armada norteamerica 

na y la ocupación de este país por 10 años. 

Duran te este período se desarrolla una guerra civil en la 

isla, conformándose grupos que logran a elecciones y la forma 

ci6n de un· gob i.erno prov.isional, ganando la presidencia Joa

quín Belanger, quien sin emfiargo no logra pacif.icar a la pobl~ 

cien. 

Para 1970, la rebeli6n llega a su clímax con un gran núme 

ro de muertos y heridos y el terrorismo pasa a ser cosa común 

en este país. 

El 27 de septiembre de 1974, un comando rebelde secuestra 

al jefe de informaci6n de la embajada de los Estados Unidos -

en Santo Domingo y con esta persona se dirije al consulado de 

Venezuela en donde secuestran al cónsul de ese país junto con 

cinco personas más, J?idiendo como rescate un rnill6n de d6la

res, la liberaci6n de 37 prisioneros políticos y su asilo po

l!tico en México. 

El gobierno acepta la negociación ofreciendo una cantidad 

menor, la libertad de los presos pol1ticos y su traslado a Pa 

namá, oferta que fu6 aceptada por los captores. 
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3.2.6 El ca6o Egon. 

En la grave situaci6n económica, política y social en la 

República Argentina durante la década de los 70s. que ya ha 

sido .:xplicada, surge un grupo de extrema ezquierda que ado.!2. 

ta el nombre de "Tupamaros" 

Inician su actuación con una serie de atentados encamina 

dos a llamar la atención del mundo sobre la represión de que 

era victima el pueblo argentino. 

En marzo de 1975, un comando de ese grupo secuestra al -

cónsul honorario de Estados Unidos en Córdova, Sr. Patrik 

Egon, junto con su esposa. 

Los secuestradores declararon que este acto fué realizado 

en represalia por la desaparición de sus compañeros en Tecu

mán, siendo este caso, el pri:mero en contra de un cónsul en -

A.rgent.ina. 

Los secuestradores pidieron, a c"lmbio la libertad de los 

rehenes, la liberaci6n de presos pol1ticos pertenecientes a 

su grupo así como la publicación de un desplegado político -

en diversos .periódicos de América Latina. 

Al negarse el gobierno argentino a negociar, el cónsul -

fué ejecutado y su esposa fué liberada. 

3.2.7 Un c.Mo Múl.t-lple. en E6patia. 

Con la muerte de Francisco Franco, España inicia una nue

va era en su vida política, no obstante, a~arecen grupos que-
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se van a oponer al cambio. 

Algunos grupos, rezagos del franquismo, (las falanges) van 

a tratar de evitar los cambios por medios violentos y actos de 

desacreditamiento a las nuevas autoridades. 

El 20 de febrero de 1981, los cónsules de Austria, el Sal

vador y Uruguay son secuestrados en la ciudad de Bilbao, no ob~ 

tante el despliegue de seguridad proporcionado por las autori

dades locales, debido a un ref~rendum de autonomía que se lle

vaba a cabo. 

Este acto provoc6 la salida de Bilbao de casi todos los di 

plomáticos y c6nsules con sede en la regi6n vazca como preven

ci6n a acciones similares. Los cónsules secuestrados fueron li 

berados de inmediato, cuando el nuevo gobierno español amenaz6 

con cancelar los resultados del ref~rendurn e imponer el estado 

de sitio en la regi6n, sino eran liberados los cónsules. 

3.2.8 El caao A~iyak. 

Los comandos armenios tanto en el interior de Turquía como 

fuera de ésta, conmemoran cada año, la masacre de más de un mi 

llón de armenios en manos turcas. Este acto luctuoso se reali

za de manera violenta. 

El 17 de diciembre de 1981, es asesinado el cónsul general 

de Turquía en Sydney, Australia, Sr. Barik Ariyak, adjudicánd~ 

se tal acto, un grupo armenio. 
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:; • Z. 9 El ca..1 o A11..i.ka 

Las características que preceden a este caso, son las mis 

mas del caso anterior. 

El 29 de enero de 1982, el cónsul general de Turquía en -

10s Angeles, Cal. Sr. Arika, es asesinado cuando viajaba por 

el sector oeste de esa Ciudad. 

Este acto fué inmediatamente reivindicado por un grupo a~ 

menio, el cual declaró que fué realizado con el objeto de que 

la comunidad internacional no olvidara la masacre de armenios 

de 1914. 
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3.3 V.lo.f.ac..<.6» de Inmu.11,{,dadeó a Locale..6 V.tplomá..t.lco~ 

La Convenci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de -

1961 y otros documentos similares, señalan la inviolabilidad 

de los locales de una misión diplomática, así corno su exten

sión a la residencia del diplomático. 

La justificación para otorgar esa inmunidad, se basa en -

la funcionalidad que.necesitan las oficinas y residencias, p~ 

ra el libre cometido de la labor de los representantes, sin -

embargo dicha situación no ha sido respetada, debido a los d! 

versos problemas a los que se enfrenta la comunidad interna

cional. 

3.:;.J El c.a6o de .la Emb'ajada Me.x..icaM e» Ch.a.e 

El golpe de Estado efectuado por el General Augusto Pino

chet, tiene grandes repercusiones contra todo simpatizante 

del gobierno del presidente Allende. 

El gobierno de M~xico había estrechado sus vínculos con -

el gobierno del derrocado presidente, ganándose, por tal ac

ción la aatipatía del nuevo gobierno y de los sectores tradi

cionalistas de aquel país. 

El 14 de septiembre de 1973, provocadores civiles apedre~ 

ron la sede diplomática de México en Santiago de Chile y las 

fuerzas públicas impiden al embajador de México, la salida del 

inmueble, deteriorando dicho acto las relaciones entre ambos 
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pafses, situación que culmina con la ruptura de relaciones di 

plomáticas el 26 de noviembre d~ 1974. 

3 .3.2 El caao de la Embajada de E6tado6 un¿doa en Panamd 

Las compañias bananeras norteamericanas en centroamérica 

nan impuesto sus condiciones e influ1do en la vida política, 

económica y social de estos países. 

La United Brands Co., que es la mayor exportadora de fru 

tas de Panamá, suspendió sus actividades laborales al conocer 

una medida tomada por el gobierno, consistente en la imposi

ción de un gravamen de un áólar por cada caj'a de fruta expor

tada. 

La suspensión de labores dur6 casi un mes, provocando un 

deterioro en la vida de loE trabajadores de la Compañía la -

que envía a Washington un reclamo de solución, el cuál no es 

dado. 

Esta situación provocó que el 14 de agosto de 1974, cent~ 

nares de estudiantes apedrearon la embajada de Estados Unidos 

~n Panamá, arrojando al mismo tiempo cáscaras de plátano en -

los escalones de la entrada principal de la misión en señal -

je repudio. El gobierno de Panamá, envió de irunediato elemen

:os de seguridad para dispersar a los estudiantes y pidió la 

_ntervención del gobierno de Estados Unidos, para obligar a -

_a United Brands a aceptar las decisiones oficiales tomadas, 

~os dias despuªs, la Compañía aceptó pagar el gravamen. 
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1.3.3 El ca~o de la embajada Egipcia en Mad~ld 

A partir de 1975, Israel llega a una serie de acuerdos -

con Egipto, para la devolución de la península del Sinai, así 

como un acuerdo de permiso para el tránsito de buques israelí 

tas por el canal de Suez . 

Estos acuerdos motivaron un descontento entre los países 

árabes que aún combaten la existencia de Israel y un fuerte 

resentimiento entre los palestinos. 

En septiembre de 1975, la embajada de Egipto en España -

es ocupada por un comando palestino que exije la renuncia a 

los acuerdos egipcio-israelies, a cambio de respetar la vida 

de las personas que se encontraban en la sede diplomática. 

La intervenci6n del presidente argelino Houaré Boumodanne 

hace posible el llegar a un acuerdo con los ocupantes, que 

concluyen con la salida de España del comando y sus rehenes, 

hacia Argelia, en donde son liberados. 

3 .3.4 El caao· de ta Embajada de Suiza en Guatemala 

El período presidencial de Jacobo Arbenz, 1951-1954, pro

picia en s~ país un~ situación de progreso político, económi

co y social, que no es bien visto por los intereses conservado 

res ni por las empresas trasnacionales. La defensa de esos 

grupos va a propiciar el derrocamiento de ese gobierno e imp~ 

ner una serie de dictaduras que sofocarán cualquier intento -

de rebelión por medio de la represión y la violencia de los de 

rechos humanos. 
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El 29 de septiembre de 1978, un grupo de trabajadores gu~ 

temaltecos ocupan la embajada de Suiza en Guatemala, pidiendo 

al embajador Iwes Berthoud su intervenci6n para mejorar su si 

tuaci6n en la empresa Suiza "Duralita" la que no respetaba los 

derechos de los trabajadores. 

El gobierno suizo pidi6 al de Guatemala, evitar el uso de 

fuerza, llegando a un arreglo con los trabajadores quienes 

abandonaron la sede diplomática pacíficamente. 

3.3.5 tl ca4o de la embajada de E5paffa en Guatemala 

En 1978, la negativa del gobierno del General Romeo Lucas 

Garcla, al reconocer .el deterioro econ6mico de los trabajadores 

aunada a la crisis de legitimidad política, provoc6 una crisis 

general en el paf s. 

El 31 de enero de 1979, un grupo de campesinos ocupa de ma 

nera pacífica la Sede diplomática de España en Guatemala, para 

denunciar la represi6n de que eran c~jeto en la provincia del 

Quiché en la parte noroccidental de Guatemala. 

Los campesinos explicaron sus motivaciones al embajador de 

España, quién calificó como "causas fáciles de resolver", y p~ 

dió a las autoridades guatemaltecas que se abstuvieran de in

tervenir. A pesar de esa petición el gobierno guatemalteco or

denó un asalto armado sobro el edificio de la Sede diplomática, 

resultando una masacre: 39 personas asesinadas de manera salv~ 

je, entre ellas dos diplomáticos españoles. Este caso fué una 
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flagrante violaci6n al estatuto especial de la representaci6n 

y sus integrantes, aparte de completa falta de respeto a los 

más elementales derechos humanos. 

El Estado receptor, justificó el asalto calificándolo co

mo una acci6n en contra de "peligrosos" terroristas y aleg6 -

un pedido de intervención del Embajador. Estos alegatos no 

fueron convincentes, y unas horas después de conocidos los su 

ceses, el gobierno de España dicidió romper sus relaciones di 

plomáticas 'con el de Guatemala, al que acusó de irresponsabi

lidad internacional. 

Solo después de 4 años, y gracias a la mediaci6n del go

bierno de Colombia, se reanudaron las relaciones diplomáticas 

al reconocer, el 9obierno de Guatemala, la violaci6n de los -

Artículos 22 y 29 de la Convencido de Viena, y al aceptar las 

consecuencias jurídicas que de ello pudieran derivarse. (22 -

de septiembre de 1984l. 

3.3.6 Et ca6o. de la Embajada de E6tadoa Unldoa en 1~Jn. 

El intento de varias potencias europeas y principalmente 

de Estados Unidos, por conservar su influencia en Irán, des

pués del derrocamiento del Sha Reza Palhevi, resulta contra

producente, ya queel nuevo gobierno a~usa a esos países de -

haber provocado y favorecido la represión y el subdesarrollo 

de su pueblo. Como reacción se inicia una serie de manifesta 

cienes antioccidentales en todo Irán. 
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El 4 de noviembre de 1979, una multitud de estudiantes -

simpatizantes con el nuevo gobierno, toman por asalto la emba 

jada de los Estados Unidos en Teherán, en represalia por la -

ayuda que este país prestó a grupos conservadores y monárqui

cos. Ocupada la representaci6n, se exige el juicio de 52 di

plomáticos que son retenidos como rehenes, acusados de espio

naje. 

A pesar de diversos intentos, las negociaciones no se es

tablecieron de inmediato; los gobiernos occidentales, presio

naron de distintas man<;?ras al gobierno de Ir.án, (congelamien

to de fondos monetarios de Irán en bancos occidentales, rupt~ 

ras de relaciones diplomáticas, amenazas de invasión militar, 

etc.) y no obstante la resolución condenatoria de la Corte In 

Lernacional de Justicia, el gobierno de Irán no respondi6. 

Este caso lleg6 a ser el más largo de la historia diplom! 

tica para resolverse. La S{!de diplomática y los rehenes tuvi~ 

ron que permanecer, ocupada y secuestrados por 444 días. 

3.3.7 El caao de la Embajada dt Panamd en eE Salvado~ 

El golpe de Estado de 1979 en E J. Salvador, •;a a de<;enerar 

en una guerra civil, al enfrentarse el pueblo en C•)ntra de -

las familias más ricafi de cote pa!s. 

La junta militar instaurada en 1980, inicia su gobierno 

con una serie de medidas antidemocráticas, gue culminan con -

la gestaci6n de qrupos gui~rrilleros tanto de izquierda co:no -

de derecha. 
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El 11 de enero de 1980, las ligas populares 28 de febre

ro junto con integrantes de otras, ocupan la Embajada de Pa

namá en San Salvador, manteniendo como rehenes a los Embaja

dores de Panamá y de Costa Rica así como a otros funcionarios 

del local diplomático. 

Los captores exijen la liberaci6n de presos políticos, el 

de retén de una poblaci6n y el cese del cord6n policiaco con

tra la Sede ocupada, como condiciones para la liberación de -

rehenes y abandonar la embajada. 

Este caso se solucionó, gracias a las negociaciones de 

los embajadores de México y Venezuela, que lograron la libera 

ci6n de los diplomáticos. 

3.3.& El ca6o de 'ta Embajada de F~ancia en Libia. 

Desde 1977, Libia ha tenido un problema de límites en su 

frontera con el Tchad, con sus vecinos egipcios y sudaneses, 

países que cuentan con el apoyo de Estados Unidos y de Europa 

Occidental. 

En 1980 Libia tiene un enfrentamiento armado con Túnez, -

?aís que tiene un acuerdo de defensa recíproca con Francia·, -

la que inicia un e~vío de equipo bélico a gran escala, frus

-:ando los planes libios . 

El 4 de febrero de 1980, una multitud de manifestaciones 

~ibios saquean e incendian las Sedes diplomáticas de Francia 

'n Tripolí y Bagazi, el embajador galo solicitó la interven

. ión de las autoridades libias, pero ~stas no acudieron al -
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llamado. Días después el gobierno de Francia, rompi6 relacio

nes diplomáticas con el de Libia y present6 una acusaci6n de 

irresponsabilidad internacional ante la Corte Internacional -

de Justicia, en contra del gobierno libio. 

3.3.9 El caao de la Embajada Vomlnlcana en Colombla. 

Colombia ha tenido desde 1948 enfrentamientos políticos -

violentos debido a su sistema bipartidista en el que sólo se 

acepta oficialmente la existencia de dos partidos políticos, 

los cuales se turnan el poder. 

La economía se encuentra en manos de unas cuantas fami-

lias, situación que .atrasa aún mas el desarrollo de factores 

positivos para la población en general, provocando un desequ~ 

librio en la repartición de la riqueza nacional y un descon

tento general. 

El 27 de febrero de 1980, un comando guerrillero del movi 

miento M-19, ocupa la sede diplomáti~a de la República Domin~ 

cana en BogotS, durante una recPpci6n ofrecida por el Embaja

dor, can motivo del día nacional de la República Dominicana. 

Se tomaron como rehenes a varios diplomáticos entre los que -

se encontraban el embajador de México, el de Estados Unidos, 

el de Venezuela, el de Brasil, el de Suiza, el Nuncio Apostó

lico y otros 50 invitados. 

El comando M-19 exiqió la liberación de un número determi 

nado de presos políticos; diálogo con las autoridades estata

les; 50 millones de dólares, y la publicación de un texto en 
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diversos diarios de América Latina. 

Las negociaciones se llevaron a cabo gracias a la inter

venci6n de los embajadores de México, Venezuela y Estados Un~ 

dos y del Nuncio Apost6lico. Después de varios días de pláti

cas se acord6 el viaje del comando junto con sus rehenes a Cu 

ba, en donde fueron liberados los diplomáticos y los integra~ 

tes del comando obtuvieron asilo político. 

3.3.10 El.ca4o de la6 embajada6 de B€lgica y Vinama~ca en -

México. 

Los problemas derivados de la reforma agraria en nuestro 

país, debido a la mala repartición y a la falta de tierras -

laborables, ha motivado diversas manifestaciones, que cada -

vez son más frecuentes. 

El 28 de febrero de 1980, representantes de distintos se~ 

tares populares, ocupan pacíficamente las embajadas de Bélgi

ca y Dinamarca, buscando por medio de esta acci6n, presionar 

al gobierno mexicano a responder por la desaparici6n de 800 -

presos políticos, a efectuar la reinstalaci6n de 25 trabajad~ 

res despedidos sin causa alguna y continuar el reparto de Lie 

rras a campesinos del Estado de Puebla. 

Los diplomáticos prometieron hacer conocer sus motivacio 

nes al Secretario de Gobernación y solicitaron la no interven 

ci6n de las autoridades mexicanas para el desalojo de las Se

des diplomáticas. 
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El gobierno mexicano ofreci6 escuchar las peticiones de -

los ocupantes y garantiz6 la no utilizaci6n de medios violen

tos en el desalojo de las misiones que fueron abandonadas pa

cíficamente el mismo día. 

3.3.71 El ca6o de la6 embajada6 de la 1nd¡a if Guatemala en -

Mlx¡co. 

La intensificaci6n de problemas internos de los sindica

tos magisteriales, así como los problemas surgidos por la ma

la direcci6n de los sindicatos por los 11deres políticos han 

provocado manifestaciones de diversa índole., 

El 18 de febrer~ de 1981, una coalici6n de obreros, camp~ 

sinos y estudiantes (COCEI) irrumpi6 violentamente en las Se

des diplomáticas de la India y Guatemala en la Ciudad de Méxi 

co. 

En forma pacífica los trabajadores permanecieron en las -

Representaciones condicionando su salida a la libertad de un 

miembro sindicalista de esa coalicJ6n, detenido 9or las auto

ridades federales, así como la finalización de actos represi

vos en contra de campesinos independientes del Estado de Oaxa 

ca. Días después fué liberado el sindicalista. 

Las Sedes diplomáticas fueron desalojadas el mismo día de 

manera pacífica; las Representaciones no formularon cargos en 

contra de los ocupantes, ya que la mayoría de ellos eran meno 

res de edad. 
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3.3.12 El cado de ea Embajada de Honduka~ en Bonn. 

1.,.. :> 

La disposición del gobierno de Honduras a colabq¡-ar con -

el de Estados Unidos, para la represión de los cambios socia-

les que se suscitan en Centroamérica y su ayuda en el intento 

de derrocar al ~uevo gobierno de Nicaragua, provoca una serie 

qe antipatías por este país. 

En octubre de 1981, una veintena de jóvenes alemanes, oc~ 

pan durante media hora la embajada de Honduras en Bonn, en s~ 

ñal de protesta por la cooperación de Honduras paca la deses-

tabilización del gobierno de Nicaragua y por la presencia de 

tropas norteamericanas en Centroamérica. 

Los estudiantes manifestaron ser miembros del movimiento 

de solidaridad con América Latina; desocuparon el local al 

llegar la policía de esa capital alemana. 

3.3. 13 Ee ca~o de la Embajada de B~a~il en Guatemala. 

Expuesta ya la situaci6n política de Guatemala en casos -

anteriores, e~ este sitio s6lo se toca la parte correspondie~ 

te al caso. 

El 13 de mayo de 1982, miembros del frente popular 31 de 

enero ocupan de manera violenta la Embajada de Brasil en Gua 

temala, tomando como rehén al Embajador, Sr. Aurelio Antonio 

de Abarca y otros funcionarios. La raz6n de efectuar este ac-

to fue que se realizaba en señal de denuncia del asesinato de 

3,000 campesinos por orden del presidente Ríos Mont. 



126 
• 

Los ocupantes, cuatro hombres y cuatro mujeres, pidieron 

a cambio de la libertad de sus rehenes, su traslado y la 

otorgaci6n de asilo político por parte del gobierno mexicano 

lo que fué aceptado por México como un favor especial hacia 

el gobierno de Brasil. 

El embajador de Brasil declaró "Estos campesinos no son 

terroristas y mucho menos guerrilleros, tomaron la embajada 

de Brasil para denunciar ante el mundo los crimenes masivos 

de indígenas que comete constantemente el ejército guatemal

teco". 

3.3.14 EL ca6o de la Embajada Soviética en 8el4ut. 

Como ya es conocido, desde 1975 Líbano entr6 en guerra ci 

vil, la que pronto se convirti6 en una guerra de intervención 

al participar los países árabes en el conflicto y en 1982, las 

tropas de Israel. 

Durante la agresi6n de Israel a ~erritorio libanés, tan

ques y tropas israelitas, penetraron en las instalaciones de 

la Embajada Sovi6tica en Líbano. 

La Unión Soviética, denunció este acto ante la Organiza-

ción de las Naciones Unidas, la cual exigió al gobierno de I~ 

r~el una reparación al gobierno de la Unión Soviética, cosa -

que realiz6 el gobierno de Israel. 

3.3.15 El caao de la Embajada de Polonia en Suiza 

Desde 1970, el gobierno de Polonia ha enfrentado una pro

blemática pol1tica y econOmica que se agudiza día con día, de 
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bido a la profundizaci6n de la crisis econ6mica de los últimos 

10 años. 

Una ola de huelgas durante 1980-81, forz6 al gobierno a -

reconocer a una serie de sindicatos independientes como el c~ 

nacido por las siglas (SOLIDARMS), con •.Ü único objetivo de -

no detener la producción de ese país. 

La crisis económica, trajo consecuencias muy graves para 

los trabajadores, quienes se enfrentaron a una serie de caren 

cias que van a tratar de satisfacer mediante huelgas y prote! 

tas que son inmediatamente reprimidad de manera violenta por 

las autoridades, llegando a establecer el estado de sitio. 

El 6 de sepU.embre de 1982, un grupo armado ocupa la Emb~ 

jada de Polonia en Berna, tomando al mismo tiempo como rehenes 

a los diplomaticos que laboraban en ella y amenazando con ha

cer volar el edificio con todos sus ocupantes en un plazo de -

48 horas, si el gobierno de Polonia no levantaba la ley mar-

cial y liberaba a los presos políticos. 

Esta vez no se llegaron a establecer negociaciones, el g~ 

bierno polaco solicit6 la intervención de las autoridades Rui 

zas las que lograrnu, en un lapso de tres d!as, la liberación 

de la sede polaca y de su personal. 

3.3.76 El ca6o de la Embajada de la R.F.A. en Je~u6allm. 

Aún después de 50 años de la imposición de un gobierno -

fascista en Alemania que culminaría con una guerra mundial y 
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con el extermfnio de cerca de 5 millones de seres hum~nos, -

los hechos no son olvidados por una población entre 40 y 60 

años. 

El 31 de enero de 1983, fué lanzada una granada de mano 

al interior de la embajada de la RepGblica Federal de Alema

nia en Tel-Aviv, sin provocar dafios humanos. 

Este incidente coincidió con el 30 aniversario de la lle 

gada al poder de Adolfo Hitler, en 1935. 

Ningan grupo se responsabilizó de este hecho, pero 81 g~ 

bierno Israel!, present6 sus disculpas al gobierno de Bonn. 
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3.4 V.<.olaci6n de Inmunidade6 de. Locale6 Con6ula~e6 

3.4.1 El ca6o de.l ConJutado de. Chile. en Quebec. 

El golpe de Estado propiciado en contra del Presidente -

de Chile, Salvador Allende asf com0 su asesinato, provocó i~ 

dignación mundial en contra de la junta de gobierno que tom6 

el poder. 

El 3 de mayo de 1974, en la ciudad de Montreal, fué ocu

pado el consulado general de Chile en Quebec, por un grupo -

de estudiantes, obreros e integrantes de otros sectores, co

mo señal de protesta por la represi6n de que era objeto el -

pueblo chileno. 

La policía arr.estó a varios estudiantes y protegi6 de m~ 

nera más efectiva el consulado de Chile al mismo tiempo que 

present6 sus disculpas al c6nsul. 

3. 4. 2 Ee ea.H dee. Conwtado de. N.lealla.gua en E~.tado6 lln.<.do6 

Una de la~ características principales del régimen del -

dictador Anastacio Somoza, fufi la dura represi6n que durante 

más de cuatro generaciones empleó esta familia para someter 

al pueblo, sin importarles las protestas tanto i.nternf.IS como 

externas. 

A fines de 1974, miembros del Frente Sandinista de Libe

r3ci6n Nacional, se introdujeron a casa del c6nsul de Nicar! 

~~a en Nueva York, en donde se celebraba una fiesta en honor 
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del Embajador de Estados Unidos en Nicaragua. En este acto s~ 

tomaron como rehenes adem§.s del dueño de la casa a otros re

presentantes extranjeros, entre ellos al Embajador de Chile -

en Estados Unidos. 

El acto fu§ realizado con el objeto de presionar al gobic~ 

no de Nicaragua a liberar a varios presos políticos miembros 

de su agrupación, pidiendo para ello la mediaci6n de los emba 

jadores de España y M§xico, asi como del Arzobispo de Managua. 

Tres días despu§s el gobierno de Washington acept6 la sa

lida del avión con los rehenes hacia Mfxico, en donde fueron 

liberados los diplomáticos. 

3.4.3 El ca6o de lo6 Conaulado6 de E6paffa en Po~tugal. 

En septiembre de 1975, se llt~vó a cabo un proceso judicial 

en ~spaña, en contra de dos miembros del grupo separatista 

E.T.A. quienes fueron condenados a muerte por actos terroris

tas. 

La sentencia se llevó a cabo no obstante los ruegos y ape

laciones de diversos jafes de Estado y d~l Sumo Pontífice de -

la Iglesia Católica. 

El 27 de septiembre, como represalia, son asaltados los vi 

seconsulados honorarios de España en Setubal y Evora, (Portu

gal) y el día 28 el consulado general de Opo~to. En estos asa~ 

tos, se atentó en contra de los bienes de los locales consula

res que fueron sacados de los edificios e incendiados en los -

jardines de éstos. 
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3. +. 4 Ee. c.a.~o del Co11ó uf ti do de Suec..ia en B1ia..1LC. 

En 1976, se llev6 a cabo en Argentina un golpe de Estado, 

en contra del gobierno de Estela Martínez de Per6n, y se esta 

blece un gobierno militar presedido por el General Jorge Ra

fael Videla, el cuál inicia su mandato con una "depuración" -

de refugiados políticos en este país. 

El 8 de agosto de 1979, un grupo de refugiados de varios 

países de América del Sur, ocupan pacíficamente el consulado 

de Suecia en Río de Janeiro, para pedir salvocunducto para -

cerca de cuatro mil refugiados chilenos, u~uguayos, paragua

yos y brasileños, quienes se encontraban bajo amenaza en Ar

gentina. 

Las =onversaciones para el desalojo del consulado, fueron 

mediadas por el Cardenal Sales de Río, quien procur6 la pre

sencia de un representante del Alto Comisariado de las Nacio

nes Unidas para los Refugiados. 

Como se di6 una respuesta concreta a las demandas de los 

ocupantes, éstos desalojaron el local. 

3.J.5 Ef c.aio dee Conóulado Soviltic.o en la Repdbllca Fede

-~at'. de Atemaiúa. 

En diciembre de 1979, trepas sovi~ticas pasan sus fronte 

=as con Afganistán en "apoyo" del nuevo régimen de este país 

~acido de un golpe de estado y de una guerra civil, provoca~ 

:o grandes protestas en el mundo. 
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El 7 de marzo de 1980, el consulado de la Unión Soviética 

0n la RepUblica Federal de Alem~nia sufre un atentado explosi-

\!<J que causa graves daños al local. 

Este atentado fué atribuido a la Organización de Resisten 

cia afgana "Mujahidim" que de esta manera exteriorizó el des-

contento de la población de su pa1s. 

3.4.6 El c.a6o dee Con6ufado de TuJtquia en Estado6 Unldoa. 

Las causas del descontento general de la minoría Kurda, ~ 

han sido señaladas en otros casos de este capítulo. 

El 20 de Noviembre de 1981, una bomba estalla en el consu 

l~do de Turquía en Los Angeles, California, causando graves da 

ñas al local. 

El atentado fué reivindicado por el Frente de Liberación 

hrmenia, el cual prometió más atentados en contra de las repr! 

:;ontdciones e intereses de Turquía en todo el mundo. 

El gobierno turco, solicitó de inmediato un~ mayor prote~ 

, ción para sus agentes diplomáticos y demás representantes. 

3.-t.7. El c.a6o dee Con,~u.la.do de AJtgel,ia r.11 FJttHtc.,ia. 

DespuP.s de la independencia de Argelia en 1962, la Asam-

blea Nacional Independiente dictó la nacionalización de las -

propiedades e industrias eur0peas en suelo <lraeli~o. afectando 

aravemente a los colonizadores europeos, pri~clpalmente france 

ses, quienes van a tratar de desestabilizar al gobierno de es-

te país. 
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La política exterior Argelina, se ha distinguido por fo

mentar una depuraci6n de intereses europeos en los pa!ses de 

Africa del Norte. En fechas recientes el gobierno argelino se 

ha opuesto al establecimiento de compañías francesas en terri 

torio de Marruecos y Mauritania, provocando con este hecho 

una antipat!a por Argelia en Europa. 

El 7 de julio de 1982, estalla una bomba en el consulado 

de Argelia en Montpellier, causando graves daños materiales -

al inmueble, sin que alguien reivindicara el atentado. 

3,4.8 El ca6o del Con6ulado de Fkancia en Holanda. 

La política de la administraci6n francesa hacia sus pro

vincias de ultramar y hacia sus provincias no francesas en Eu 

ropa, como C6rcega y parte del pa!s Vasco, ha sido de franca 

represi6n, provocando con ello un descontento general en la p~ 

blación nativa de estos dos países. 

El 18 de febrero de 1983, un artefacto explosivo de medi!!_ 

na potencia, destruy6 la entrada del consulado francés en Ams

terdam; la explosi6n afect6 un radio de 200 metros, sobre todo 

en el Centro Cultural Francés y el domicilio del c6nsul. 

No se atribuyó el atentado a ningt'.in grupo, ni la,policta 

tuvo pistas sobre posibles culpables. 

3.4.9. El ca6o del Con6ulado de Gua~emala en Honduka~. 

Como ya hemos apuntado, la llegada al poder del General -

Efra!n R!os Montt, intensificó la represi6n contra los movirnien 

:os campesinos a quienen catalogó de guerrilleros. 
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En lo~ p~imeros d1as de ~ar20 de 1983, un tribunal mili

tar ~atemalteco encontr6 culpables de acciones terroristas a 

5 personas de nacionalidad guatemalteca y a una de nacionali

dad hondureña, ~iendo todos condenados a muerte, y cumpliénd~ 

se la sentencia días después. 

El 5 de marzo del mismo año, una bomba de fabricaci6n ca 

sera fué hecha estallar frente al consulado de Guatemala en -

Teguscigalpa, en señal de repudio por el fusilamiento de un -

hondureño en ese pa1s; la bomba causó solo pequeños desperfe~ 

tos en las instalaciones del consulado. 



3.5 Vlolacl6n de Tnmunldadea de lo6 Rep~e6entante6 ante Laa -

O~ganlzaclonea Inte~naclonalea. 

3.5. 1 El caao del Velegado de Méxleo ante la O.N.U. 

La ciudad de Nueva York, se ha caracterizado por un alto 

índice de violencia que se presenta en cualquier lugar de es

ta gran urbe, y que la convierte en la ciudad más peligrosa -

del mundo. 

El 9 ae julio de 1980, cuatro individuos armados se intr~ 

dujeron, mediante engaños, al Departamento del Delegado Alter-

no de M~xico ante la Organización de las Naciones Unidas, Sr. 

Luis Neckman. 

El Delegado fu€ atacado físicamente y su domicilio saquea 
. -

do; la policía no logró obtener pistas sobre estos delincuen--

tes. 

El gobierno de Estados Unidos prometió encontrar a los -

culpables y castigarlos de acuerdo al delito y presentó su pe

s~r al gobierno de M~xico. 

3.5.Z El eaao de la Rep~eaentaci6n Sovlétlca ante la O.N.U. 

Las causas que originaron este atentado son desc?nocidas 

y el mismo no fué reivindicado por ningGn grupo u organización. 

El 15 de noviembre de 1981, fué atacada a tiros la Misión 

Soviética ante la Organizaci6n de las Naciones Unidas, sin re-

\ ::::::~·:P:::::::.:::'::·~,:::: :: :::::~o.:•::::r:•::: ~::: 
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ja~o~ O~eg ~royanousky. 

Ag~~J:!'?s del F .B. I. realizaron un intenso rastreo por la -

z0na si~ .~ncontrar ningún rastro de los delincuentes que aten

taron en ~entra de la Sede. 



3,6 V-<'.ofac.i6n de. la..6 Inmun.idade-6 de e.a~ Rep1teH.11tac.fone.& de -

lo./i E6tadoJ y ante la./i Ottganizacione6 1ntettnacionaLeJ. 

3.6. 1 EL ca.&o de e.a Sede de la O.N.U. en Mfxico. 

En junio de 1980, un centenar de j6venes de la Coordina

ci6n Unica Nacional de Estudiantes y Becarios (CUNCEBl ocupan 

pacíficamente, por más de tres horas, la Representaci6n de -

las Na=iones Unidas en la Ciudad de México. 

La finalidad de este acto fué la de presionar a las auto 

ridades a solucionar la problemática por la que atraviesan los 

estudiantes becados de provincia, a quienes se había reducido 

o suspendido la ayuda. 

El representante del programa para el desarrollo de las -

Naciones Unidas, prometi6 a los estudiantes hacer llegar todas 

sus demandas de tipo educativo al Secretario de esa Organiza

ci6n, Kurt Waldhein, y garantiz6 al mismo tiempo la no inter

venci6n de las autoridades mexicanas para el desalojo del lo

cPl. Los estudiantes abandonaron en forma ordenada el local. 

3.6.2 Et ca.&o de La Reptte./ientac.i6n de la O.N.U. en Teguc.igalpa 

La inestabilidad política imperante en Centroamérica auna 

da a la profunda crisis econ6mica, ha causado un malestar gen~ 

ral en la poblaci6n de los países que conforman e3ta regi6n de 

América. 

El 9 de septiembre de 1981, un grupo de estudiantes de -

educaci6n media, ocuparon la representaci6n de la Organizaci6n 

de las Naciones Unidas en Tegucigalpa, demandando al gobierno, 
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por medio de esta acci6n, el cese de actos represivos, persecu

ciones y encarcelamiento de dirigentes estudiantiles y de Org~ 

nizaciones populares, pidiendo al mismo tiempo la liberación -

de los dirigentes de La Unión Revolucionaria del Pueblo. 

El gobierno de Honduras prometi6, al Delegado de las Nacio 

<les Unidas en Tegucigalpa, la realizaci6n de una profunda inves 

tigaci6n, para localizar a los prisioneros y poner el libertad 

a 10s que no fueron culpables de acciones terroristas, al mismo 

tiempo el Delegado de la Organizaci6n pidi6 la no intervenci6n 

de las autoridades en el desalojo del local el cuál fué abando

nado dos días despu~s de manera pacífica. 



ACUERVOS 1NTERNAC10NAlES PARA PREVEER V CASTIGAR lOS ACTOS 

V lO LENTOS EN CONTRA DE LAS TNMUNIOAVES VI PLOMA TlCAS. 
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ACLJERVOS TNTERNACTONALES PARA PREVEER Y CASTIGAR LOS ACTOS 

V10LENT:3 EN CONTRA VE LAS 1NMLJN1VAVES VIPLOMATICAS. 

Los primeros trabajos realizados dentro del Derecho Inter 

nacional, enfocados en la prevenci6n y represión de actos te-

rroristas en contra de personas con carácter representativo, -

fueron realizados por recomendación del primer Congreso Inter-

nacional de Derecho penal, celebrado en la Ciudad de Bruselas, 

bajo los auspicios de la Asociaci6n Internacional de Derecho -

Penal; (llamada más tarde Oficina Internacional para la Unifica 

ci6n del Derecho Penal.) 

Este Congreso celebr6 6 reuniones de 1927 a 1935; la pri

mera en Varsovia, del 1 al 5 de noviembre de 1927, en la cuál 

se aprob6 un texto sobre Derecho Penal Internacional consisten 

te en B artículos, bajo el epigr§fe de "Delitos del Derecho de 

Gentes", en el que se incluían ya, (art. 6) sanciones para las 

personas que atentaran contra los individuos protegidos por el 

Derecho de Gentes. 141 Esta medida solo tenía un carácter pre-

ventivo ya que' en esa década no se había presentado aun ningún 

acto de importancia contra un diplomático. 

La primera ve~ en que se utilizó el término terrorismo 

fué durante la se3iones de la tercera conferencia, del Congre-

so Internacional de Derecho Penal, realizado en la ciudad de -

Artículo 6. "Será castigado también de acuerdo con las le
yes (de X país) independientemente de la ley del lugar, 
cualquier persona que cometa en el extranjero una violación 
al Derecho de Gentes". 
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Bruselas del 26 al 30 de junio de 1930, basándose para ello en 

un informe presentado por un relator especial. En esta reuni6n 

se trat6 de aprobar un texto sobre terrorismo, formado por 5 -

artículos, perQ, por falta de tiempo, se aplaz6 su discusi6n -

para la siguiente. El texto se iniciaba con una introducci6n -

analizando las posibles causas que originaron acciones terro-

ristas, pero desde punto de. vista político, previéndose que t~ 

les acciones afectarían de alguna manera a los representantes 

extranjeros, y con ello las relaciones entre los Estados. 

Los artículos más importantes de dicho texto, son el pri

mero, en el cual se explican cuáles son consideradas acciones 

terroristas; " ... incendio voluntario, explosiones, inundacio-

nes, la deflagración de materias asfixiantes, la interrupción 

voluntaria de la marcha normal del transporte y comunicaciones, 

etc.". 

El artículo 2, condena el uso de los medios antes señala

dos corno medios de manifestación de ideas pol!ticas o sociales. 

En la cuarta Conferencia Internacional de Derecho Penal, -

realizada en la Ciudad de París, del 27 al 30 de diciembre de -

1931, se aprobó el texto antes mencionado; además, se recomend6 

se trasmitiera la pr6xima conferencia, el examen de delitos y -

la iniciación de los preparativos para concertar una Convenci6n 

Internacional, con el objeto de asegurar la representación uni

versal en contra de las acciones terroristas. 

El artículo 1 de la Convención de Par!s de 1931, (que es -

el más importante). señala las acciones que son penalizadas en -
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este tratado. 142 

Posteriormente, en la S~ptima Conferencia Internacional -

Americana realizada en la ciudad de Montevideo, en 1933, en la 

que el tema principal fu~ la extradicci6n, se aprobó un trata-

tado en el que se hace referencia a los ataques violentos en -

contra de las personas protegidas internacionalmente. 

Así dice el artículo 3 de este tratado de Montevideo: "El 

Estado requerido no estará obligado a conceder la extradicci6n 

e).- Cuando se trate de delitos políticos o de los que le 

son conexos. No se reputará ••• delito político, el atentado 

contra de la persona del Jefe de Estado o su·s familiares, o sus 

ministros. 143 

La Quinta Conferencia Internacional de Derecho Penal, se 

celebró en la Ciudad de Madrid, del 14 al 20 de octubre de 1934, 

pero no hubo progresos ya que, solo se recomendó el sometimien-

to de la cuestión del terrorismo para la próxima Conferencia. 

Es en esta década, cuando en el centro de Europa se inicia 

una serie de movimientos políticos tendientes a complementar la 

conformación territorial de los Estados Balcánicos, y es debido 

a ello, que se inicia una serie de atentados en contra de pers~ 

142 "El que para aterrar a la poblaci6n, hiciese uso, contra 
las personas o bienes, de bombas, minas o máquinas o produ~ 
tos explosivos o incendiarios, armas de fuego u otro artefa~ 
to mort!fero o destructores o hubiera provocado o intentado 
provocar una epidemia, una epizotía u otra calamidad, o hu
biera interrumpido o intentado interrumpir un servicio públ~ 
co o de utilidad pública, será condenado a •.. " 

143 Sepdlveda, Cesar, El sistema Interamericano: Génesis, Inte
gración, Decadencia. México, 1974, Ed. Porrua. p. 320. 
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nalidades e instituciones políticas y sociales que se oponen a 

los cambios sociales. 

En carta fechada el 9 de diciembre de 1934, el gobierno de 

Francia, remiti6 al Consejo de la Sociedaó de Naciones, un in-

forme que contenía los principios generales que consideraba b~ 

sicos para la elaboraci6n de una Convención Internacional enea 

minada a suprimir los crímenes cometidos con fines de "Terro

rismo politice" 
144 

En la sexta Conferencia Internacional de Derecho Penal, -

realizada en la ciudad de Copenhague, del 31 de agosto al 3 de 

septiembre de 1935, es aprobado un texto de 8 artículos sobre 

acciones terroristas; s6lo en el primer artículo se toca el te 

ma de nuestro estudio. 145 

144 A raíz del asesinato del Rey Alejandro de Yugoslavia, y 

145 

del presidente del Consejo de la República Francesa, Sr. -
Luis Barthou, ocurrido en el puerto de Marsella, el 9 de 
octubre de 1934, el gobierno de Yugoslavia, present6 al Con 
sejo de la Sociedad de Naciones, una demanda de investiga-
ci6n en la que acusaba de complicidad a un gobierno extran-
jero. 

Articulo 1.- "Será castigado a ... (una pena mayor), al que, 
por actos intencionados dirigidos contra la vida, la inte
gridad corporal, la salud o la libertad de un jefe de Esta 
do o de su c6nyuge, o de una persona que ejerza las prerro 
gativas de un ]efe de Estado, así como los príncipes here= 
ditarios, miembros de un gobierno, personas que tengan in
munidades diplomáticas, miembros de los cuerpos constitu
cionales, legislativos o judicial~s, hayan creado un peli
gro público, o un estado de temor, capaces de provocar un 
cambio o un obstáculo en el funcionamiento de los poderes 
públicos o de una perturbaci6n en las Relaciones Interna-
cionales". 
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Siguiendo las recomendaciones de la Asamblea General de -

la Sociedad de Naciones, el 10 c!e octubre de 1936, el comit~ -

de juristas procedi6 a la redacci6n definitiva de dos proyec

tos intergubernamentales, uno de ellos fué la Convenci6n para 

la prevenci6n y represi6n del Terrorismo, de Ginebra de 1936, 

en la cual se trat6 de hacer que todos los países miembros de 

la Soc~edad de Naciones, unificaran sus esfuerzos internos y 

su cooperaci6n externa, para combatir el terrorismo político y 

tratar de institucionalizar la extradicci6n de los acusados de 

delitos de esa índole. Pero las esperanzas que pudo haber des

pertado esta Convenci6n, se esfumaron por distintos motivos ya 

que sólo la India ratific6 el acuerdo. 

Lo anterior puede explicarse porque se avecinaba un con

flicto que cambiaría el orden internacional prevaleciente. 

Después de esos esfuerzos durante mas de veinticinco años 

no se llegó a concretar ningün acuerdo Internacional que se 

ocupara, en forma directa del terrorismo, ni de las violacio

nes a las prerrogativas diplomáticas. 

Si bien las prerrogativas del personal diplomático, ya se 

habían intentado regular desde 19 2 8, en la Convenci6n de la Ha 

bana sobre funcionarios Diplomáticos, así como la Resolución -

sobre Inmunidades Diplomáticas del Instituto de Derecho Inter

nacional de Nueva York, no fu& hasta 1960 cuando la Organiza

~ión de las Naciones Unidas, redacta un proyecto de Convención 

:lue se va a poner en debate un año después, pero que no llegó 

'1 aprobar. 
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Este proyecto se titul6: Proyecto de artículos provisio-

nales sobre relaciones e inmunidades consulares. En este do-

cumento ya se preveé una protección a funcionarios, pues to-

ma en cuenta la situaci6n personal de los representantes con 

sulares, as! lo confirma el artículo 32 que dice: "El Estado 

de residencia tratará al c6nsul acreditado, con el debido 

respeto y tomará las medidas prudentes para impedir cualquier 

atentado contra su persona, su libertad o su dignidad"l46 

La Conferencia de Vi~na sobre Relaciones Diplomáticas de 

1961, va a anteceder a la aprobaci6n del proyecto ya mencio-

nado, el cual más tarde se convertirá en la Convención de 

Viena sobre Relaciones Consuiares de 1963. 

Ambas Convenciones han sido adoptadas por la mayoria de 

los países miembros de la Organizaci6n de las Naciones Uni-

das. 

Por la Convenci6n de Viena, se va a establecer la obliga

ción jurídica de reconocer la inviolabilidad tanto de los lo-

cales que ocupan las representaciones extranjeras, así como -

los bienes que utilizan en su labor, pero principalmente se -

reconoce la inviolabilidad a la persona de los representantes 

y se hace extensiva a su familia y en cierto grado a sus ser-

vidores, obligando al Estado receptor a proporcionar la debi-

da protecci6n para hacer respetar tal prerrogativa. Esta invio 

146 ·Proyecto de artículos provisionales sobre relaciones e -
inmunidades consulares". Anuario de la c. de Derecho In
ternacional, Nueva York, 1960, Vol. II, p. 168 
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labilidad aparece en el art!culo 29 de la Convenci6n de Vie

na sobre Relaciones Diplomáticas de 1961. 147 

El asesinato del Embajador de la R¿pública Federal de Ale 

mania en Guatemala; Conde Karl von Spretti; provoc6 un gran 

malestar en la comunidad diplomática latinoamericana. 

Debido a ello, en abril de 1970, la Comisi6n Interameri-

cana de los Derechos Humanos, conden6 de manera severa cual-

quier acto violento por causas políticas, en contra de pers~ 

nas protegidas internacionalmente, y concluyó calificando a 

estos actos, como graves violaciones a los Derechos Humanos 

y a toda libertad fundamental del individuo. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolu 

ci6n A6/Res 4 (1-E/701 del 30 de junio del mismo año, hizo -

las siguientes observaciones: se condena enérgicamente los -

actos de terrorismo y en especial el secuestro de personas y 

la extorsi6n conexa como delito, como crímenes de Lesa humani 

dad. Cuando estos actos son perpetuados contra representan-

tes de Estados extranjeros, constituyen graves delitus comu-

nes. Los Estados que no lo hubieran hecho, que adopten las -

medidas necesarias en ejercicio de su soberanía para prevenir 

y en su caso sancionar este género de delitos, tipificándolos 

en su legislaci6n, ••• de conformidad con sus leyes, faciliten 

Artículo 29. "La persona del Agente diplomático es invio 
lable. No puede ser objeto de ninguna forma de detenci6ñ 
o arresto. El Estado receptor lo tratará con el debido -
respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para imp~ 
dir cualquier atentado contra su persona, su libertad o 
su dignidad" 
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el intercambio de informaci6n que contribuya a la prevenci6n 

y sanción de este género de delito~.lqB 

Con el objeto de hacer efectiva la anterior resoluci6n, -

se encomendó al Comité Jurídico Interamericano, la redacción 

de un dictamen sobre procedimientos y medidas necesarias, así 

como la elaboración de proyectos de instrumentos interamerica 

nos sobre secuestros, extorsión y otros atentados a personas. 

Siempre y cuando estos actos tuviesen repercusión en las Rela 

ciones Intérnacionales. 

La Organización de los Estados Americanos, en su tercer -

período extraordinario, celebrado en la ciudad de Washington 

el 25 de enero de 1971, aprob6 la "Convención para prevenir -

y sancionar los actos de terrorismo, configurados en delitos 

contra las personas y la extorsión conexa cuando éstos tengan 

t d . . t . l 149 rascen encia in ernac1ona . 

148 
O.N.U. Resolución A6/Res 4 (1-4/70) Nueva York, 1970. 

149 Art. 1.- Se establece la obligación de los Estados contra 
tantes a tomar medidas eficaces para prevenir y evitar eI 
terrorismo, el secuestro y todo atentado que amenace la -
vida de las personas a quienes el Estado debe proteger 
conforme al Derecho Internacional. 
Art. 2. - La Con,·ención considera como delito cualquier ac 
to que atente "Contra la integridad de las personas a quie 
nes el Estado debe proteger" -
Art. 3.- Quienes atenten en contra de una persona que goza 
de la protección del Estado en el que se encuentra, podrá 
ser sujeto de extradición, bajo las condiciones de los 
tratados que sobre materia estén vigentes. 
Art. 5.- Se garantiza el qoce de procedimiento legal, a la 
persona detendida a consecuencia de la aplicación de las -
normas de esta Convención. 
Art. 6. - .... , . 
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Los Estados Unidos, presentaron a la Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas, el 25 de septiembre -

de 1972, un proyecto de Convención denominada "Convenci6n pa-

ra prevención y represión de ciertos actos de terrorismo in-

ternacional", bas&ndose para ello, en una serie de conductas 

como la de una persona en condiciones ilícitas, que asesine a 

otra 6 le cause daño corporal, le secuestre, o intente come-

ter estos actos, 6 se haga complice de una persona que cometa 

o haga cometer tal delito, siempre que cualquiera de estos ac 

tos: 

14 9 

a).- Sea cometido o produzca sus efectos en un Estado en 

Art. 6.- Ninguna de las decisiones de esta Convención, de 
berá ser interpretada en el sentido de impedir el Derecho 
de Asilo. 
Art. 7.- Se compromete a los contratantes a incluir los -
delitos especificados en el artículo 2 en los actos puni
bles que dan origen a la extradición. Asimjsmo los Estados 
que no se sujeten a la extradici6~ de un tratado, deberán 
considerar los delitos especificados en el artículo 2, co 
mo causa de origen a la extradici6n. -
Art. 8.- Para lograr una mayor cooperación en la preven~
ci6n y castigo de los delitos contemplados en el artículo 
2 los Estados signantes, aceptarán las siguientes obliga
ciones: 
al.- Emplear todas las medidas en lo que cabe en su sobe
ran1a y de conformidad con sus leyes, para prevenir e im
pedir el proyecto de actos previstos en el artículo 2 y -
que se lleven a cabo en otros territorios de un Estado 
contratante. 
'.::>) .~ Los Estétclus t>actantes interc;rnibiarán cualquier infor 
mación, con el pr~p6sito de proteger a las personas que -
se~ala el a~t!culo 2 de esta Convención. 
el.- Pro9orcionar a las personas privadas de su libertad 
por la aplicac.iCm de esta Convención, todos los derechos 
:J21ra defende1·sc; 
~) .- Incluir los delitos contemplados en esta Convención 
en su legislación penal, y 
e).- cumplir en forma completa con los requerimientos de 
extradición concernientes a los actos estudiados en esta 
Convención. 
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el que el autor es cuidadano. 

b).- Produzca sus efectos fuera del Estado contra el cuál 

el acto se ha dirigido ó en el territorio del Estado contra -

el cual se ha dirigido, si el presunto autor sabe o tiene ra-

zones para saber que la persona contra la que va dirigido el -

acto, no es ciudadano de ese Estado, y siempre que no sea co-

metido, por ningún miembro de las fuerzas en el curso de unas 

hostilidades y que tenga por objeto la defensa de los intere-

ses u obtener concesiones de un Estado o de una Organización 

Internacional. 

Esta posición no fué compartida por toda la Asamblea Gene 

ral debido a los errores de contenido que presenta. 

Antonio Castillo, señala: "El siguiente grave error es la 

inclusión del concepto ciudadano, pues éste es un concepto 

confuso ya.que el derecho de cuidadanía no es algo inmutable 

sino que puede variar y además porque origina supuestos de lu 

chas contradictorias, pues por ejemplo; se asesina a un espa-

ñol en España,. un ciudadano español, no se trata de terroris-

ino internacional, pero si éste acto es cometido a causa de 

las relaciones de la víctima con un movimiento político o un 

qobierno extranjera ¿es o no terrorismo internacional?.150 

Por contener varios errores tanto de tipo jurídico corno -

~olítico el proyecto fué archivado. 

l:O Castillo, Antonio. "La lucha jurídica contra eL Terroris
mo". Revista de Derecho Privado. Madrid, 1975, p. 749. 
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Ante el incremento de actos violentos en contra de funcio 

narios internacicnales, la Asamblea General de las Naciones -

Unidas, propone en la Resolución 3034 de la XXVII ses:ón del 

18 de diciembre de 1972, un estudio denominado "Medidas para 

prevenir el terrorismo internacionalque p::>ne en peligro vidas 

humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las liber

tades fundamentales, y estudio de las causas subyacentes en 

las formas de terrorismo y los actos de violencia que tienen 

su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y 

la desesperanza y que conducen, a algunas personas a sacrifi

car vidas humanas incluido la propia, en un intento de lograr 

cambios radicales". 

En este estudio se insta a los Estados a que consagren su 

atención inmediata a la búsqueda de soluciones justas y pací

ficas, a las causas subyacentes que dan origen a los actos de 

violencia. Al mismo tiempo se reafirma el derecho inalinable 

a la libre determinación y a la independencia de todos los 

pueblos que se encuentran bajo regímenes coloniales y racis

tas o bajo otras formas de dominación ex~ranjera, y se sostie 

ne la legitimidad de su lucha, en particular la lucha de los 

movlmientos de liberación nacional, de conformidad con los 

propósitos y principios de la Carta y de las Resoluciones pe~ 

tinentes de los Organos de las Naciones Unidas. 

Por medio de la Resolución de referencia, la Asamblea Ge

neral, decide establecer un Comité especial sobre Terrorismo 

Internacional integrado por 35 miembros que van a ser nombra-
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:ios por el presidente de lél Asamblea General. Esos países fu~ 

ron: Argelia, Austria, Barbados, Canadá, Congo, Checoslovaquia, 

~stados Unidos, Francia, Grecia, Guinea, Haití, Hungria, India, 

Irán, Italia, Jap6n, Mauritania, Nicaragua, Nigeria, Panamá,

Reino Unido, Siria, Tanez, Turquía, Uni6n Soviética, Uruguay, 

Venezuela, Yemén,. Yemén Democrático, Yugoslavia, Zaire y Zam

:iia. 

El mismo año la Comisión de Derecho Internacional,_prepa

r6 un proyecto de artículos sobre la "prevenci6n y el castigo 

de los delitos contra los agentes diplomáticos y otras perso

nas internacionalmente protegidas". Este proyecto se discutió 

en el 24° peri6do de sesiones de la Comisión de Derecho In

ternacional. Dicha discusi6n presentó la primera serie de pr~ 

olemas, ya que en 'el proyecto sólo se enfocó a la protección 

diplomática y no a la protección general contra los actos de 

terrorismo. 

El debate sobre este tema no llegó a ningún resultado, d~ 

jido a la diversidad de posici0nes de los países, que aún co~ 

sideran a los grupos de liberaci6n, como grupos terroristas. 

En agosto de 1973, el Comité Especial sobre Terrorismo In 

ternacional, present6 su primer informe a la Asamblea.General 

~ntre los puntos más importantes se encuentran los siguientes: 

a).- El establecimiento de tres subcomités plenarios para 

~studair respectivamente: 

l. La definición de terrorismo internacional. 

2. Las causas subyacentes del terrorismo internacional. 
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3. Los medios para prevención del terrorismo .i.nternacio

nal. 151 

El Comité solo presentó un breve informe por el que: 

l).Someti6 a la Asamblea General un proyecto de Resolu--

ción, para ser considerada durante el pr6ximo período de se-

siones. 

2). Recomendó a la Asamblea General, de acuerdo a la Re-

solución 2926 (XXVII) del 28 de noviembre de 1972, la elabo-

raci6n y aprobación para el próximo periódo de sesiones, de 

la Convención sobre prevención y castigo de los delitos con-

tra aquellos agentes y otras personas internacionalmente pr~ 

tegidas. 

3). Recomendó asimismo a la Asamblea General, que a la -

~uz de los informes del Comité, pidiera a la Comisión de De-

recho Internacional que prosiguiera sus trabajos elaborando 

normas de carácter internacional, aptas para combatir el te-

rrorismo internacional, y las sometiera a su consideración -

para el vígesimo noveno período de sesiones.152 

El 14 de diciembre de 1973, se abre a la firma en la ciu 

dad de Nueva York, la Convención sobre prevención y castigo 

de delitos contra personas internacionalmente protegidas, in 

151 

l "' ") - '-

Comité Especial sobre Terrorismo Internaciona1 A6 Doc. -
Oficiales, Vigésimo peri6do de sesiones. Suplemento No. 
:rn. {A/j!737} , Nueva York.-19 73, p. 3. 

Ibidem, p. 4 
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clusive los agentes diplomáticos. 153 

La anterior Convenci6n entr6 en vigor el día 20 de febre 

ro de 1977, al ser depositado el vigésimo segundo instrumen-

to de ratificaci6n. 

México forma parte de los países contratantes, al aprobar 

el Senado de la República la Convenci6n, el 5 de diciembre de 

1979. 154 

En la ~9a. sesión de la Asamblea General del 15 de diciem 

bre de 1976, se aprueba la Resoluci6n 31/102 titulada "Medí--

das para prevenir el terrorismo internacional que pone en pe-

ligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida o compromete 

153 

154 

Art. 1.- Persona internacionalmente progegida es: Un Jefe 
de Estado, Un Jefe de Gobierno, un Ministro de Relaciones 
Internacionales o Exteriores, cualquier representante fun 
cionario o personalidad oficial de un Estado o cualquier
funcionario de Organismo Internacional u otro agente de -
una Organización Intergubernamental y cualquier persona -
que tenqa derecho, conforme al Derecho Internacional a 
una protecci6n Internacional especial. 
Art. 2.- Se obliga a cada Estado a calificar como delito: 
a).- La comisi6n de un homicidio, secuestro u otro atenta 
do contra la integridad física o la libertad de las persa 
nas internacionalmente protegidas. -
bl.- La comisión de un atentado violento contra los loca
les oficiales, la residencia particular o de los medios 
de transpoi·te ~ue pueda poner en peligro su integridad fí 
sica o su liburtad. -
c) .- La amenaza, la tentativa, la complicidad de cometer 
atentado. 

Diario Oficial de la Federaci6n. "Convención sobre la pre 
vención y el Castigo de delitos contra personas Interna-= 
cionalmente protegidas inclusive Agentes Diplomáticos". -
México, 10 de junio de 1984, p. 4. 
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las libertades fundamentales, y estudio de las causas subya

centes de las formas de terroxismo, y los actos de violencia 

que tienen su origen en las aflicciones, las frustaciones, -

los agravios, la desesperanza y que conducen a algunas pers~ 

nas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un in 

ten to de lograr cambios radicales". 

En esta Resoluci6n se reconoce el incremento de las acti 

vidades violentas, y se pide la buena voluntad de los Esta-

dos para lograr una mayor cooperaci6n para elaborar medidas 

destinadas a impedir efectivamente la proliferación de estos 

actos, as1 corno la ooservaci6n de la importancia de los estu 

dios de las causas ~ubyacentes de los actos terroristas. 

La Asamblea General invit6 al Comité Especial sobre Te

rrorismo Internacional a proseguir con sus trabajos, pidien

do para ello al Secretario que proporcione a ese Comité los 

medios y servicios necesarios para la complementaci6n de sus 

trabajos. 

El Comité decide reunirse en la sede de las Naciones Uni 

das en marzo de 1977, eligiendo como presidente de la 3a. y 

4a. sesi6n al Sr. Ferydoum Hoveyda, Representante de Irán, -

quién informó a la Asamblea General de los resultados de es

tas sesiones: 

"En el Comité Especial hubo una reafirmaci6n general del 

derecho inalinable de la libre determinaci6n y la independe~ 

=ia de todos los pueblos y se sostuvo la legitimidad de su -

:ucha, en especial la lucha de los movimientos de liberaci6n 
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nacional. 

Algunos miembros destacaron a este respecto, que no po--

drían hacerse excepciones en la condenación y la represi6n -

de las actividades del terrorismo inte~nacional. 

Otros miembros estimaron que los métodos terroristas uti 

!izados por ciertos gobiernos y ciertos Estados deberían cons 

tituir una de las categorías de actos que amenazan la vida de 

personas inocentes. 

Algunas delegaciones reafirmaron la opini6n de que la co~ 

denación y represión del terrorismo deberían de realizarse 
155 

sin restricci6n alguna" 

Las diversas opiniones de las Delegaciones, obligaron al 

Comité a postergar cualquier declaraci6n para un futuro próx~ 

mo, exhortando a las Delegaciones a presentar sus opiniones -

ante el Comité para poder llegar a ciertas conclusiones y pr~ 

sentarlas ante la Asamblea General. 

La mayoria de los países industrializados han llegado a -

;onvenir en ciertos acuerdos, uno de ellos es la Convenci6n -

SLropea para la Represión del Terrorismo, del 27 de enero de 

c977, presentada a~te el Consejo de Ministros del Consejo de 

:~ropa, con sede en Estamburgo. Dicho Consejo de Europa esta 

_ntegrado por los siguientes países: B~lqic~ Dinamarca, Fran-

ia, Holanda, Italia, Irlanda, Luxenburgo, Noruega, Suecia, -

- 55 Comité Espec.ial sobre Terrorismo Internacional. Sesión 3a. 
~del 14 al 25 ele marzo de 1977, Nueva York, 1977. 
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el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia, 

Turquía, Islandia, República Federal de Alemania, Austria, 

Chipre, Suiza, Malta y la Ciudad Estado del Vaticano, como ob 

servadores estos dos últimos.156 

Esta Convenci6n se formuló más bién con la intención de -

fJcilitar la extradición y la sanción de las acciones terro-

ristas, pero no define el concepto, ni intenta tocar las po-

sibles causas de esas acciones. 

El alcance jurídico de esta Convención se limita solo al 

territorio de los países miembros, y sin contar con el voto -

de dos miembros, lirlanda y Malta) países que se abstuvieron 

de votar. 157 

El verdadero objetivo de esta Convención es tratar de re 

µrimir el terrorismo político por dos medios: la extradici6n 

y la interayuda generalizatia. 15 8 

Las medidas represivas guberndmcntales se han incrementa-

do notablemente en estos países, debido al aumento de actos -

terroristas en territorio europeo. 

En 1979, el Comité Especial sobre Terrorismo Internacio-

nal, entreg6 a la Asamblea General, un docur.ient:o de trabajo 

sobre las causas subyacentes del terrorismo internacional, -

lSG Osmañczyk, E. Enciclopedia Mundial de L:s Relaciones In
ternacionales y Naciones Unidas. Mexico~-T.c:E; 1976, p. 
10~ 

157 

l.58 

Tulkens, F. "Análisis crítico de la Convención Europea pa 
ra la Represión del Terrorismo" Déviance et Societé. Gine
bra, 1979, Vol. 3, No. 3, p. 63. 

Ibidem. p. 65. 
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junto con una ser.ie de recomendaciones para prevenir los ac

tos terroristas. La lista de las causas, va a estar dividida 

en causas de carácter político, económico y social. 

A.- Causas de carácter político: 

1) .- El colonialismo y la perpetuación de la dominación -

colonial, 

2) .- El racismo, la discruninación racial, la política -

del apartheid y el genocidio. 

3) .- La agresión y el uso de la fuerza en condiciones con 

trarias a la Carta de las Naciones Unidas y la de la indepen

dencia política, la soberanía nacional y la integridad terri

torial de los Estados. 

4) .- La ocupa6i6n de territorios extranjeros y la domina

ción extranjera de dichos territorios y de sus pueblos. 

5} .- La intervenci6n en asuntos internos de otros Estados. 

6) .- El terror masivo sobre los pueblos con el propósito -

de imponer la dominación lo que tiene como resultado el éxodo 

de su población. 

7) .- El fascismo y el neofascismo 

8) .- La política de espancionismo y hegemonía. 

B.- Causas de carácter económica y social 

1) .- La persistencia drun orden econ6mico internacional -

!njusto y desigual. 

2) .- La explotación extranjera de los recursos naturales -

::e un pal'.s. 
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3) .- La destrucci6n sistemática, por parte de una poten

cia, de la poblaci6n, la flora y la fauna, las vías de trans 

porte, estructura económica, etc. de un país. 

4) .- La existencia de injusticias políticas, sociales y 

económicas de la explotaci6n. 

5) .- La violaci6n masiva de los derechos humanos, los e~ 

carcelamientos masivos, el empleo de la tortura y de la re-

presión. 

6) .- La pobreza, el hambre, la miseria, las frustraciones, 

etc .159 

Varias Delegaciones alegaron que, se dejo fuera de las -

causas; el lucro. 

Otras Delegaciones trataron de incluir el terrorismo rea-

lizado por otras causas, por ejemplo, por elementos de la cla 

Je media que no reivindican algún objetivo al realizar sus ac 
j 

y ·:iones, principalmente en los países desarrollados. 
r 

Los desacuerdos entre las Delegaciones se. hicieron paten-

~es al presentar, las siguientes observaciones, un grupo de -

alses desarrollados que alegaron no estar de acuerdo con el 

:i:Jcumento del Comité, por falta de elementos que consideran -

=~lacionados con: 

- =· 9 

1). - La concesj.611 de determinados países, de refugio seg~ 

a los perpetradores de actos de terrorismo internacional, 

Asamblea General. Informe del Comité Especial sobre Terro-
rismo Internacional. Documentos OfTCialos-:--n\734137) 34vo. 
período de sesiones, suplemento No. 37, Nueva York, 1979. 
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2). - La prestación, por determlnados gobiernos, de apoyo 

material, político y financiero a los agentes del terrorismo 

internacional. 

Se manifestó además que los actos de terrorismo interna-

cional entorpecen las actividades diplomáticas de los Estados 

y ponen en peligro a sus representantes, dificultando el desa 

rrollo normal de contactos y comunicaciones entre ellos y la 

celebración tranquila de reuniones internacionales, creando -

grandes obstáculos para la cooperaci6n y la ampliaci6n del 

proceso de distensión y, en última instancia amenazan la paz 

y la seguridad de los Pueblos. 

Si bien el Subcomité para estudiar la definición del te-

rrorismo internacional, no logró su objetivo, debido a la di 

vergencia de ideologías imperantes en las Delegaciones que 

lo conforman; el comit~ para estudiar las causas subyacentes 

del terrorismo internacional, sí logró su objetivo, al pre-

sentar la serie de causas poltticas, económicas y sociales -

que ya se mencionaron. 

Por otra parte, el Subcomité para el estudio de las medí 

das para la prevención del terrorismo elabor6 conjuntamente 

con el Comité las $iguientes recomendaciones: 

1) .- La Asamblea General deberá condenar inequívocamente 

todos los actos de terrorismo internacional que ponen en pe-

':: l i:;ro vidas humanas o causan su pérdida o comprometen las li 

~be::-tades fundamentales. 

t 
~ 
} 
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2) .- La Asamblea General deber! tomar nota del estado de 

las causas subyacentes del terrorismo internacional conteni

do en el informe del Comité Especial. 

3).- La Asamblea General, deberá instar a todos los Esta 

dos a que, unilateralmente y en cooperación con otros Estados 

as! como los órganos competentes de las Naciones Unidas, co~ 

tri~uyan a la gradual eliminación de las causas subyacentes 

del terrorismo internacional. 

4).- La Asamblea General deberá de exhortar a todos los 

Estados a que cumplan con la obligaci6n que les impone el D~ 

recho Internacional de abstenerse o instigar actos de guerra 

civil o actos de terrorismo en otro Estado o de ayudar a co

meterlos, a participar en ellos, o de consentir actividades 

organizadas dentro de su territorio, encaminadas a la comi

si6n de dichos actos. 

5) .- La Asamblea General deberá formular un llamamiento 

a todos los Estados que aún no lo hayan hecho, a que pasen a 

ser parte de los convenios internacionales vigentes, relati

vos a los diversos aspectos del terrorismo internacional, co~ 

cretamente al Convenio relativo de las infracciones y ciertos 

actos cometidos a bordo de las aeronaves, firmando en Tokio, 

el 14 de septiembre de 1963, El Convenio para la represión -

del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en la Haya, 

el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la represión de 

actos il!citos contra la seguridad de la aviación civil, fir

mado en Montreal, el 23 de septiembre de 1971, y la Convención 
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sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas -

internacionalmente protegidas, inclusive los Agentes Diplomá

ticos, aprobada en Nueva York, el 14 de d:c1embre de 1973. 

La Asamblea General deberá invitar a todos los Estados a 

que tomen, en el plano internacional, todas las medidas ade

cuadas tendientes a la rápida y definitiva eliminación del -

problema del terrorismo internacional, y consistentes, por -

ejemplo; en armonizar la legislación interna con los conve-

nios internacionales, dar cumplimiento a las obligaciones que 

hayan asumido y evitar la preparación y organizaci6n en su pr~ 

pio territorio de actos dirigidos contra otros Estados. 

7).- La Asamblea General, deberá recomendar a los Organis

mos Especializados y a las Organizaciones Regionales pertinen

tes que consideren la posibilidad de adoptar medidas para pr~ 

venir y combatir el terrorismo internacional dentro de sus es 

feras de competencia y regímenes respectivos. 

8) .- La Asamblea General deberá instar a todos los Estados 

a que cooperen· mutuamente en forma más estrecha, especialmente 

mediante el intercambio de información pertinente relativa a -

la prevención del terrorismo internacional y la lucha contra -

~l, la contratación de tratados especiales y la incorporaci6n 

en tratados bilaterales apropiados de cláusulas especiales, en 

particular respecto de la extradición o en enjuiciamiento de -

:erroristas internacionales. 

9) .- La Asamblea General, deberá pedir al Secretario Gene

~~ral que. tomando como base el material suministrado por los 
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Estados miembros, prepare una recopilaci6n de las disposicio

nes permanentes de las legislaciones nacionales que se refie 

ran a la lucha contra el terrorismo internacional. 

10) .- La Asamblea General, deberá examinar la necesidad de 

elaborar uno o rn~s convenios internacionales basados, entre 

otras cosas, en el principio de la extradicj6n o el enjuicia

miento, para luchar contra los actos de terrorismo internacio

nal análogos. A ese respecto, podrían considerarse la inclusi6n 

"mutatis mutandis" (cambiando lo necesario) de disposiciones -

similares de convenciones comparables y proyectos recientes re 

lativos a esferas conexas, como la disposici6n del Proyecto de 

Convenc.i6n sobre al .Toma de Rehenes a que se hace referencia -

en el Protocolo Adicional l, y las de los Convenios de Ginebra 

del 12 de agosto de 1949, respecto de los pueblos que luchan -

contra la dominaci6n colonial, la ocupación extranjera y los 

regímenes racistas. 

11).- A fin de contribuir a la eliminación d~ las causas y 

del problema del terrorismo intern~cional, la Asamblea General 

y el Consej~ de Seguridad deberán prestar especial atención a 

todas las situaciones, como por ejemplo, el colonialismo, el -

racismo y aquéllas que entrañan ocupaci6n extranjera, que pue

den dar lugar a terrorismo internacional y poner en peligro la 

paz y la seguridad internacional, esto con miras a aplicar, 

cuando sea necesario, las disposiciones pertinentes de la Car

ta de las Naciones Unidas, incluso las del capítulo VII. 
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12) .- El Comitfi Especial no tuvo estadísticas relativas -

a víctimas, heridos y muertos en ataques terroristas y el va

lor pecunario de las p6rdidas materiales ocasionadas por di

versos actos de terrorismo internacional. 

Esas estadísticas serían de interés general, pero debido 

a las dificultades que encontraría su recopilación por el Se

cretario General, no se ha presentado sugerencia alguna en e~ 

te sentido. Sin embargo, los Estados miembros y las Organiza

ciones no gubernamentales que dispongan de esa informaci6n, 

podrán trasmitirla directamente al Secretario General para 

que quede constancia de ella. 

Estas recomendaciones, se apoyan en las causas del terro

rismo, que en realidad son las que fomentan el surgimiento de 

conductas agresivas. 

Si bién, no se logr6 definir lo que se entiende por terr~ 

rismo, ni por terroristas, por la tajante división ideológica 

de las Delegaciones del Subcomit~ al que se le encarg6 esta -

labor, el Subcomité de las causas subyacentes del terrorismo 

internacional, si logró llenar el objetivo de su misión, lo -

mismo que el Subcomité de recomendaciones. 

De lo anteriormente expuesto podemos inferir que la mayo

~1a de los actos dirigidos en contra de los Representantes y 

Representaciones extranjeras, han sido motivadas por factores 

L~cluidos dentro de las causas subyacentes del terrorismo in

ternacional, presentadas a la Asamblea General por el Comit' 
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Especial de Terrorismo Internacional. 

No obstante las recomendaciones del Comité Especial sobre 
1 

Terrorismo Internacional, algunos países europeos han adopta-

do Convenciones y medidas que quedan fuera de las propuestas 

expuestas anteriormente a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, entre estos países se encuentran España y Francia. 

El 29 de octubre de 1981, el Congreso de las Cortes de Es 

paña, aprob6 la ley sobre seguridad ciudadana, conocida como 

la ley "Antiterrorista"l6D 

Por esta ley no se consideran delitos políticos, los aten 

tados contra la vida de las personas, los secuestros y tomas 

de reh~nes, siguiendo las directrices de la Convenci6n Euro-

pea de 1977. 

Mediante esta ley se suspenden derechos constitucionales 

con el fin de posibilitar un período de detención gubernativa 

de diez días, el registro de cualquier lugar o domicilio sin 

autorizaci6n judicial y la observancia postal, telegráfica o 

telefónica de personas sospechosas de terrorismo. 

Al mismo tiempo se present6, ante los parlamentarios, un 

plan que fu~ aprobado, no obstante una moción de censura po-

lítica del partido socialista. El contenido del plan es: 

1). - Crear un organismo de dirección para la lucha anti-

terrorista. 

16L' Infonne Especial. "La violencia en España" Visi9¿;_. México 
Vol. 56 Ro. 1, enero 1981, p. 7. 
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2) Crear gnipos parlamentarios que indaguen las posibles 

conexiones entre grupos polf ticos legales y organizaciones -

terroristas. 

J) .- Enérgica actuaci6n judicial contra la apología del -

terrorismo, así como la denuncia y persecución de quién no co 

labore con la política en su lucha antiterrorista. 

4) .- Aumento de todos los efectivos policiales en el em-

pleo de las técnicas más avanzadas. 

5) .- La realizaci6n de una intensa acci6n diplomática a ni 

vel internacional. 

Todo este proyecto se desarrolla solo con el fin de repr~ 

mir el terrorismo, pero cae dentro del mismo error que la Con 

vención Europea, ya que no se encamina a la correcci6n de las 

acciones terroristas, sino solo se plantean acciones contra -

prácticas de ese tipo. 

El 27 de agosto de 1982, el gobierno Francés, declara una 

intensa campaña antiterrorista, en vista del incremento de 

atentados ocurridos en su territorio, que en menos de un año 

lleg6 a ser de 1000. 

"Francia debió resignarse en los dltimos días de abando-

nar su tradicional liberalismo político para adoritar una i.m-

placable conducta represiva contra el terrorismo.!Gl 

i61 
Mutto, Carlos, "El terrorismo en Francia" Excelsior. Mé-
xico, 28 de Agosto de 1982, Ndm. 23849, p. 2-A. 



lfi6 

El plan antiterrorista aplicado en la campaüa se resume -

en cuatro puntos: Refue~zo de los efectivos, modernización de 

los sistemas de informaci6n, control de los diplomáticos sos-

pechosos y represi6n del tráfico de armas. Además, las fuer-

zas armadas alcanzarían 59,900 efectivos que se encargarán de 

vigilar los llamados "puntos sensibles": Embajadas, edificios 

públicos, sedes de comunidades extranjeras, etc. 

Para la modernizaci6n de los sistemas de información, se 

contaría con una "Computadora atrapaterroristas", que tendría 

la capacidad de registrar 4 millones de fichas (4 millones de 

sospechosos), proporcionando informaci6n a las brigadas anti-

terroristas, en cuestión de segundos. 

Este sistema provocó manifestaciones desfavorables debido 

a que la población consideró que este proyecto alcanzaría una 

proyección tentacular que haría sombra a la libertad. 

Más si las medidas internacionales en contra de las accio 

nes terroristas no han llegado a ponerse en práctica, es poco 

probable que las medidas gubernamentales lleguen a funcionar; 

por el cont~ario 1 estas medidas solo logran el incremento de -

los actos violentos debido a que las medidas adoptadas, van en 

contra de las acciones y no en prevenci6n de éstus. 

Los atentados violentos en contra de representantes extran 

jeros continuarán, si los paises en los que Re suscitan no tra 

tan de encontrar soluciones justas a sus problemas internos y 
~· 
'íJ 
• de esta manera evitar que sucedan en otros paises, 
·i 

tal y corno 

t 

' ,. 
\ 
\~ 
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recomienda el Comit~ especial sobre terrorismo internacional 

en su informe de 1979 a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

Es necesario comprender, que el cambio es un factor impr! 

sindible en la evoluci6n de cualquier sociedad, ya que el ser 

humano no dejará de luchar, hasta lograr llenar el vacio de 

sus necesidades más indispensables, y borrar al mismo tiempo 

de su sociedad, las injusticias que hacen dificil el equili

brio entre"dos polos que conforman una unidad nacional y con 

ello un Estado que forma parte de una sociedad internacional, 

que, actualmente también se encuentra en desequilibrio. 
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En la antiguedad, un representante extranjero era consi-

derado como la persona misma del monarca <il que representaba 

en otro Estado, y cualquier ofensa contra su persona era CO!!_ 

siderada como falta al monarca mismo, esta concepción era la 

de la teoría de la representatividad.162 

Con los cambios ocurridos en la comunidad Internacional 

todos los conceptos relacionados con el Derecho Internacio-

nal se van transformando y surgen nuevas concepciones de lo 

que debe entenderse por representante diplomático. 

Una de las primeras definiciones, es la de Sir E. Satow 

y que es la siguiente; "Agente diplomático -dice- es una ex 

presión general ~e se aplica a aquellas personas que, se -

ocupan de las relaciones políticas de los Estados que repre-

sentan, por medio de ministros de negocios extranjeros del -

país en que están acreditados··l63 

César Sepdlveda, define al representante diplomático co-
> »164 

'ílO "un representante de un organo de Estado en esta defi 

~ición se le restan varias funciones al diplomático, pu~s se 

.cfirma que solo representa a un órgano y no a un Estado, que 

·s la verdadera tarea de un representa.nte diplomático·. 

i~ Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Público. 
México, 1978, F-:-C.Y:-"p. 387. 

Lion, Depetri. ~~_Q:!:_Elo~. México, 1974, ~;d. Po
rrua, S.A. p. 3 2 . 

Sepúlveda, C. Derecho Internacional. Mfixico, 1978, Ed. -
Porrua, S.A. p~-325: 
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Con base en éstas dos definicione:5, podemos afirmar que -

un representante diplomático, simboliza al gobierno de un es

tado y que a su vez está capacitado para llevar a cabo nego

ciaciones en su nombre, porque porta consigo cierta represen

tatividad del Estado que envía. 

5.2 Funclona~lo Conaula~ 

La figura consular va apareciendo en época pr6xima a la -

de las cruzadas, y coincide con el gran desarrollo del comer

cio en el litoral del mediterraneo. 

Los cónsules primitivos ejercían de jueces en tierras ex

tranjeras entre sus.propios compatriotas y segdn las leyes y· 

costumbres de su país de origen. 

Recibían distintos nomhres tales como: Echevines, Precto

res, Prevostes, Bailios, Aderman, que eran elegidos por la 

misma colectividad de extranjeros que habtan de someterse a -

su jurisdicción, y en algunas ocasiones las propias autorida

des locales los designaban.165 

No es sino hasta fines del siglo XIX, cuando se empieza a 

conocer las prbneras definiciones de funcionario consular; 

Lion Depetri sefiala; Un agente consular es un funcionario de 

un Estado establecido en el territorio de otro Estado, para -

ejercer funciones de protección a sus conciudadanos, velar 

?Or los intereses comerciales de su país, ejercer diversas 

165 L .. ion Dcpctri, Op. cit. p. 360 
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funciones de caracter, administrativo, policiales, de informa-

ción y hasta judiciales, en relación con sus connacionales, t~ 

jo ello en la aquisencia oficial del Estado donde esta acre-

iitado.16"6 

Alfred Verdross, define a los funcionarios consulares como 

'6rganos que un Estado envía a otro para ejercer ciertas atri-

uciones de la soberanía y proteger los intereses de los miem

'rOs de su Estado en el país que recibe' 167 

Podemos resumir que un funcionario consular; es un agente 

·~úblico, que es enviado al extranjero para proteger los intere 

;es comerciales e industriales de un Estado y de sus ciudada-

~as y para proteger a sus conciudadanos que viven en el segun-

do Estado o que viajan a 111. 

La representación diplomática o sede diplomática, es el -

~ocal en el que los agentes enviados desarrollan su cometido. 

César Sepúlveda señala: "El establecimiento de la institu 

ci5n diplomática proviene de la necesidad de contar en otros-

;iaises con representantes permanentes, surgiendo la necesidad 

de que éstos cuent;!n con un local propio o un lugar donde tra 

los asuntos de su Estado. 168 
; t.:!r 

~n : 

Lion Depetri, Op. cit. p. 360 

Verdross, A. Derecho Internacional 
Aguilar, 197a-;-p."""J6·s--.--· 
Sepúlveda, C. Op. cit. p. 205 

Público. Madrid, Ed. -
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Los locales diplomáticos tienen una divisi6n de acuerdos 

a la importancia que se da a las relaciones entre dos países 

y pueden ser; de primer orden, Embajadas y Nunciaturas, y de 

segundo orden, Legación e Internunciatura. 

La Convenci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 

1961, define lo que debe entenderse por locales diplomáticos 

en la parte referente a la terminología. 169 

5.4 06icina Can6ula~. 

Las oficinas consulares, son los locales destinados para 

desarrollar en ellos las tareas de estas relaciones, acepta

das de antemano por el país que recibe en su territorio, una 

vez establecidas las relaciones consulares.170 

Y así lo señala el artículo 1° de la Convención de Viena 

sobre Relaciones Consulares_de 1963. 171 

Estas oficinas pueden instalarse desde el momento en que 

se acuerde el establecimiento de relJciones consulares entre 

dos países, de la misma manera se establece la categoría, el 

personal que las integra y en que lugares quedarán establee! 

das las oficinas consulares pueden ser: "Consulados genera--

169 "Por locales de la misi6n diplom&lica se entiende los e
dificios o las partes de un edificio, sea cu&l fuere su 
propietario, utilizado para la finalidades de la misión 
incluyendo la residencia del jefe de la misión, así como 
el terreno destinado al servicio del edificio o parte de 
ellos" 

170 Maresca, Op. cit. p. 84 

171 "Se entiqnde por oficinas consulares, todo consulado ge
neral, consulado, viceconsulado o agencia consular" 
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Los locales diplomáticos tienen una división de acuerdos 

a la importancia que se da a las relaciones entre dos países 

y pueden ser; de primer orden, Embajadas y Nunciaturas, y de 

segundo orden, Legación e Internunciatura. 

La Convenci6n de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 

1961, define lo que debe entenderse por locales diplomáticos 

en la parte referente a la terminología.169 

Las oficinas consulares, son los locales destinados para 

desarrollar en ellos las tareas de estas relaciones, acepta

das de antemano por el país que recibe en su territorio, una 

vez establecidas las relaciones consulares.170 

Y así lo señala el artículo 1° de la Convención de Viena 

sobre Relaciones Consulares.de 1963. 1 71 

Estas oficinas pueden instalarse desde el momento en que 

se acuerde el establecimiento de relJciones consulares entre 

dos países, de la misma manera se establece la categoría, el 

personal que las integra y en que lugares quedarán establee.!_ 

das las oficinas consulares pueden ser: "Consulados genera--

L69 "Por locales de la misi6n diplomática se entiende los e
dificios o las partes de un edificio, sea cuál fuere su 
propietario, utilizado para la finalidades de la misión 
incluyendo la residencia del jefe de la misión, así como 
el terreno destinado al servicio del edificio o parte de 
ellos" 

17 0 Maresca, Op. cit. p. 84 

~ 7 1 "Se entiqnde por oficinas consulares, todo consulado ge
neral, consulado, viceconsulado o agencia consular" 
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les cunsulados, viceconsulados y agencias consulares;l72 de -

acuerdo a éste orden va su importancia. 

5.5 Conee6i6n de E6tatuto E~peclal. 

Cuando un Estado receptor, acepta establecer relaciones -

diplomáticas con otro Estado, contrae la obligaci6n de cumplir 

y de hacer cumplir los compromisos adquiridos y las responsa-

bilidades inmediatas. 

Uno de éstos compromisos es el de garantizar las funcio--

nes de los diplomáticos y en especial su persona, por ello va 

a otorgar una protección especial a las personas que gocen de 

~sta situaci6n. 

La protección 'va a estar conformada en dos aspectos, uno 

material y otro jurídico. 

En la protección material, se establece una constante vi-

gilancia para prevenir al diplomático y protegerlo de cual--

quier acto penoso contra su persona, sus fmniliares o sus bie 

nes. 

En el aspecto jurídico, la protección al personal diplom~ 

~ico, va a estar conformada por una serie de articules de san 

,:i6n que son anexados a los códigos penales de los países re-

.·eptores. 

: 
72 ~~1c1~~Vi.~.ma sobre Relaciones Consulares, de 1963. 

New York, 1963, p. 5. 



174 

En el articulo 148, del código penal del Distrito Fede-

ral se penalizan los actos dirigidos en contra de las perso

nas que gozan de protecci6n diplomática .173 

Por lo que respecta a las representaciones, también van 

a gozar de una condici6n juridica especial, por lo cuál se -

evitará que ningún particular del Estarlo Receptor o ninguna 

de sus autoridades irrumpan en los locales reconocidos como 

inmunes. 

Inmunidad que es establecida por el artículo 2 párrafo 2 

de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de -

1961.
174 

La protección a los locales diplomáticos, también reviste 

dos aspectos; uno material y otro jurídico, en el primero de 

los casos, se evitará toda entrada o molestias en esos loca-

les y en el aspecto jurídico, se penalizan todos los actos -

cometidos contra las representaciones investidas con esa si-

tuación especial, reconocida por el Estado que recibe. 

l 7 3 

Al igual que el personal diplom5tico, el personal consu-

"Se aplicar& prisión de tres dias a dos a~os y multas de 
cien a dos millones de pesos por: 1.- Violaci6n de cual
quier inmunidad diplomática real o persun~l de un sobera 
no extranjero, o del representante de otra naci6n, que = 
resida en la Repdblica o que est6 de paso por ella" 

"El Estado receptor tiene la ohligaci6n 8special de adop 
tar t.odils las medidas adecuadas por<i prol:egér'"l:Os locales 
de la misi6n contra toda intervenci6n o dafio y evitar que 
se turbe la tranquilidad de la misión o se atente en con
tra de su dignidad" 
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l.ar recibirá una protecci6n por parte del país ante el cual -

se encuentra acreditado, y así se establece en la convenci6n 

de Viena sobre Relaciones Consulares de 1~63, en el artículo 

40. 

El Estado que recibe está obligado a otorgar las mismas -

medidas de seguridad que proporciona a los representantes di

plomáticos y será también en dos aspectos; material y jurídi-

co. 

En el Estado receptor, las oficinas consulares, contarán 

con una condici6n jurídica especial, que e3 otorgada por el 

país que recibe; esta situaci6n va a generar una serie de pr~ 

rrogativas, que, serán proporcionadas con el fín de que desa-

rrollen sus funciones con la mas absoluta libertad. 

El Estado que recibe, está obligado a proteger los loca-

les consulares que se encuentran establecidos en su territo-

río de manera que evitará cualquier irrupción dirigida en co~ 

tra de cualquier oficina consular, (las medidas para evitarlo 

dependen del Estado que recibei, 

La protección es señalada en el articulo 31, párrafo 3 de 

La Convenci6n de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963.175 

La Viplomacia de loa Eatadoa ante loa 04ganiamaa lnte4nacionale~ 

La política de los Estados con respecto a un organismo In-

l'T~ Estado que recibe tendrá la obligación especial de adop 
tar todas las medidas apropiadas para proteger los locales
consulares ... contra toda intrusión o <laño y, para evitar 
que se perturbe la tranquilidad de la oficina o se atente -
contra su dignidad» 
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ternacional se realiza fundamentalmente de dos maneras; Median 

te el envío de representantes a las reuniones de los órganos -

de la Organizaci6n y, mediante la creación de delegaciones pe~ 

manentes acreditadas cerca del organismo de que se trate, y 

que al igual que las misiones diplomáticas, tienen por fin ase 

qurar las relaciones internacionales de tales Estados ante las 

Organizaciones. 17 6 

La expresión de representante, significa, de acuerdo con -

la Convención sobre Privilegios e inmunidades de las Naciones 

Unidas de 1946, ••• " a todos los delegados, así como a los de

legados suplentes, asesores, peritos, técnicos y secretarios•~77 

Las representaciones de los Estados ante las Organizacio-

nes internacionales son de seis categorías: 

a).- Misión permanente 

b) .- Misión permanente de observación 

c) .- Delegación ante un Organo. (de la Organizaci6n) 

d) .- Delegación en una Conferencia 

e}.- Delegación de observaci6n en un Organo 

fl .- Delegación de observación en una Conferencia: 78 

roólcl6n en el Eótado Hu~óped 

Entendiéndose por Estado Huésped, al Estado en cuyo terri 

:76 Cahier, p. Op. cit. p. 539 

'.' 7 Sorensen, Max, Op, cit. p. 539 
.-,a Ruiz Sánchez L. Op. cit. p. 46. 
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orio la Organización tiene su sede o una oficina, as1 como el 

Estado donde se celebre la reunión de un órgano o una confe--

rencia. 

Las misiones y delegaciones ante una organización intern~ 

cional y ante sus diversos órganos, van a gozar de una situa-

ci6n jurídica especial, otorgada y garantizada por la Organi

zación y por el Estado Huésped, existiendo una sola diferen--

cia entre ambas representaciones en lo tocante a las prerroga 

tivas otorgadas a las delegaciones, dado el carácter temporal 

de éstas representaciones. 

En virtud de la Convención de Viena sobre Representantes 

ante Organizaciones Internacionales de 1975, el estatuto esp~ 

cial es otorgado tanto al jefe de misi6n como de Delegación y 

al personal administrativo y técnico, haciendose extensivo a 

sus familiares y a todos aquellos que forman parte de la casa 

bajo la salvedad de no ser nacionales.del Estado Huésped. 

l'Jr.o.tec.c..l6n 

Los representantes de los países miembros de una organiz~ 

ci6n internacional y los funcionarios de ésta, gozarán de la 

debida protección r,ara desempeiiar con independencia sus fun--

ciones en relación con la organización. 

Para gozar de tal protección por parte de las autoridades 

del pa1s huésped, es necesario que la organizaci6n de antema

? ne notifique el arribo o la salida de los miembros de las mi-
·¡'. ,, 
( SÁones o delegaciones, así como de sus colaboradores y f ami-
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liares con el fin de protegerlos debidamente. 

Esta protecci6n consistirá, en garantizar físicamente a -

los representantes de cualquier agresi6n, así como la protec

ci6n de sus bienes en el país hu~sped, así como evitar cual--

quier contratiempo que entorpezca sus funciones y con ello las 

de la organizaci6n internacional. 

La& ~ep~e6c.nta.c.lone6 de lo& E6ta.do& nnte la.6 O~gan~zacione6 

Il'ltvrna.c..lo nale6 

Las representaciones de los Estados ante las organizaciones 

internacionales van a estar conformadas por misiones y delega

ciones, que ya han sido mencionadas, y ahora explicadas. 

Estas representaciones son de primer orden y de segundo or 

den; las primeras comprenden a las misiones permanentes de ín-

aole estable, con carácter representativo de Estado y que son 

enviadas por un Est~do miembro ante la organizaci6n internaci~ 

nal a la cuál pertenece, así como las misiones permanentes de 

observaci6n, que si bien tienen carácter representativo son e~ 

viadas por un Estado no miembro de la Organizaci6n internacio-

nal. 

Las de segundo orden son de carácter temporal y comprenden 

cuatro tipos de delegaciones, que representan a los Estados 

que las envían ante un 6rgano de la organizaci6n, o a un even-

to auspiciado por ~stos 6rganos y son; Delegaci6n ante un Org~ 

no, Delegaci6n de observaci6n ante un Organo, Delegaci6n de O~ 

servaci6n en un Organo y, Delegaci6n de observación en una con 

~ Eet"encia. 
~ 
,;, 
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Po6lel6n en el pal6 huéJped. 

Las misiones y delegaciones ante una organizaci6n interna 

cional y ante sus diversos órganos, van a gozar de la canee--

sión de una situación jurídica especial, que es otorgada por 

el organismo internacional de común acuerdo con el Estado Hués 

ped. 

Por este estatuto, se va a brindar una serie de privile--

gios e inmunidades, para facilitar las funciones de la misión 

y de la delegaci6n. 

Conee6l6n de EJtatuto Eapeelal 

La organización internacional, através del Estado huésped 

va a otorgar una serie de privilegios e inmunidades a las mi-

siones y delegaciones acreditadas ante ésta. 

Todos los locales de las misiones y delegaciones van a te 

ner un carácter inviolable en lo que respecta a sus oficinas 

y bienes ubicados dentro de ellas, la Convención de Viena so-

bre la Representación de los Estados ante las organizaciones 

Internacionales de carácter Universal, de 1971, lo sefiala en 

el artículo 23 párrafo 2, a y b.1 79 

Estas inmunidades se extienden también a las resi~encias 

1e los representantes de las misiones, la mayoría de las dele 

.. 7 9 "El Estado hu~sped tiene la obligaci6n especial de adop
tar todas las medi<las adecuadas para proteger los locales 
de la misión contra toda intrusión o dafio y evitar que se 
turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su 
dignidad ... " 
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gaciones enviadas a un evento, no cuentan muchas veces con lo 

cales fijos, por lo consiguiente cuando acuden a reuniones, -

se alojan en locales temporales, pero que son sus domicilios 

particulares, por el artículo 59, párrafo 1, se concede el ca 

rácter de inviolabilidad a su alojamiento y sus bienes así co 

mo la protecci6n necesaria para éstos alojamientos, por el 

tiempo que dure el evento al que concurren.íao 

Miaione6 de Ongani6mo6 Intennacianale6 en otnoa E6tadoa. 

Los directores o secretarios generales de las Organizaci~ 

nes internacionales, y en particular los de .los organismos 

más importantes (como la Organizaci6n de las Naciones Unidas) 

desarrollan una función política considerable; En consecuen--

cia han de trasladarse con cierta frecuencia a diferentes Es-

tados para resolver dificultades, actuar como mediadores, ne-

gociar acuerdos, representar a la organización en ceremonias 

oficiales de un Estados, etc. 

Si las cuestiones a tratar revisten una menor importancia 

el Secretario General o el Director encargan la representaci6n 

a altos funcionarios de la organizaci6n. 

Al personal que labora para una organización Internacional 

se les denomina funcionarios internacionales y van a represen-

tar a su organización en cualquier lugar. 

L80 "El alojamiento particular del jefe de la delegación y el 
de otros delegados, así como el de los miembros del perso 
nal diplomático de ésta, gozará. de inviolabilidad y protec 
ción". · -
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Conc.eai6n de Eatatuto Eapeciat. 

La situaci6n jurídica especial de los funcionarios inter

nacionales se desprende de tres tipos de textos; y as1 lo se

ñala Cahier; "Las constituciones de las organizaciones que 

contienen en un artículo redactado en forma general, sobre la 

situación especial; los convenios generales sobre privilegios 

e inmunidades, de los organismos que suelen enumerar tales 

privilegio9 en Eorma detallada; y los acuerdos de sede conclui 

dos entre el organismo, los Estados donde se encuentra la sede 

principal y las oficinas secundarias". 

PJt.ote.c.c..l6n 

El funcionario Internacional va a gozar de una protecci6n 

especial en lo que respecta a su persona, bienes y familia, -

en todos los paises que reconozcan su misi6n como funcionario 

de una organización internacional. 

Esta protecci6n va a ser semejante a la que es proporcio

nada al cuerpo diplomático acreditado en un país, es decir, va 

a consistir en dos aspectos, uno material, es decir de protec

ción a su persona y otro jurídico, que es la penalizaci6n de -

~ualquier acto dirigido en co~tra de su persona, bienas o farni 

lia. 

Rep~e6entacionea de Ohganizacinnea Tntehnaelonaee1 

Además de la sede central y de las oficinas regionales, -

frecuentemente las organizaciones internacionales albergan en 



182 

1 territorio de algunos Estados que consideran importantes, 

ficinas compuestas por dos o tres personas, cuyas funciones 

~n fundamentalmente informativa. 

Sin embargo, por sus funciones y por su composición es -

lficil considerar las oficinas que nos ocupan como misiones 

.plomáticas. De hecho y precisamentepor que los organismos 

ternacionales no quieren ser considerados como Estados, no 

n acreditado auténticas misiones diplomáticas ante los Es-

1os miembros o ante terceros Estados. 

Dado el carácter no estatal de las organizaciones inter

:ionales, éstas m~ntienen representaciones ante los Estados, 

·o sin la divisi6n característica de la misi6n diplomática, 

oficinas estru1 a cargo de un jefe administrativo y tienen 

divisi6n adecuada a las necesidades de la organizaci6n in 

nacional a la que representan. 

Estas oficinas, generalmente se astablecen en la capital 

Estado anfitri6n y en ciertas regiones en donde la orga-

1ci6n mantiene investigaciones de interés para ambas par-

Como sujetos de Derecho Internacional, las organizaciones 

~nacionales tienen relaciones con los Estados y entre si 

ejercer sus funciones eficazmente, establecen sedes en -

irritorio de los Estados anfitriones, los que les conceden 

:ondici6n j1Jr1dica especial y un número de pr:í.vileqios e 
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inmunidades a ellos, a sus locales y a su persona.18 I 

Esta situación especial, se concede de acuerdo a la Con-

venci6n sobre Prerrogativas e Imunidades de las Naciones Uni 

das de 1946. 

P11.otec.c.l6n 

Tanto la sede de una Organizaci6n Internacional, como -

sus órganos, van a gozar de una protección especial concedi-

da por el Estado huésped. 

La protección se hará extensiva a todos los locales, bi!:_ 

nes e intereses de la organización, de acuerdo con el preám

bulo de la Carta de Naciones Unidas. 182 

Esta protección será proporcionada de acuerdo a las acti 

vidades de la organización, la cuál informará debidamente al 

Estado Huésped sobre el tipo de protección que requieren sus 

locales, el Estado Huésped proporcionará la protección que -

considere adecuada . 

. l~l Soresen Max, Op. cit. p. 436-437 

: E: "Considerando que el artículo 105 de la Carta Establece -
• que la Organización gozar~, en el territorio de cada uno 

de sus miembros, de las prerrogativas e inmunidades nece 
sarias para la realizaci6n de sus fines, y que los repr~ 
sentantes de los miembros de la organización y los funcio 
narioo de 6sta, gozar&n asimismo de las prerrogativas e 
inmunidades necesarias para ejercer con inclopenclencia sus 
funciones con la Orqanizaci6n''. 
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e o N e L u s I o N E s 

El estudio presentado ha puesto de manifiesto que la vio 

laci6n de las inmunidades diplomáticas y consulares por ac-

tos de terrorismo, puede constituir una respuesta las práctt 

cas de un sistema que ha sido impuesto sin consenso general, 

y en donde impere la injusticia, el despotismo y la violación 

de los derechos humanos¡ por consiguiente podemos concluir lo 

subsecuente: 

1.- cuando se vive en un régimen de derecho, el cual a -

menudo es interpretado de acuerdo a los intereses del grupo 

en el poder, produci~ndose con ello un desequilibrio, que se 

manifiesta en toda la soctedad internacional, generando una 

serie de problemas, que hacen dificíl la convivencia entre -

los Estados. 

2.- Aún dentro de ciertos régimenes de derecho, se come

ten violaciones a los derechos hwnanos fundamentales debido 

a la imposición de regímenes políticos, que responden a inte 

reses ajenos a los de su poblaci6n, incrementando con ello, 

el subdesarrollo y el atraso de los pueblos en todos senti

ios, exponiendo así la paz social; 

3.- Esta situaci6n hace necesario, un cambio al interior 

le los Estados¡ para ello es indispensable, la eliminaci6n de 

:odas aquellas instituciones nacionales que no llenen las as 

1iraciones políticas, económicas y soci~les de su población, 

~és su permanencia solo enc;¡endra un malestar popular que ha

e inestable cualquier r~qimen político y con ello se propi-
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cia la persistencia de problemas que ya no deberán existir -

en la actualidad; 

4.- El desarrollo político, econ6mico y social de los 

iueblos, es algo necesario e inevitable por lo cual los paí

es desarrollados deberán aceptar los cambios graduales en -

a sociedad internacional, aunque ~stos vayan en contra de 

us privilegios; si no, tendrán que enfrentar, problemas que 

largo plazo les afectarán de manera negativa; 

5.- Cabe afirmar que el terrorismo existe y existirá 

entras no se procure un mayor conocimiento de las causas 

neradoras, y se busque un procedimiento adecuado para erra 

~ar esas causas; 

6.- Algunos instrumentos jurídicos nacionales y tratados 

:ernacionales, por los que se rige la sociedad internacio

, s6lo han respondido a ciertas circunstancias determina

, pero, en la actualidad su empleo.se hace inapropiado; 

7.- Los actos violentos efectuados en contra de persona-

1des internacionales, son manifestaciones de descontento 

1satisfacci6n de quienes los cometen, así como la compro-

6n de su impotencia. Es a trav~s de esos actos que van a 

strar su desagrado por injusticias, problemas, etc. que 

tan su existencia, buscando que al hacer pública su si-

~6n a nivel mundial, los gobernadores se vean obligados 

orar el orden interno. 
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8.- La monopolizaci6n de los medios de comunicación ma

siva favorece el desconocimientc de ciertos conflictos de l~ 

comunidad, cuya divulgación no conviene al r~gimen imperanté, 

en consecuencia se buscan otras maneras más efectivas dé dar 

a conocer al mundo los problemas, aun cuando con esos actos 

se viole el orden jurídic9 establecido, tanto a nivel nacio~ 

nal como internacional. Una comunicación abierta, libre, ve! 

dadera y equilibrada evitaría que los gobiernos se enfrenta .. 

ran a actos violentos como los de referencia; 

9.- La búsqueda de un orden social mejor, más justo y 

más democrático, basado en el respeto de los· derechos human9!; 

fundamentales, se m~nifiesta de ·varias maneras y en todo lu .. 

gar hoy en d!a. Solo se podrá satisfacer este reclamo median 

te la comprensi6n, la tolerancia y el respeto a todo indivi .. 

duo como tal, y como integrante de la comunidad donde se de~ 

senvuelve. 

10. - Nuestras conc lusi·ones se basan en el f i me convenc i 

miento de que, la humanidad puede y debe aspirar a un cambio 

profundo, en una sociedad que solo responde a los interese, 

de una minoría, que opri:me y empobrece a la mayoría que con

forman las tres terceras partes de la población mundial, pa

ra ello, se deberá luchar por distintos medios, hasta llegar 

a conseguir un orden equilibrado, sin embargo condenamos la 

violencia y el sacrificio de personas inocentes. 

En la obtención de cualquier mejoramiento de la situación 

=ualquiera que sea la manera de lograrlo, deberá asegurarse 
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un m!nimo de respeto a los derechos de la sociedad, en el -

plano nacional e internacional, para ello recomendarnos lo 

siguiente: 
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R E e o M E N D A e I o N E s 

l.- Apegados al anhelo de que el desequilibrio existen

te en la sociedad internacional vaya desapareciendo de mane 

ra paulatina y que los países desarrollados cooperaran para 

la realización de ~ste objetivo, se deberá propiciar que los 

países en desarrollo se empeñen en un diálogo multilateral 

encaminado a superar los escollos que obstaculan sus rela-

ciones; para ello debex~n continuamente unirse para el logro 

de sus objetivos. 

2.- Se recomienda, la aplicación de mecanismos que gara~ 

ticen que las instituciones internacionales que velan por -

el respeto a los Derechos Humanos, tengan libre acceso en 

los territorios de los Estados que conforman la sociedad in

ternacional, con el fin de verificar el respeto de los dere

chos fundamentales del hombre, en cualquier parte del mundo. 

3.- Por otra parte, debe lucharse por hacer conciencia -

en los grupos de poder, de que las instituciones nacionales 

deberán de responder a las necesidades para las que fueron -

creados y si no cumplen su cometido, buscar la forma para que 

sean restructuradas o cambiadas con el fin de responder a 

las necesidades populares. 

4.- Igualmente habrá que fomentar el apoyo y la confian

za de la comunidad internacional hacia los países que luchan 

~·::ir una mejor existencia, bajo la circunstancia de que aqu~

~los deberán ser otorgados en forma incrJrtdicional, sin impo:-_ 

:~r en que idaologfa política se base dicha lucha. 
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5.- A fin de evitar la continuación de actos terroristas, 

)S gobiernos nacionales deberán propiciar pronta soluci6n a 

>s problemas que aquejan a su población, y de esta manera -

itar en el futuro, la proliferación de acciones violentas 

e afecten de manera negativa su prestigio internacional y 

Jvocan la pérdida de vidas inocentes. 

6.- En corto plazo se deberían llevar a los foros de ne

~iaci6n, una vez mas el terna del terrorismo para que las -

venciones internacionales existentes sobre el castigo de 

acciones terroristas fueran revisadas, con el fin de ela 

lr nuevos documentos donde se tome más en cuenta la pre

:i6n de las causas, su supresión y con ello la erradica-

del terrorismo y no solo su castigo, para que, de esta 

~a la legislación internacional responda a las circuns

ias que enfrenta la humanidad actualmente. 

1.- Los paises deben luchar, por que los esfuerzos ini-

ts en el establecimiento de un nuevo orden informativo -

cien un cambio en la dinámica de las comunicaciones pa-

1-rninar con las deformaciones en la información que pro-

1 el atraso de las poblaciones y el imperialismo cultu-

1sí mismo, una apertura a nivel nacional y un fa~il ac-

todos los grupos -en el poder o no- a los medios masi 

comunicaci6n evitaría la búsqueda de publicidad por la 

Jlenta, de hechos que los detentadores del poder desean 

?Zcan ocultos. 
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